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REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

CUANTÍA: US$186.955,00.------- | 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diez 

días del mes de Junio del año dos mil catorce, ante mi, 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón, 

comparece el señor JORGE FRANCISCO CUCALÓN 

RENDÓN, casado, de profesión Doctor'en Jurisprudencia, 

domiciliado en esta ciudad, por los derechos que representa 

en su calidad de Presidente de la Compañía MAINT CÍA. 

LTDA., y como representante legal de la Compañía en 

subrogación del Gerente General, conforme lo acredita con 

la documentación que se agrega como habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien doy fe de conocer, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad en este 

acto.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MAINT CÍA. LTDA. a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA, 

LTDA. L.C.
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es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Enel Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la cual conste la DISMINUCIÓN o REDUCCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERO: INTERVINIENTES.- 

Concurren a la celebración de este acto, por una parte el 

señor JORGE FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, a nombre, 

en representación y en su calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía MAINT CÍA. LTDA. en 

subrogación del Gerente General, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

nueve de Junio del dos mil catorce, cuya copia certificada 

se adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante 

escritura pública otorgada el nueve de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Décimo del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el trece de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y cuatro, se constituyó la compañía MAINT. CÍA. LTDA., 

con un capital social de Cien mil sucres, con un valor de 

un mil sucres cada participación, siendo sus socios 

fundadores los señores Roberto Lascano de la Cuadra con 

cincuenta participaciones; Hugo Ernesto Egas Peña con 

cuarenta y nueve participaciones; Andrés Morán Morán con 

una participación. Dos.- Mediante escritura pública de o 

Cesión de Participaciones Sociales otorgada ante el Notario 

Décimo del Cantón Guayaquil el doce de Julio de mil 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA.** 

LTDA. L.C. 

E
N
 

: 
W 

4 
, 

¡U
00

 
0
0
0
0
 

A 
- 

 



  

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

    

novecientos ochenta y cinco ” anotada en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciséis de Julio de mil 

novecientos ochenta y cinco, los socios señores Roberto 

Lascano de la Cuadra y Andrés Morán Morán cedieron sus 

participaciones a favor de los señores Marcos Chootong 

Ching, Hugo Ernesto Egas Peña y Clara Parada Silva, 

quedando, a la fecha, como socios de la Compañia los 

señores Hugo Ernesto hHEgas Peña con cincuenta 

participaciones; Marcos Chootong Ching con veinticinco 

participaciones y Clara Parada Silva con veinticinco 

participaciones. Tres.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, 

celebrada el dos de Septiembre de mil novecientos ochenta 

y cinco e inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta y seis, la 

compañía aumentó su capital y reformó su estatuto 

social, incrementando el capital social de la Compañía a 

dos millones de sucres, quedando como socios de la 

Compañía, a esa fecha los señores Hugo Ernesto Egas Peña 

con seiscientos cincuenta participaciones; Clara Parada 

Silva con trescientas veinticinco participaciones; Marcos 

Chootong Ching con trescientas veinticinco participaciones; 

y, Europacífico Tur EUROTUR S.A. con  seiscientas 

participaciones.- Cuatro.- Mediante Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, celebrada el 

veintitrés de Noviembre del mil novecientos ochenta y ocho 

e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de Enero 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

LTDA. L.C.
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de mil novecientos ochenta y nueve, la Compañía -. 

Europacífico Tur EUROTUR S.A. y los señores Hugo Egas 

Peña y Clara Parada Silva cedieron sus participaciones a 

favor de los señores Franklin Cedillo Aguirre, Marcos 

Chootong Ching, Freddy Bergmann Cardoso y William 

Loyola Salcedo, quedando, a esa fecha, como socios de la 

. Compañía, los señores Hugo Ernesto Egas Peña con 

quinientas participaciones; Marcos Chootong Ching con 

quinientas participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con 

quinientas participaciones; William Loyola Salcedo con 

ochenta participaciones; y, Freddy Bergmann Cardoso con 

cuatrocientas veinte participaciones. Cinco.- Mediante 

- Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

ante la Notario Décimo Tercera del cantón Guayaquil, el 

dos de Agosto del mil novecientos ochenta y nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de Agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, el señor Freddy 

Bergmann Cardoso cedió sus participaciones a favor de 

los señores Marcos Chootong Ching, Hugo Egas Peña y 

Franklin Rolando Cedillo Aguirre, quedando, a esa fecha, 

como socios de la Compañía, los señores Hugo Ernesto 

Egas Peña con seiscientas cuarenta participaciones; 

Marcos GChootong Ching con  seiscientas cuarenta 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con seiscientas 

cuarenta participaciones; y, William Loyola Salcedo con 

ochenta participaciones. Seis.- Mediante Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notario 

Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, el dos de Enero del | 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 
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mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil 

el treinta de Enero de mil novecientos noventa, los señores 

Marcos Chootong Ching, Hugo Ernesto Egas Peña y 

Franklin Cedillo Aguirre cedieron sus participaciones a 

favor de los señores Pedro Perfecto Coello Díaz y William 

Loyola Salcedo, quedando, a esa fecha, como socios de la 

Compañía, los señores Hugo Ernesto Egas Peña con 

ccuatrocientas sesenta participaciones; Marcos Chootong 

Ching con cuatrocientas sesenta participaciones; Franklin 

Cedillo Aguirre con cuatrocientas sesenta participaciones; 

William Loyola Salcedo con  Trescientas cuarenta 

participaciones; y, Pedro Perfecto Coello Díaz con 

doscientas ochenta participaciones. Siete.- Mediante 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

ante la Notario Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, el 

veintiséis de Febrero del mil novecientos noventa y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil el tres de Junio de mil 

novecientos noventa y uno, el señor Hugo Ernesto Egas 

Peña cedió sus participaciones a favor del señor William 

Loyola Salcedo, quedando, a esa fecha, como socios de la 

Compañia, los señores Hugo Ernesto Egas Peña con 

cuatrocientas participaciones; Marcos Chootong Ching con 

cuatrocientas sesenta participaciones; Franklin Cedillo 

Aguirre con cuatrocientas sesenta participaciones; William 

Loyola Salcedo con cuatrocientas participaciones; y, Pedro 

Perfecto Coello Díaz con doscientas ochenta 

participaciones. Ocho.- Mediante Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notario 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 
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Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el cinco de Julio 

del mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis, los señores Hugo Ernesto Egas Peña y William Loyola 

Salcedo cedieron sus participaciones a favor de los 

señores Marcos Chootong Ching, Franklin Cedillo Aguirre, 

Pedro Perfecto Coello Díaz y la Compañía Pintosa S.A., 

quedando, a esa fecha, como socios de la Compañía, los 

señores Marcos GChootong Ching con  seiscientas 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con seiscientas 

participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con seiscientas 

participaciones; y,  Pintosa S.A. con doscientas 

participaciones. Nueve.- Mediante Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, celebrada ante 

la Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de Mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, la Compañía aumentó su 

capital social a cien millones de sucre, quedando, a esa 

fecha, como socios de la Compañía, los señores Marcos 

Chootong Ching con treinta mil participaciones; Franklin 

Cedillo Aguirre con treinta mil participaciones; Pedro 

Perfecto Coello Díaz con treinta mil participaciones; y, 

Pintosa S.A. con diez mil participaciones. Diez.- Mediante 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 

quince de Septiembre del mil novecientos noventa y ocho 

e inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de Octubre de 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 
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mil novecientos noventa y ocho, la compañía Pintosa S.A. 

cedió sus participaciones (a favor de los señores Allan 

Miguel Chootong Ching y Francisco Xavier Santoro León, 

-quedando, a esa fecha, como socios de la Compañía, los 

señores Marcos Chootong Ching con treinta mil 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con treinta mil 

participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con treinta mil 

participaciones; Pintosa S.A. con cuatro mil 

participaciones; Allan Miguel Chootong Ching con tres mil 

participaciones; y, Francisco Xavier Santoro León con tres 

mil participaciones. Once.- Mediante Escritura Pública de 

. Conversión de Capital, aumento del Valor de las 

Participaciones y Reforma del Estatuto, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el veinte 

de Noviembre del dos. mil e inscrita en el Registro 

- Mercantil, la Compañía convirtió su capital de sucres a 

dólares y reformó su estatuto, quedando, a.esa fecha, 

como socios de la Compañía, los señores Marcos Chootong 

Ching con mil doscientas participaciones; Franklin Cedillo 

Aguirre con mil doscientas participaciones; Pedro Perfecto 

Coello Díaz con mil doscientas participaciones; Pintosa S.A. 

propietaria de ciento sesenta participaciones del mismo 

valor; Allan Miguel Chootong Ching con ciento veinte 

participaciones; y, Francisco Xavier Santoro León con. 

ciento veinte participaciones. Doce.- Mediante Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, 

celebrada ante la Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, el nueve de Noviembre del dos mil cuatro e 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

. LTDA. L.C.
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inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de Diciembre 

del dos mil cuatro, la Compañía aumentó su capital 

social a quinientos sesenta y seis mil quinientos treinta 

dólares de los Estados Unidos de América, quedando, a esa 

fecha, como socios de la Compañía, los señores Marcos 

Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil novecientos 

cincuenta y nueve participaciones; Franklin Cedillo Aguirre 

ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento 

sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

. participaciones; Pintosa S.A. con veintidós mil seiscientos 

sesenta y un participaciones; Allan Miguel Chootong Ching 

con. dieciséis mil novecientos noventa y' seis 

participaciones; y, Francisco Xavier Santoro León con 

. dieciséis mil novecientos noventa y seis participaciones. 

Trece.-. Mediante Escritura Pública: de Cesión de 

_ Participaciones, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, el cinco de Junio del dos mil seis e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de Julio del 

dos mil seis, los cónyuges señores Francisco Xavier Santoro 

León y Lorena Cecilia Flores Casal cedieron sus 

participaciones a favor del señor Franklin Rolando Cedillo 

Aguirre, quedando, a esa fecha, como socios de la 

Compañía, los señores Marcos Chootong Ching con ciento 

“Sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre ciento ochenta y 

seis mil novecientos cincuenta y cinco participaciones; 

Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 
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1 novecientos cincuenta y nueve participaciones; Pintosa S.A. 

2 con veintidós mil seiscientos sesenta y un participaciones; 

3 y, Allan Miguel Chootong Ching con dieciséis mil 

4 novecientos noventa y seis participaciones. Catorce.- 

5 Mediante Escritura Pública de Reforma del Estatuto Social 

6 de la Compañía, celebrada ante el Notario Vigésimo 

7 Segundo del Cantón Guayaquil, el ocho de Agosto del dos 

$ mil doce e inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

9 Diciembre del dos mil doce, la compañía reformó su 

lo estatuto social, quedando, a esa fecha, como socios de la 

11. Compañía, los señores Marcos Chootong Ching con ciento 

12 sesenta y nueve mil novecientos: cincuenta y nueve 

13 participaciones; Franklin Cedillo Aguirre ciento ochenta y 

14 seis mil novecientos cincuenta y cinco participaciones; 

15 Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil 

16 novecientos cincuenta y nueve participaciones; Pintosa S.A. 

17 con veintidós mil seiscientos sesenta y un participaciones; 

18 y, Allan Miguel Chootong Ching con dieciséis mil 

19 novecientos noventa y seis participaciones. Quince.- 

20 Mediante Escritura Pública de Reforma del Estatuto Social 

21 de la Compañía, celebrada ante el Notario Cuarto del 

22 Cantón Guayaquil, el veinticinco de septiembre del dos mil 

23 trece e inscrita en el Registro Mercantil el diez de Diciembre 

del dos mil trece, la compañía reformó su estatuto social, 

quedando, a esa fecha, como socios de la Compañía, los 

señores Marcos Chootong Ching con ciento sesenta y 

nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre ciento ochenta 
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y seis mil novecientos cincuenta y Cinco 

participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento 

“sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

participaciones; Pintosa S.A. con veintidós mil 

seiscientos sesenta y un participaciones; y, Allan 

Miguel Chootong Ching con dieciséis mil novecientos 

noventa y seis participaciones. Dieciséis.- Mediante 

sesión de junta general extraordinaria de socio de la 

Compañía Maint Cía. Ltda., iniciada el veintisiete y 

- concluida el treinta y uno de Enero del dos mil catorce, 

cuando entró a conocer sobre el segundo punto del orden 

- del día y habiéndose previamente hecho un análisis de los 

' antecedentes que rodeaba los hechos y resoluciones sobre 

el mismo punto resolvió, aprobar definitivamente la 

: exclusión del señor FRANKLIN ROLANDO CEDILLO 

AGUIRRE como socio de la compañía Maint Cía. Ltda., por 

haber adecuado su comportamiento a lo que disponen los 

numerales uno y cinco del artículo ochenta y dos de-la Ley 

-de Compañías y demás disposiciones legales que se citan 

en:la sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil del 

- Guayas y confirmada por los jueces que integran la Primera 

Sala de lo Civil, Mercantil e Inquilinato y Materias 

Residuales del Guayas, sentencias que se encuentran 

ejecutoriadas al punto que los jueces de la Primera Sala, 

mediante providencia del veintiocho de Octubre del dos mil 

trece, dictada a las quince horas trece minutos, dispusieron 

que se obtengan copias de la sentencia recurrida, que serán 

remitidas al Juez a quo para su ejecución. Dicha resolución 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

LTDA. ! : . L.C. 
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aprobación conforme al artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías, autoridad que dictó la Resolución número SC- 

INC-DNASD-SAS -— CATORCE -—- CERO CERO DOS DOS 

TRES NUEVE (SC-INC-DNASD-SAS-14-002239) del ocho de 

Abril del dos mil catorce, por la cual aprobó el trámite de 

exclusión referido, habiéndose inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil en día veintiuno de Abril 

del dos mil catorce. Diecisiete.- A consecuencia de la 

exclusión del señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de 

la Compañía, se procedió a reintegrar o devolver los valores 

aportados por parte del señor Franklin Cedillo Aguirre 

mediante trámite de consignación realizado ante el Juez 

Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil; hoy identificado 

como Juez P de la Unidad Judicial Civil con sede: en la 

ciudad de Guayaquil, presentado el doce de Mayo del dos 

mil catorce, trámite identificado con el número cero nueve — 

tres tres dos — dos mil catorce — cinco seis dos cinco cinco 

(09-332-2014-56255), ya que, a pesar de haberlo requerido 

notarialmente para que cobre los valores respectivos, no 

compareció a realizarlo; habiéndose, además, mediante 

escrito presentado el dieciséis de Mayo del dos mil catorce 

ante el Juez antes mencionado, consignado el cheque siete 

mil cuatrocientos cincuenta y cinco (+ 7455) girado contra 

la Cuenta Corriente número treinta y uno cincuenta y 

nueve setenta y siete — cero cuatro (315977-04) del Banco 

de Pichincha por la suma de ciento ochenta y seis mil 

novecientos cincuenta y cinco dólares de los Estados 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA, 

» LTDA. . , L.C. 
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Unidos de América (US$186.955,00). Dieciocho.- 

- Mediante junta general de socios de la Compañía Maint C. 

Ltda. celebrada el nueve de Junio del dos mil catorce, en 

consideración de la exclusión de socio Franklin Cedillo 

Aguirre se resolvió la reducción del capital social que era 

de Quinientos sesenta y seis mil quinientos treinta dólares 

de los Estados Unidos de América (US$566.530,00) a la 

suma de trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

(US$379.575,00), representados en trescientos setenta y 

“nueve mil quinientos setenta y cinco (379.575) 

- participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una, así como también la reforma 

del estatuto social en el artículo Quinto respecto al capital 

- social de la Compañía, artículo que por lo expresado queda 

- de la siguiente forma “El capital social de la Compañía 

Maint Cía. Ltda., es de Trescientos setenta y nueve mil 

quinientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (US$379.575,00), dividido en trescientos setenta y 

nueve mil quinientos setenta y cinco (379.575) 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$1,00) cada una”. TERCERA: 

DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con 

tales antecedentes; y, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Maint Cía. Ltda., realizada el nueve de Junio del dos mil 

“catorce, cuando se resolvió respecto al segundo punto del 

- orden día, declara que queda reducido o disminuido el 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

LTDA. L.C. 
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¡ Capital social de la Compañía Maint ta tia deta súma 

2 Quinientos sesenta y seis mil quinientos treinta dólares de 

3 los Estados Unidos de América (US$566.530,00) a la suma 

4 de trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta y 

5 cinco dólares de los Estados Unidos de América 

6 (US$379.575,00), representados en trescientos setenta y 

7 nueve. mil quinientos setenta y cinco (379.575) 

g ¡participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

9 América (US$1,00) cada una, por lo que la nómina de los 

lo socios de la referida Compañía es la siguiente a) Ingeniero 

11 Marcos Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil 

12 novecientos cincuenta y cinco (169.955) participaciones; b) 

13 Ingeniero Allan Chootong Ching con. dieciséis mil 

14 novecientos noventa y seis (16.996) participaciones; c) La 

15 Compañía Pintosa S. A. con veintidós mil seiscientos 

| 16 sesenta y un (22.661) participaciones; y, d) El señor Pedro 

17 Coello Díaz con ciento sesenta y. nueve mil novecientos 

18 cincuenta y cinco (169.955) participaciones. Así mismo, 

19 reformado el estatuto social de la Compañía en lo 

20 relacionado con el artículo Quinto en el sentido siguiente: 

21 “El capital social de la Compañía Maint Cía. Ltda. es de 

22 Trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta y cinco 

23 dólares de los Estados Unidos de América (US$379.575,00) 

24 cada una, dividido en trescientos setenta y nueve mil 

quinientos setenta y cinco (379.575) participaciones 

sociales de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una”. Esta declaración tiene como 

precedente todos los documentos, y demás exposiciones 

e 

» 7'RISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 
AS L.C.  
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que se realizaron en dicha junta, para tal efecto se 

protocoliza copia certificada del acta de la sesión de socios 

mencionada en la presente cláusula. CUARTA..- 

DECLARACION J3JURAMENTADA.- El señor. JORGE 

FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, por los derechos que 

representa de la compañía Maint Cía. Ltda., en su calidad 

de Presidente, quien actúa en subrogación del Gerente 

General, declara bajo juramento que su representada si 

tiene suscrito contratos con empresas pertenecientes al. 

Estado; pero, no para realizar obras públicas. Sin embargo, 

se protocoliza a) El certificado de estar al día en las 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; en unidad de acto con los siguientes documentos: b) 

Copia de las convocatorias .a juntas generales 

extraordinarias para el veintinueve de Mayo del dos mil 

catorce y para el nueve de Junio del dos mil catorce, 

realizadas en el Diario Meridiano c) El Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía Maint C. 

Ltda., realizada el veintinueve de Mayo del dos mil catorce; 

d) El Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Maint Cía. Ltda. realizada el nueve de Junio del 

dos mil catorce e) Copia certificada de la liquidación de los 

aportes conforme al artículo ciento once de la Ley de 

Compañías, f) Copia certificada del trámite de 

requerimiento notarial al señor Franklin Cedillo Aguirre 

para que proceda a cobrar los valores que se le debía 

restituir por los aportes realizados al capital social por el 

referido señor, g) Copia de la demanda de consignación de o 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 7 

LTDA. L.C. 
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El Intendente Nacional de Compañías en Guayaquil en uso de las atribuciones que le 

concede el Artículo 447 de la Ley de Compañías, delega al Señor Ab. Efrén Roca 

Sosa, Especialista Jurídico para que concurra a la Convocatoria a Junta 

General EXTRAORDINARIA de socios de la compañía denominada MAINT CIA. 

LTDA., que se celebrará en el Hotel Ramada, situado en Malecón Simón 

Bolívar No. 606 y Manuel Luzarraga, €l 29 de Mayo de 2014 a las 

15h00 con el objeto de cumplir con lo solicitado. 

Al efecto le concede las facultades que la Ley de Compañías confiere al propio 

Superintendente, sirviendo esta carta credencial de título suficiente ante los 

funcionarios y empleados de la compañía denominada MAINT CIA. LTDA. En fe 

de lo cual otorga esta carta credencial firmada y sellada en la ciudad de Guayaquil, a 

28 de Mayo de 2014 : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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Guayaquil, 29 de Mayo del 2014 

Señor Dr. 

Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

Estimado Dr. Cucalón: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que he designado a la Abogada María Anapha 

Jiménez Torres, portador de la C. C. No. 0901274613, a fin de que me represente en mi calidad de 

Socio, en la Sesión de Junta General de Socios de MAINT CIA. LTDA a reunirse en esta fecha 29 de 

Mayo del 2014, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día constante en la 

segunda cónvocatoria efectuada por comunicación escrita y publicado en el diario El Meridiano de 

fecha 19 de Mayo del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderada me representará con mis 16.996 

participaciones sociales, de las que soy propietario, en el capital social de la Compañía, y tendrá 

derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General del modo que considere 

conveniente, otorgándole al efecto las más amplias facultades. 

Atentamente, 

  

C.C.: 0910218841     

|
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Guayaquil, 29 de Mayo del 2014 

Señor Dr. 

Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado Dr. Cucalón: 
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Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he designado a la Abogado Pedro José 

Cedeño Cedeño, portador de la C. C. No. 0901086967, a fin de que me represente en mi calidad de 

Gerente General de la compañía PINTOSA S. A., en la Sesión de convocatoria a Junta General de 

Socios de MAINT CIA. LTDA., a reunirse en esta fecha 29 de Mayo del 2014, para conocer y 

resolver sóbre los puntos del orden del día constante en la segunda convocatoria efectuada por 

comunicación escrita y publicado en el diario El Meridiano de fecha 19 de Mayo del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderado representará las 22.661 participaciones 

sociales, de las que soy representante como Gerente General de Pintosa S. A., en el capital social 

de la Compañía, y tendrá derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General 

Extraordinaria del modo que considere conveniente, otorgándole al efecto las más amplias 

facultades. 

Atentamente, 

  

    

    

    

     

    

Es 

    

  

Ing. Allen Chootong Chin 

C.C.:/0910218841 
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Montreal, 23 de Mayo del 2014 

Señor Dr. 

Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado Dr. Cucalón: 

Atentamente, 

  

Ing. ¡Marcos Xavier Chootong Ching 

C.C.: 0905349882 
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considere conveniente, otorgándole al efecto las más amplias facultades. 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he designado a la Abogada María 

Anapha Jiménez Torres, portador de la C. C. No, 0901274613, a fin de que me represente en mi 

calidad de Socio, en la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de MAINT CIA. LTDA., a 

reunirse el día 29 de Mayo del 2014, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día 

constante en la convocatoria publicado en el diario Meridiano, de fecha 19 de Mayo del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderado me representará con mis 169.959 

participaciones sociales, de las que soy propietario, en el capital social de la Compañía, y tendrá 

derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General Ordinaria del modo que 

-Arielo 
q G- 007 

zo Y 
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Guayaquil, 19 de Mayo del 2014 

Señor CPA. 

Augusto Echeverría Huayamave 

Comisario 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado CPA. Huayamave: 

Por la presente, le informamos que con fecha 29 de Mayo del 2014, se llevará a efecto la Junta 

General de Socios de MAINT Cía. Ltda., en Hotel Ramada, situado en la calle Malecón Simón 

Bolívar Ne. 606 y Manuel Luzarraga, de esta ciudad Guayaquil, a las 15H00 y tenemos el 

agrado de invitarlo a la misma. La convocatoria para Junta General de Socios, se realizó 

además a través de la prensa en el Diario El Meridiano del día de hoy 19 de Mayo del 2014. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de ley pertinentes. 

Atentamente, 

Cs Jl o ¿ _ 
o 

  

Dr. Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 
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DENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

El Intendente Nacional de Compañías en Guayaquil en uso de las atribuciones que le 

concede el Artículo 447 de la Ley de Compañías, delega al Señor Ab. Mario 

Barberán Vera, Especialista Jurídico para que concurra a la Convocatoria 

a Junta General EXTRAORDINARIA de socios de la compañía denominada MAINT 

CIA. LTDA., que se celebrará en el Hotel Ramada, situado en Malecón 

Simón Bolívar No. 606 y Manuel Luzarraga, €l 9 de Junio de 2014 a 

las 15n00 con el objeto de cumplir con lo solicitado. 

Al efecto le concede las facultades que la Ley de Compañías confiere al propio 

Superintendente, sirviendo esta carta credencial de título suficiente ante los 

funcionarios y empleados de la compañía denominada MAINT CIA. LTDA. En fe 

de lo cual otorga esta carta credencial firmada y sellada en la ciudad de Guayaquil, a 

06 de Junio de 2014 
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Guayaquil, 9 de Junio del 2014 

Señor Dr. 

Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado Dr. Cucalón: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he designado al Abogado Pedro José 

Cedeño Cedeño, portador de la C. C. No. 0901086967, a fin de que me represente en mi calidad de 

Gerente General de la compañía PINTOSA S. A., en la Sesión de convocatoria a Junta General de 

Socios de MAINT CIA. LTDA., a reunirse en esta fecha 9 de Junio del 2014, para conocer y resolver 

sobre los “buntos del orden del día constante en la segunda convocatoria efectuada por 

comunicación escrita y publicado en el diario El Meridiano de fecha 30 de Mayo del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderado representará las 22.661 participaciones 

sociales, de las que soy representante como Gerente General de Pintosa S. A., en el capital social 

de la Compañía, y tendrá derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General 

Extraordinaria del modo que considere conveniente, otorgándole .al efecto las más amplias 

facultades. 

Atentamente, . tte 

| | a on ho. 

/ . / 
U/ 

C.C.: 0910218841 
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Guayaquil, 6 de Junio del 2014 

Señor Dr. 

Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado Dr. Cucalón: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he designado a la Abogada María 

Anapha Jiménez Torres, portador de la C. C. No. 0901274613, a fin de que me represente en mi 

calidad de Socio, en la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de MAINT CIA. LTDA., a 

reunirse el día 9 de Junio del 2014, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día 

constante en la segunda convocatoria publicado en el diario El Meridiano, de fecha 30 de Mayo 

del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderado me representará con mis 169.959 

participaciones sociales, de las que soy propietario, en el capital social de la Compañía, y tendrá 

derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General Ordinaria del modo que 

considere conveniente, otorgándole al efecto las más amplias facultades. 

Atentamente, 

ES 
ng. Marcos Xavier Chootong Ching 

C.C.: 0905349882 
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  Señor Dr. 

Presidente 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

  

  

Atentamente, 

C.C.: 0910218841 
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Guayaquil, 9 de Junio del 2014 

Francisco Cucalón Rendón 

Estimado Dr. Cucalón: 
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Por medio del presente pongo en su conocimiento que he designado a la Abogada María Anapha 

Jiménez Torres, portador de la C. C. No. 0901274613, a fin de que me represente en mi calidad de 

Socio, en la Sesión de Junta General de Socios de MAINT CIA. LTDA a reunirse en esta fecha 9 de 

Junio del 2014, para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día constante en la 

segunda convocatoria efectuada por comunicación escrita y publicado en el diario El Meridiano de 

fecha 30 de Mayo del 2014. 

En virtud de la presente comunicación, mi apoderada me representará con mis 16,996 

participaciones sociales, de las que soy propietario, en el capital social de la Compañía, y tendrá 

derecho a deliberar y votar en la mencionada sesión de Junta General del modo que considere 

conveniente, otorgándole al efecto las más amplias facultades. 

bet,     
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Señor CPA. 

Augusto Echeverría Huayamave 

Comisario 

MAINT CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

Estimado CPA. Huayamave: 

Por la presente, le informamos que con fecha 9 de Junio del 2014, se llevará a efecto la Junta 

General de Socios de MAINT Cía. Ltda., en' Hotel Ramada, situado en la calle Malecón Simón 

Bolívar Na, 606 y Manuel Luzarraga, de esta ciudad Guayaquil, a las 15H00 y tenemos el 

agrado de invitarlo a la misma. La convocatoria para Junta General de Socios, se realizó 

además a través de la prensa en el Diario Meridiano del día 30 defuqio ga 2014. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines de ley pertinentes. 

Atentamente, 

  

Dr. Francisco Cucalón Rendón 

Presidente 

mom 
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" DIRECCIÓN GENERAL DO REGISTRO CIAL. 
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y REPÚBLICA DEL' E 
p CONSEJO-NACION AE RECIBE 

__ 4 9 a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 CIUDADANA (O): 

=3 429 ELECCIONES SECCIONALES 13-F£8-2014 

= a o 0902358076 Este documento acredita que usted 

= CUCALON RENDON JORGE FRANCISCO sufragó en las Elecciones Seccionales 
== 

== GUAYAS 
23'de Febrero de 2014 

== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
== GUAYAQUIL TARQUI , . 

== Cantón ZONA ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 

=3 LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
199 [ENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

REGISTRO ÚNICO: DE CONTRIBUYENTES 

       

  

  

  

SOCIEDADES o 
_ NUMERO RUC: 0390722164001 .. A 2 
RAZON SOCIAL: MAINT CIALTDA. - EN VOTARIA e 

NOMBRE COMERCIAL: MAINT GIALTDA. ¡Besa > Só 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL CN AT 
REPRESENTANTE LEGAL: "2 CUCALON RENDON JORGE FRANCISCO | 

| CONTADOR: o rs VELA VINCES ANDREA ALEXANDRA | 

-FEC, ItICIO ACTIVIDADES: O 13/12/1884. FEG, CONSTITUCION: o A912H984 

FEC, INSCRIPCION: SS oso3ORS E ox FECHA HA DE ACTUALIZACIÓN: o - HDSIZO13, 

    , ACTIVIDAD ECONOMICA E PRINCIPAL: 

e SERVICIO. DE MANT ENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA DE INFORMATICA, 
    

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

  

  
*. -Fac.042311444 Apartado! a 08-01 
-<VIWW.MAINT.COM.EC..30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

    

o SOCIEDADES... a ao an a o ode hace bien al país! 

NUMERO RUC: 09907221 6t 001 NOTA ARA 
. , : . dE (E RAZON SOCIAL: MAINT CIALTDA. | y EN PENA 

. Vigesimo Octava de Guayaquil 
o ne a rr cum somá. 

. Ma. ESTABLECIMIENTO: 063 ESTADO. ae ARERTO" LOCAL COMERCIAL FEC. TiciO ACT. 01 103/3010 : 

NOMBRE COMERCIAL: MAINT CIA LTDA * Zo : -FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y. MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN, COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 
ACTIVIDADES DE GAPACITACION. ES : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE * 
ACTIVIDADES DE ASESORIA EN SISTEMAS: .: 
SERVICIOS DE VENTA E INSTALACION DE: EQUIPOS PÁRA RE E TELECOMUNICACIONES Y. COMUNICACIONES o 
SERVICIO DE O Y REPARACION DE > MAQUINARIA | DE. E INFORMATICA, 6 COMUNICACIONES Y 

: TELECOMUNICACIONES. - 

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

  

  

Provincia: GUAYAS Contén: GUAYAQUIL Pava CARBO (CONCEPCION €. le PAÑANA Nomaro: a narcccón TOMAS 
MARTINEZ Referencia: FRENTE A SERVIENTREGA Telefono Trabajo: 042311144 Telefono Trabajo: 042311145 Telefono Trabajos 

042310881 Fax 04231 0830, Celular: 0009754248 8 apartada Postal: 09-011764; Email: msznaymaini.com.s at > 

   

      

     “No. ESTABLECIMIENTO: : 004 A ESTIBO” ARERTO Taca COMERCIAL 

> NOMBRE COMERCIAL: 
  ] —FECINICIO ACT, OO NaDtO ió 

. _MAINT CIALTDA o NS A FEC. CIERRE: AN 
Co 32 FEC. REINICIO: - 

    
o ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

- VENTAAL POR MAYOR y MENOR DÉ EQUIPO DE COMPUTACION. o 
- VENTA E INSTALACION DE EQUIPOS PARA REDES. DE. COMUNICACIONES: Y TELECOMUNICACIÓN | 

- ASESORIA DE SISTEMA. '*- - 
- ¡SERVICIO DE MANTENIMIENT 

- TELECOMUNICACIONES: 
EE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 
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- Provintia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Paragua: € CARBO CONCEPGION" Calle: PADRE AGUIRE Número: 1 Intorgnciión: 
_ MANÚEL MATEUS Referencia: FRENTE APARQUEO PYCCA GIGANTE Telefono Trabajo: 04231 4144 Telefono o Trabajo: 
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¡E ZSNOTARIAR Lo 
| io Octava de Guayaquil E í 
Duron a e A a o 

Guayaquil, 04 de Abril del 2014 

Señor Doctor 

FRANCISCO CUCALON RENDON 
Victor Manuel Rendón No. 847, Edif. K2 Piso 10. Ofic. 01. 

Teléfono: 2309720 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de MAINT Cía. Ltda., celebrada el día de 

ayer, 3 de Abril del 2014, en consideración a la proximidad del vencimiento del plazo de su anterior 

designación, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el período de 

DOS AÑOS,. De conformidad con el artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social, en el desempeño de tales 

funciones a usted le corresponderá reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia o falta en cuyo 
caso tendrá las mismas atribuciones de aquel, incluyendo la representación legal de la compañía, 

MAINT Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 9 de Noviembre de 

1984, ante el Notario Doctor Ovidio Correa Bustamante, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día 13 de Diciembre de 1984, cuyo estatuto fue reformado integramente según consta de la 

escritura celebrada ante el Notario Cuarto de Guayaquil el 25 de Septiembre de 2013, inscrito en el 
Registro Mercantil el 10 de Diciembre de 2013 

Sírvase dejar constancia de la aceptación del nombramiento y proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil, 

Atentamente, 

Se AS 
Ing. Mónica Sañay Carabajo 

Secretaria Ad Hoc 

ACEPTACIÓN.- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de MAINT Cía. Ltda., declaro 
además que mi nacionalidad es ecuatoriana y que me he posestonado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 4 de Abril del 2014    
Francisco Cucalón Rendón 

CL 09023538076 
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«Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:13.692 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:34 

e m a. 
. : : . í : . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del : 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo si guiente: 

     
    
     
  

  

    

    

  

      

   
    
    

    

    

/ 1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil catorce * queda inscrito el. presente 

, Nombramiento de Presidente, de la Compañía. MAINT CIA.LTDA., a. 
a fayor de FRANCISCO CUCALON RENDON, de fojas 13.650 a. 13. 652, : 

Registro de Nombramientos 1 número 4. 383. 

ORDEN: 13692 
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La: responsabilidad. sobre.la vericidad y autenticidad de los datos. registrados, es de exclusiva responsabilidad: de la o el, 
declarante cuando esta o ester provee toda la información, al tenor de lo establecido € en el Art. 4 de la Ley del Sistema . : 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) CUCALON RENDON JORGE FRANCISCO, representante legal de 

la empresa MAINT CIA.LTDA. con RUC Nro. 0990722161001 y dirección 
TOMAS MARTINEZ 102 MALECON SIMON BOLIVAR, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 

obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 
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Héctor Mosquera Alcóce 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cártera 
   

    

    Emitido el 10 de junio de 2014 

Validez del certifi cado: 30 días    
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A e PA O XP PX 9DC508CC-5499-47D5-A806-E7682BFCB645 Í í=<7 NO ZA pa 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS"... IS lA 7 ¡ 
OFICINA DE SORTEOS DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL DE GUAYAQUH... ET ME e) ñ 

e, 

   

, ¡ngresado por: VINCESM 
Juez Pi :AB. JORGE LUZARRAGA : 

Recibida el día de hoy, lunes doce de mayo del dos mil cartorce, a las doce horas y veinte y 

ocho minutos, el proceso seguido por: CUCALON RENDON FRANCISCO DR. P.L.D.Q.R. 
COMPAÑIA MAINT C. LTDA. en contra de CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN, en: 3 foja(s), 
adjunta 1 COPIA SIMPLE DE CEDULA DE IDENTIDAD,1 COPIA SIMPLE DEL 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 1 ESCRITURA PUBLICA, 2 FOJAS ORIGINALES, 1 
COPIA SIMPLE DE CREDENICAL.. Por asignación su conocimiento correspondió al 
UNIDAD JUDICIAL. CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL y al número: 

- 09332- 2014- 56255.. 

GUAYAQUIL, Lunes 12 de Mayo del 2014. 

  

MARIA ALEJANDRA VINCES SABANDO 
TECNICO DE neon) ION E INGRESO DE CAUSAS 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL: 

  

DR. FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, Abogado, mayor de edad, ecuatoriano, 

casado, en mi calidad de Presidente de la Compañía MAINT C. LTDA,, por 

subrogación del Gerente General ante Usted pmosamente comparezco a 
deducir la siguiente acción de consignación: ee —— TT 

  

[. JUEZ ANTE QUIEN PROPONGO ESTA DEMANDA El OTARI A E 
Vigesimo Octava de Guayaquí 

ens 0 od 
A o. 

Deberá ser conocida por el Juez de lo Civil que adquiera comercia por 
sorteo, conforme lo señala la Ley. 

IL. IDENTIFICACIÓN DE DEMANDANTE Y DEMANDADO 

2.1 Presento esta demanda en mi calidad de Representante Legal de la 
Compañía MAINT C. LTDA., conforme lo acredito con el nombramiento cuya 
copia autenticada adjunto (Anexo 1). 

2.2 El Demandado es el señor Franklin Cedillo Aguirre, por sus propios 
derechos, en su calidad de ex socio de la Compañía Maint C. Ltda. 

MI. EUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

3.1 Según resolución de la Junta General de Socios de la Compañía Maint 
C. Ltda., iniciada el 27 y concluida el 31 de Enero del 2014, se resolvió, por 

mayoría de votos, excluir al señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de la 
Compañía en mención. 

3.2 Conforme consta en la escritura pública celebrada el 12 de Febrefo 
del año 2014, ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, 
Lucrecia Córdova' López e inscrita en el Registro Mercantil del cantó 
Guayaquil el 21 de Abril del 2014 (Ver Anexo 2), se declaró excluido como 
socio de la Compañía antes mencionada al señor Franklin Cedillo Aguirre, 

trámite que a su vez se realizó ante la Superintendencia de Compañías, el! 
mismo - que se aprobó mediante Resolución No.SC-INC-DNASD-SAS-14- + 
0002230 del 8 de Abril del 2014, tomando como base distintos hechos o + 
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documentos que se expresaron y protocolizaron en la escritura pública 
referida, los mismos que demuestran el derecho de mi representada a 

itinuar con el trámite de exclusión como son a) La sentencia ejecutoriada 
dictada por el juez Décimo de lo Civil de Guayaquil; b) El acta referida en el 

  

    



recorte de publicación: del extracto y demás trámites que según el art. 33 de 

la Ley de Compañías debe realizarse. 

3.3 Por mandato legal y en concordancia con el art. 111 de la Ley de 
Compañías, a efecto de poder disminuir el capital social por haberse 

excluido como socio de la Compañía al Sr. Franklin Cedillo Aguirre, se le 

debe restituir, pagar o devolver la suma de US$186.955,00 equivalente a los 
aportes realizados al capital social, esto es, lo relacionado a 186.955 

.. participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3.4 A pesar de habérsele notificado y requerido notarialmente por 
intermedio de la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, con fecha 6 
de Mayo del 2014 (Anexo 3), para que proceda a cobrar directamente o 

mediante apoderado debidamente autorizado los valores que se reflejan en 

la liquidación señalada como Anexo 4, no lo ha hecho. 

3.5 Es obligación de mi representada la de pagar, devolver o poner a 
disposición del señor Franklin Cedillo Aguirre, ex socio de la Compañía 

Maint C. Ltda., los valores que se reflejan en la liquidación referida; valores 
que se le deben restituir por ser los aportes que ha realizado al capital 
social de la mencionada Compañía mientras tenía la calidad de socio de la 
misma. 

3.6. Los arts. 1614 y 1615 del Código Civil señalan: 

“Art. 1614.- Para que el pago sea válido, no es 
menester que se haga con el consentimiento del 

- acreedor; el pago es válido aún contra la voluntad del 
acreedor, mediante la consignación.” 

“Art. 1615.- Consignación es el depósito de la cosa que 
se debe, hecho a virtud de la repugnancia o no 
comparecencia del acreedor a recibirla, y con las 

formalidades necesarias, en manos de una tercera 

persona” ' 

Por lo expuesto, todo deudor u obligado a cancelar y/o devolver valores por 
mandato legal a un acreedor o beneficiario del mismo que no quisiere 
recibirlo, puede comparecer a consignar los valores o cosa que debe ante el 

Juez de lo Civil competente. 

3.7 Conforme el art. 1616 del Código Civil se señala: 
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NOTARIA 
“La consignación debe ser precedida de oferta; y Pretimenetav de Guayaquil BES ; 

que ésta sea válida, reunirán las circunstancias TO rm rio 

  

cumplido la condición; 

siguen: 

1 hech d ; NO . Que sea hecha por una persona capaz de pagar; ANA | 

| | EZ 1 
2. Que sea hecha al acreedor, siendo éste capaz de (LÉCD 1 

recibir el pago, o a su legítimo representante; iS A i 

| | Ez 1 
3. Que si la obligación es a plazo o bajo condición p E S 1 

suspensiva, haya expirado el plazo o se haya ly 1 

3 

  

4. Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar debido; 

y, 

5. Que el deudor ponga en manos del juez una minuta 
de lo que debe, con los intereses vencidos, si los 

hubiere, y los demás cargos líquidos, 
comprendiendo en ella una descripción individual 
de la cosa ofrecida” 

En el presente caso, mi representada está compareciendo por intermedio 

de su representante legal, que es capaz de pagar; el señor Franklin Cedillo 
Aguirre es el acreedor de mi representada o beneficiario del pago que tiene 
que recibir a consecuencia de haber sido excluido como socio de mi 
representada; la condición para que se le devuelvan los aportes realizados al 
capital social y demás valores que tiene derecho se cumplió por existir la 
resolución de la junta general de socios que aprobó su 'exclusión, la 
sentencia del Juez Décimo de lo Civil; y, la aprobación del órgano de 

- control según Resolución antes descrita, a las que nos hemos referido 
precedentemente así como la voluntad de disminuir el capital social de mi 
representada en virtud del Art. 111 de la Ley de Compañías. Por lo 
expresado, nos comprometemos a ejecutar el pago inmediatamente una vez 
que se radique la competencia por sorteo ante uno de los jueces de lo Civil 

de Guayaquil.       
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Adjuntamos a la presente, como Anexo 4, la minuta o liquidación a la que se 

refiere el numeral 5 del art. 1616 del Código Civil, en la que se expresa los 
valores que debe recibir el Sr. Franklin Cedillo Aguirre que constituye la 

scripción individualizada de la cosa ofrecida en pago, que consiste en el 
págo' o devolución de los aportes realizados por el señor Franklin Cedillo 
Aguirre al capital social de la Compañías Maint C. Ltda., la misma que no 

gfnera intereses. 
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IV. +. PRETENSIÓN 

La pretensión contenida en esta demanda es que se ofrece la entrega, pago o 

devolución al señor Franklin Cedillo Aguirre en su calidad de ex socio de la 

Compañía Maint C. Ltda., para que si acepta la oferta, conforme lo señala la 

primera parte del art, 808 del Código de Procedimiento Civil se'lo entregue y 
concluya el presente juicio; pero, si se opone o no comparece sean 

consignados a su costa, conforme lo señala la segunda parte del Art. 808 del 
código de Procedimiento Civil. 
Para mejor comprensión transcribo el art. 808 del Código de Procedimiento 
Civil: 

“Si se comparece y acepta la oferta, se le entregará la cosa, 
se sentará el acta, y quedará concluido el juicio. Pero si no 
comparece, o si se opone, por cualquier motivo, a la oferta, 
se hará el depósito conforme a la ley” 

Para el fin indicado, téngase el presente escrito como la oferta señalada en el 
artículo 1616 del Código Civil, y mande usted que el señor Franklin Cedillo 
Aguirre  -como acreedor de la entrega de los referidos valores-, se 
presenten personalmente o por interpuesta persona debidamente 
autorizada a recibirlos dentro de los plazos que Usted señalare, conforme a 
los Arts. 1617 y/o 809 del Código Civil que dicen: 

“Art, 1617.- El juez mandará que el acreedor se presente a 
* recibir la cosa ofrecida, dentro del tercer día, a la hora que 

se le designe. 

: Si comparece y acepta la oferta, se le entregará la cosa 
sentándose el acta correspondiente” 

“Art. 809,.- Hecho el depósito, se e notificará al acreedor, con 

intimación: de que reciba, dentro de dos días, la cosa 

consignada” 

En caso de que el señor Cedillo no comparezca o guardase silencio; designe 

usted persona segura y de responsabilidad para efectuar el depósito 
conforme lo establece el artículo-1618 del Código Civil, que muy bien podría 
ser el Banco Nacional de Fomento, sin perjuicio de procederse con lo 
dispuesto en el art. 810 del Código de Procedimiento Civil; a no seque el 
beneficiario de la consignación se aponga a la misma; de ocurrir esta última 
circunstancia, se deberá proceder como lo señala la segunda parte del art. 

810 del Código de Procedimiento Civil, 

sr
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NOTA RARE 
“Art. 1618.- Si no comparece, o si se oponé EMALM a    

  

      
    

motivo a la oferta, se hará el depósito en persena -Segura.y...p:= SN 
de responsabilidad, y se seguirá el trámite determinado en ( WN) 1 

el Código de Procedimiento Civil” VEZ 

cc 13014 
“Art. 810.- Si guarda silencio, se pronunciará sentencia, sin | 3 == | 

otra solemnidad, declarando hecho el pago y extinguida la 159 i 
deuda; pero si hace oposición, se sustanciará el juicio porla +4 Z > i 
vía ordinaria, comenzando por dar traslado al demandado”. | Y | 

V. CUANTÍA A 

La cuantía de la demanda es igual a la del depósito de CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$186.955,00). 

_VL TRÁMITE QUE DEBE DÁRSELE ALA DEMANDA - 

El trámite que corresponde dar a la presente demanda es el previsto en la 
Sección 204 del Título II del Libro Segundo del Código de Procedimiento 

Civil. 

VIL | CITACIONES, NOTIFICACIONES Y ANEXOS 

Al beneficiario de la consignación o acreedor de la misma, esto es, al señor 

Franklin Cedillo Aguirre, se lo notificará en la ciudad de Guayaquil, en el 
inmueble ubicado en las Calles Colón + 602 y Boyacá, Piso 10, : a 

Departamento 1, Edificio Kil. ¡EX? 

Las notificaciones que me correspondan, las recibiré en la Casilla Judicial CE 
No. 2256, facultando a los abogados Ney Valero Brando y David Bastidas 

Guillén para que de forma individual o conjunta, presenten los escritos que — : 
consideren necesarios en defensa de los intereses de mi representada, : 

» 
e 
4 

Adjunto copia de mi nombramiento de Presidente para que se declare la 

legitimidad de mi intervención. 

Adjuntamos los anexos siguientes: 

Anexo 1: Nombramiento de Presidente de la Compañía; 

Anexo 2: La escritura pública descrita en el numeral 3.2. de esta demanda 
que se encuentra incorporado en el Anexo 3, esto es, en el requerimiento 

otarial referido en el párrafo 3.4. de esta demanda; 

 



  

' ¿Anexo 3: Requerimiento Notarial, por el que se demuestra la negativa de 
querer cobrar los. valores que se consignan, y, 

Anexo 4: Liquidación o minuta de'haberes o valores a cobrar por parte del 

Sr. Franklin Cedillo Aguirre 

Respetuosamente, 

Dr. Francisco Cutalón Rendón 

Presidenté 
MAINT C. LTDA. 

  

Ney A. Valero Brando 
ABOGADO 

Reg. C. ABG. 2676 
Reg. Foro 09-1979-18 
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L 'NOTARIARS sn 
SEÑOR JUEZ P  DELA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDÉ lisa =E 
GUAYAQUIL 0 
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DR. FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, mayor de edad, casado, ecuatoriand) 
abogado, por los derechos que represento de la Compañía Maint C. Ltda., en 

calidad de Presidente de la misma, dentro del Juicio de Consignación N 

09332-2014-56255, que ante Usted se tramita en contra del Sr. Franklin Cedilj 

Aguirre respetuosamente digo: ¡ 

(en
o 

3 
Ex
eo
 
OI
E)
 

A
 

de 
E 

Una vez que se-ha radicado la competencia, mediante sorteo de ley ante usted; 

y, conforme lo ofrecido en el libelo de la demanda, en el sentido que una vez 

que se radique la competencia nos comprometíamos a ejecutar el pago 

ofrecido inmediatamente, tenemos a bien adjuntar el original del cheque No. 

7455, girado contra la Cuenta Corriente No. 31315977-04 del Banco Pichincha, 

por la suma de US$186.955,00 a la orden del JUEZ VIGÉSIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DEL GUAYAS, que es ante quien se tramita la presente causa. 

Se hace constar que el cheque está girado a nombre del Juez Vigésimo Octavo 

de lo Civil del Guayas, anterior denominación del actual Juzgado P de la Unidad 

Judicial Civil, ya que en Secretaría del Juzgado se nos indicara que aún no han 

cambiado el nombre de la cuenta bancaria del Juzgado, por lo que se debía 

hacer con la denominación anterior. 

En virtud de la consignación de estos valores, sírvase usted aceptar al tramite a 

la demanda, disponer que se depositen los valores consignados y que se.cite al 

demandado; y, las demás diligencias correspondientes. 

        
A ruego del pe como su abogado defensor 

Ney A. Valero Brando 
ABOGADO 

Reg. C. ABG. 2676 

Reg. Foro 09-1979.18       
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LIQUIDACION DE LOS APORTES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. S > | 

LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR EX SOCIO FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE: ¿ E aa ¡ 

¡Ep 
1 

| ER 
1%] 
PD o . 

d.- FSCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR: LOS SEÑORES mias 

EUROPACÍFICO TUR EUROTUR S. A., HUGO EGAS PEÑA Y CLARA PARADA SILVA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, MARCOS CHOOTONG CHING, FREDDY BERGMANN CARDOSO 

Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO. — Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Fecha 

de Otorgamiento: 23 de Noviembre de 1.982. Anotacda en el Registro Mercantik: 31 de Enero de 

1.989: Franklin Cedillo Aguirre es titular y dueño de 500 Participaciones, De Sf. 1,00 lo que ... 

representa S/. 500,00 

2.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR EL SEÑOR — FREDNY 

BERGMANN CARDOSO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCOS CHOOTONG CHING, HUGO EGAS PEÑA Y 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, Notaria 13 del Cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de García. 

Fecha de Otorgamiento: 2 de Agosto de 1989. Anotada en el Registro Mercantil: 16 de Agosto de 

1989: — Franklin Cedillo Aguirre adquiere la titularidad de 140 participaciones mas, con lo que totaliza a 

su favor 640 participaciones a razón de S/. 1,00 lo que da un valor de S/. 640,00. s 

3.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES MARCOS 

CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO 'EGAS PEÑA Y FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES PEDRO PERFECTO COELLO DÍAZ Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO. Notaria 13 del Cantón 

Guayaquil Dra. Norma Plaza de García. Fecha de Otorgamiento: 2 de Enerc de 1.990. Anotada en el 

Registro Mercantil: 30 de Enero de 1.990: — Franklin Cedillo cede 180 participaciones por lo que se 

queda con 460 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una total 5/. 460,00. 

4.- ESERITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORE S HUGO - 

ERNESTO EGAS PEÑA Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCOS 

CHOOTONMG CHING, FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, PEDRO PERFECTO COELLO DÍAZ Y LA COMPAÑÍA 

PINTOSA S.A. Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Fecha de Otorgamiento: 

5 de Julio de 1996. Anótada en el Registro Mercantil: 13 de Agosto de 1.996. €l señor Franklin Cedillo 

Adquiere 140 participaciones más de S/. 1,00 cada una que sumada a las 460 que ya tenta dan un total 

de 600 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una, total S/. 600,00. 

    

    

   

  

5.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO Notario 21 cel Cari 

Mercantil: 4 de Mayo de 1.998. Valor del Aumento: S/. 98'000.000,00 Capital Social : SIS 

100'000.000. Franklin Cedillo aporta el equivalente a S/. 29.400 participaciones, que sumadas a lsS> 
? 

600 que tenía dan 30.000,00 participaciones a razón de S/.1,00 cada uno dan S/-30.000,00 ¿> 
, 

     

     
s, (6.00 part.) A FAVOR DE LOS SEÑORES ALLAN MIGUEL CHOCTONG CHING Y FRANCISCO XAVIER 

O LEÓN (3.000 PARTICIPACIONES A CADA UNO) Notaria 21 del Cantón Guayaquil Ab. 

Marcos/Díaz Casquete. Fecha de Olorgamiento: 15 de Septiembre de 1998. Anotada en el Registro 

s| Mercafilil: 16 de octubre de 1998. Franklin Cedillo Aguirre. 30.000 Participaciones. Franklin Cedillo 
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7.- ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE VALOR DE LAS PARTICIPACIONES e y 
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SOCIALES Y REFORMA DEL ESTATUTO. Notario 21 del Cantón » Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casqueje. É ! 

Olorgada: 20 de Noviembre del 2.000. Resolución S.!. Cías. Mo. O1-GDIC-00023093 de Marzo 6: 3 

2.001. Inscrita en el Registro Mercantil: 17 de Octubre del 2.001. Capital Social: US$ 4,000. 0S : | 

Valor Cada Participación: US$ 1,00. — Franklin Cedillo Aguirre 1.200 Participaciones. En virtud des == ; [ 

la conversión de capital de sucres a dólares. El señor Franklin Cedillo paso a ser titular de 12 08 => | 

participaciones sociales de un dólar cada uno que equivale a $ 1.200,00. : VR ! 

! 2 | 
8.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO. Notario 21 del Cantó ES 

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Otorgada: 9 de Noviembre del 2.004. Resolución S. !. Cías. 

No. 04-GDIC-0007453 de.Marzo 6 del 2.004. Inscrita en el Registro Mercantil: 29 de Diciembre del 

2.004. Valor del Aumento: US$ 562,530 Capital Social: US$ 566,530. Franklin Cedillo Aguirre 

aporta el equivalente a 168.759 que sumados a los 1.200 le da un total de 169.959 a razón de $ 1,00 

da un total de $ 168.759,00. 

9.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES - SOCIALES OTORGADA POR: LOS CONYUGES 

FRANCISCO XAVIER SANTORO LEON Y SEÑORA LORENA CECILIA FLORES CASAL A FAVOR DEL 

SEÑOR FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE. Notario 21 del Cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz 

Casquete. Fecha de Otorgamiento: 5 de Junio dé 2.006. Anotada en el Registro Mercantil: 27 de 

Julio de 2.006, — Franklin Cedillo Aguirre adquiere 16.996 participaciones adicionales que sumadas a las 

169.959 dan un tota) de 186.955 participaciones sociales de $ 1,00 cada una. Lo que da un valor de -. 

$ 186.955,00. 

CONCLUSIÓN: Del detalle precedente que sustenta en las distintas escrituras públicas que se mencionan 

en los párrafos señalados se concluye que: Franklin Rolande Cedillo Aguirre es dueño y titular de 186.959 

porticipaciones sociales de un dólar cada uno, por lo que a consecuencia de la exclusión coma socio de la 

compañía Maint Cíc. Ltda., se tiene que restituirse o devolverle la suma de $ 186.959,00 valor que ha sido 

debidamente verificado en los Libros Sociales y la Contabilidad de la compeñía, por lo que el nueva capital : 

social de lo compañía Moint sería de 379.575,00 narticipaciones sociales de S 1,00 cada una lo que dea tn 

capital de S 379.575,00. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA., CONVOCADA PARA HOY 29 DE MAYO 
DEL 2014, 

En la ciudad de Guayaquil, el jueves veintinueve de mayo del dos mil 
catorce, siendo las 15h20, en uno de los salones de negocios del Hotel 

Ramada, ubicado en las calles Malecón Simón Bolívar No. 606 y Manuel de 
Luzarraga, con el propósito de realizar la junta general extraordinaria de 

«socios de la compañía MAINT CIA. LTDA., convocada por el Presidente de la ¡ 

compañía, para el día de hoy, para dicho efecto, se encuentran: 1) La Ab. 
Anapha Jiménez Torres, representando mediante Carta Poder al socio ; 

Ing. Marcos Chootong Ching, propietario de 169.959 participaciones, con 

derecho a igual número de votos y, al Ing. Allan Chootong Ching, 

propietario de 16.996 participaciones, con derecho a igual número de votos; ' 

2) El Ab. Pedro Cedeño Cedeño, representando mediante Carta Poder a 
la compañía Pintosa S. A., propietaria de 22.661 participaciones con 
derecho a igual número de votos, Carta Poder suscrita por el Ing. Allan 
Chootong Ching, representante legal de la Compañía, quien asiste 
acompañado de la Ab, Mónica Sañay Carabajo, en calidad de Asesora; los 
cuales representan 209.616 participaciones con derecho voto, equivalentes 
al 37% del capital social que es de US$566.530,00 dividido en 566.530 

participaciones sociales de USD 1,00.cada una.- Asisten además el Ab. 
Efrén Roca Sosa, Delegado de la Superintendencia de Compañías; el Dr. 
Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía, quien actúa como 
Presidente de la Junta; por inexistencia del secretario titular y por 

unanimidad de los socios presentes, se designa a la Ab. Mónica Sañay 
Carabajo, como Secretaria Ad-hoc de la junta.- Se deja constancia que 
se presentó la señora Myriam Viera de Cedillo, tratando de representar al 

señor Ing. Franklin Cedillo Aguirre, de quien no se aceptó su participación 

porque el señor al que decía representar había dejado de ser socio de la 
Compañía por haber precedido la resolución de exclusión de socio aprobada 
por el órgano de control mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 
002239 del 8 de Abril del 2014, registrada en el Registro Mercantil el día 21 
de Abril del presente año, y en consideración de que en las juntas generales 

de socios solo tienen derecho a participar los socios de la Compañía, como 
lo señala el art. 114, literal a), de la Ley de Compañías.- Elaborada la lista 
de socios asistentes y luego de transcurrida una hora después de la fijada 
en la convocatoria publicada en el diario Meridiano, edición correspondiente 

al día lunes 19 de mayo del 2014, página 15, por no existir quórum 
suficiente para la instalación de lla junta, por estar representado tan sólo el 
37% del capital social, cuando se requiere por lo menos el 50% del capital 

actual de la Compañía, ya que se trata de primera convocatoria, el 
Presidente declara fallida la junta y en razón de lo que dispone el Art, 8 del 
Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, pide que por 

secretaria se levante el acta que deje constancia de lo ocurrido a fin de 
proceder con una nueva convocatoria para tratar los mismos puntos, para 

constancia de todo lo cual, suscribimos la presente acta conjuntamente el 

esidente y Secretaria Ad Hoc que certifican. 

Pos 
Ab. Mónica Sañay Carabajo, 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

 



  

  

NOMINA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MAINT CIA. LTDA., INICIADA EL 29 DE MAYO DEL 2014. 

A
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1) Ing. Marcos Chootong Ching, propietario de 169.959 participaciones, con derecho a 

igual número de votos, representado mediante carta poder por la Ab. María Anapha 

Jiménez Torres; 

2) Ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16.996 participaciones, con derecho a igual 

número de votos, representado mediante carta poder por la Ab. María Anapha 

Jiménez Torres. 

3) La compañía PINTOSA S. A., propietario de 22.661 participaciones con derecho a igual 

número de votos, representado mediante carta poder suscrita por el representante 

legal de la compañía Ing. Allan Chootong Ching, por el Ab. Pedro Cedeño Cedeño. 
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Guayaquil, 29 de Mayo del 2014 

Ab. Mónica Sañay Carabajo, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MAINT CÍA. LTDA., REALIZADA EL 9 DE JUNIO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, el lunes nueve de Junio del dos mil catorce, siendo 

las 15H00, en uno de los salones de negocios del Hotel Ramada, ubicado en las 

calles Malecón Simón Bolívar No. 606 y Manuel de Luzarraga, con el propósito 

de realizar la junta general extraordinaria de socios de la compañía MAINT CIA. 

LTDA., convocada por segunda ocasión por el Presidente de la compañía, para el 

día de hoy; para dicho efecto se encuentran: 1) La ab. Anapha Jiménez Torres, 

- representando mediante Carta Poder a los socios Ing. Marcos Chootong Ching, 

propietario de 169.959 participaciones, con derecho a igual número de votos; y, 

al Ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16.996 participaciones, con derecho 

a igual número de votos; 2) El Ab. Pedro Cedeño Cedeño, representando 

mediante Carta Poder a la compañía Pintosa S.A., propietaria de 22.661 

participaciones con derecho a igual número de votos, Carta Poder suscrita por el 

Ing. Allan Chootong Ching, representante legal de la Compañía, quien asiste 

acompañado de la Ab. Mónica Sañay Carabajo, en calidad de Asesora; los cuales 

representan 209.616 participaciones con derecho voto, equivalentes al 37% del 

capital social que es de US$566.530,00 dividido en 566.530 participaciones 

sociales de USD 1,00 cada una.- Asisten además el Dr. Francisco Cucalón 

Rendón, Presidente de la Compañía, quien actúa como Presidente de la Juntá y 

por inexistencia del secretario titular y por unanimidad de los socios presentes, 

se designa a la Ab. Mónica Sañay Carabajo, como Secretaria Ad-hoc de la 

junta.- Elaborada la lista de socios asistentes, con la cual se establece la 

presencia del, quórum suficiente para la celebración de la junta general 

extraordinaria dé socios de la Compañía Maint Cía. Ltda:, convocada por 

segunda ocasión, por asistir el 37% del capital social, que representa más de la 

tercera parte del capital social actual de la Compañía, con relación a los puntos 

a tratarse y en concordancia con el primer inciso del Art. 240 de la Ley de 

Compañías, por lo que el Presidente declara instalada la misma.- Asiste además 

el Ab. Mario Barberán Vera, Delegado de la Intendencia de Compañías.- Acto 

seguido el Presidente dispone se de lectura a la convocatoria para la presente 

junta, la cual fue publicada en el Diario Meridiano que se edita en esta ciudad, 

página 14, de la edición correspondiente al día 30 de Mayo del 2014, la misma 

que dice: “SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA.- De conformidad con los Artículos 
Decimocuarto y Octavo del Estatuto de la Compañía convoco a los señores 

socios de la compañía MAINT CIA. LTDA., y de manera especial e individual al 

señor CPA Augusto Echeverría Huayamave, Comisario de la Compañía, a una 

sesión de junta general extraordinaria de socios a celebrarse el día 9 de Junio del 

2014, a las 15h00, en Hotel Ramada, situado en la calle Malecón Simón Bolívar 

e A No. 606 y Manuel Luzarraga, de esta ciudad Guayaquil, para conocer y resolver 
pe a . "y 

-9 respecto de los siguientes puntes: 1) Conocer sobre el informe de la conclusión 

KÓ ( del trámite ante la Superintendencia de Compañías sobre la aprobación de la 
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exclusión del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía Maint 

Ltda.; 2) Conocer, resolver y aprobar la reducción o disminución del capital 

social de la Compañía Maint C. Ltda., conforme lo señala el art. 111 de la Ley dies. 

Compañía en consideración de la exclusión de un socio de la Compañía; y, ee 

ende, aprobar la reforma del estatuto en lo pertinente a la cláusula Quinta quedé) 

habla del Capital Social, y-autorizar al representante legal para que otorgue la — 

escritura de disminución de capital; y, 3) Autorizar la elaboración del balance de 

los valores retenidos de las utilidades que le correspondían al Sr. Franklin Cedillo 

Aguirre, así como de las utilidades no repartidas; a las que deducirán los valores 

que este último adeudase a la Compañía Maint C. Ltda.; conforme al inciso 

segundo del art. 83 de la Ley de Compañías. La presente junta se realizará en 

segunda convocatoria si está presente un mínimo de socios equivalente por lo 

menos a la tercera parte del capital pagado, conforme lo estipula el inciso. 

primero del Art. 240 de la Ley de Compañías. Guayaquil 30 de Mayo del 2014. 

Dr. Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía.”.- Dejando 

constancia de la inasistencia del Comisario a esta junta, no obstante la 

convocatoria especial e individual que se le hizo, el Presidente dispone se pase 

a tratar el primer punto del Orden del Día que ha sido leído, el mismo que dice: 

1) Conocer sobre el informe de la conclusión del trámite “ante la 

Superintendencia de Compañías sobre la aprobación de la exclusión del Sr. 

Franklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía Maint C. Ltda.- Interviene 

el Dr. Francisco Cucalón Rendón, quien informa lo siguiente: Señores socios, 

ustedes recordaran que en la junta general extraordinaria de socios de la 

Compañía Maint iniciada el 27 y concluida el 31 de Enero del 2014 se resolvió 

conforme lo señala el punto dos, que se trató en dicha sesión, la exclusión del 

socio señor Cedillo en los términos constantes en el acta de dicha sesión. 

Posteriormente se iniciaron los trámites que la ley exige para que conforme el 

art. 33 de la Ley de Compañía, el órgano de control apruebe las resoluciones 

antes adoptadas, por lo que, habiéndose instrumentado la declaratoria de 

exclusión del socio señor Franklin Cedillo Aguirre, mediante escritura pública 

otorgada el día 12 de febrero del 2014, ante la Ab. Lucrecia Córdova López, 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se presentó ante la 

Superintendencia de Compañías para su aprobación, la misma que fue conocida 

y aprobada por el órgano de control referido, mediante Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SAS-14-002239 del 8 de Abril del 2014, posteriormente se cumplió lo 

resuelto en dicha resolución y se procedió a realizar la respectiva publicación 

por la prensa dando aviso al público de la exclusión realizada, la misma que se 

realizó el día jueves 10 de Abril del 2014, en el Diario Meridiano, habiéndose 

- posteriormente realizado las anotaciones marginales en las matrices de las 

distintas escrituras públicas conforme se dispuso en la Resolución antes aludida, 

habiéndose además procedido a inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil tanto la resolución antes mencionada como” la declaratoria de 

exclusión de socio constante en la escritura pública señalada precedentemente, 

hecho que ocurrió el día 21 del mes de Abril del presente año, por lo que 
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concluido dicho trámite, en mi calidad de Presidente y Representante Legal de: 

la Compañía en subrogación del Gerente General, procedí a tomar nota en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía al margen del registro donde 

constaba la anotación de que el señor Franklin Cedillo Aguirre era socio de la 

Compañía, la declaratoria de exclusión constante en la escritura pública 

otorgada el 12 de Febrero del 2014 ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón 
Dr um 30m le e 

precedentemente por la que se declara aprobada la exclusión del socio tantas 

veces mencionado, por lo que, a consecuencia de dicha declaratoria y de la 

aprobación correspondiente, el señor Franklin Cedillo Aguirre ha dejado de ser 

socio de la Compañía, particular que pongo a conocimiento de ustedes para la 

resolución correspondiente, no sin antes señalar que también se ha notificado a 

la Superintendencia de Compañías que se ha cumplido con todos los puntos 

señalados en la Resolución ++ SC-INC-DNASD-SAS-14-0002239 de fecha 8 de 

Abril del 2014, así como sobre la anotación de la exclusión de socios de la 

Compañía en el Libro de Socios y Participaciones; como se lo ha hecho conocer 

en el último listados de socios de la Compañía. Adicionalmente es importante 

“hacer conocer además que conforme con las disposiciones legales se procedió a 

requerir notarialmente al señor Franklin Cedillo Aguirre para que 

personalmente o mediante apoderado se presente a cobrar los valores a que 

tiene derecho respecto a la devolución de los aportes realizados por aquel al 

capital social de Maint, sin que hasta hoy lo realice conforme al expediente que 

se agrega, por lo que se procedió a la consignación de dichos valores ante uno 

de los jueces de lo Civil del Cantón Guayaquil, los que ascienden a la suma de 

US$186.955,00 equivalente a 186.955 participaciones a razón de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, trámite que tocó su conocimiento al Juez 

Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil, hoy identificado como Juez P de la 

Unidad Judicial Civil con sede en la ciudad de Guayaquil, presentado el 12 de 

Mayo del 2014, trámite identificado con el número 09-332-2014-56255, cuya 

copia de la demanda y demás documentos se acompañan a esta acta, 

quedando solo esperar el resultado del referido trámite. Toma la palabra el Ab. 

Pedro Cedeño quien a nombre de su representado la Compañía Pintosa S.A. 

indica y propone como moción que siendo claro, preciso y contundente el 

informe presentado por el Presidente de la Compañía se proceda a su 

aprobación 'y ratificación de los asientos contables y razones marginales que ha 

procedido a realizar en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, y los 

demás trámites judiciales realizados para cumplir con la obligación de restituir 

los aportes que realizó el Sr. Franklin Cedillo Aguirre al capital social de Maint. 

Acto Seguido interviene la Ab. María Anapha Jiménez Torres quien a nombre de 

su representados los socios Ingenieros Marcos Chootong Ching e Ing. Allan 

Chootong Ching, apoya la moción.- El Presidente de la Junta, en consideración 

de que existe una meción presentada y que ha sido apoyada, dispone que por 

secretaria se tome votación de la misma, conforme lo dispuesto en el 

Reglamento sobre juntas generales de socios.- Interviene el Ab. Pedro Cedeño a 
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nombre de la Compañía Pintosa vota a favor de la moción.- La Ab. María Anapha 

Jiménez, por los derechos que representa de los socios Ingenieros Marcos 

Chootong Ching e Ing. Allan Chootong Ching, vota a favor de la moción.- El 

Presidente de la Junta, en consideración a que han votado todos los socios 

representados en esta junta, dispone que se proclamen los resultados de lá , 

votación, los mismos que son 209.616 votos a favor y ningún voto en contrá, 

por lo que la moción queda aprobada por mayoría absoluta de votos en relación 

al capital social pagado concurrente a la presente junta en segunda 

convocatoria.- De inmediato se procede a tratar el segundo punto del orden del 

día, el mismo que dice: “2.- Conocer, resolver y aprobar la reducción o 

disminución del capital social de la Compañía Maint C. Ltda., conforme lo 

señala el art. 111 de la Ley de Compañía en consideración de la exclusión de 

un socio de la Compañía; y, por ende, aprobar la reforma del estatuto en lo 

pertinente a la Cláusula Quinta que habla del Capital Social, y autorizar al 

representante legal para que otorgue la escritura de disminución de capital”. - 

Toma la palabra el Dr. Francisco Cucalón Rendón, y expresa que teniendo como 

antecedente la exclusión del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio de la 

Compañía, así como lo resuelto respecto a la devolución de los aportes 

realizados al capital de la Compañía, por lógica jurídica el capital social de la 

Compañía Maint Cía. Ltda., debe ser reducido o disminuido, por tal razón pone a 

consideración de los socios presentes para que se analice, deliberen, y se 

resuelvan lo pertinente.- Acto seguido toma la palabra la Ab. María Anapha 

Jiménez Torres y a nombre de sus representados los Ingenieros Marcos y Allan 

Chootong Ching, expone y eleva a MOCIÓN el siguiente planteamiento: 

Habiéndose ejecutado la devolución de los aportes al capital social de la 

Compañía realizado por el ex socio Sr. Franklin Cedillo Aguirre, se impone el 

cumplimiento de la obligación legal de proceder a la reducción del capital social 

de la Compañía, por lo que, si en la actualidad el capital social asciende a la 

suma de US$566.530,00 representados en 566.530 participaciones de Un dólar 

de los Estados Unidos de América cada uno; y, en consideración que se ha 

procedido a devolverle al Sr. Cedillo ex socio, la suma de US$186.955,00 como 

consecuencia de la exclusión como socio debe reducirse el capital social en 

dicha suma, por lo que, el capital social de la Compañía Maint Cía. Ltda., se 

reduciría y quedaría en US$379.575,00 representados en 379.575 

participaciones de US$1,00 cada una; así mismo que, por tal reducción se 

reforme el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía que hace relación 

al capital social en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL: El 

capital social de la Compañía Maint Cía. Ltda., es de Trescientos setenta y nueve 

-=mil quinientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

(USS379.575,00), dividido en trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta 

y cinco (379.575) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USS1,00) cada una.”.- Como dicha reforma debe elevarse a escritura 

pública propone además “autorizar al representante legal de la Compañía para 

que otorgue la respectiva escritura pública de disminución de capital, y reforma 

na e a y 
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del estatuto”. A continuación toma la palabra el Ab. Pedro Cedeño Cedeño 

. representante de la Compañía Pintosa S.A., y apoya la moción. El Presidente de 

la Junta, en consideración de que existe una moción presentada y que ha sido 

apoyada, dispone por secretaria se tome votación de la misma, conforme lo 

- dispone el reglamento sobre juntas generales de socios.- Interviene el Ab. Pedro 

Cedeño a nombre de la Compañía Pintosa vota a favor de la moción.- La Ab. 

María Anapha Jiménez, por los derechos que representa de los socios 

Ingenieros Marcos Chootong Ching e Ing. Allan Chootong Ching, vota a favor de 

la moción.- El Presidente de la Junta, en consideración de que han votado todos 

los socios presentes y representados, dispone que se proclamen los resultados 

de la votación, los mismos que son 209.616 votos a favor y ningún voto en 

contra, por lo que la moción queda aprobada por mayoría absoluta de votos 

respecto al capital pagado concurrente a la presente junta realizada en segunda 

convocatoria.- En este estado el Presidente de la Compañía Maint Cía. Ltda.; y, 

por ende de la presente junta, hace constar que conforme las resoluciones 

tomadas en la presente sesión, y conforme a lo que se señala en el Libro de 

Socios y Participaciones de la Compañía Maint Cía. Ltda., el listado de socios de 

dicha compañía a la fecha queda con las siguientes personas: a) Ing. Marcos 

aChootong Ching con ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco 

(169.955) participaciones; b) Ing. Allan Chootong Ching con dieciséis mil 

novecientos noventa y seis (16.996) participaciones; c) La Compañía Pintosa 

S.A. con veintidós mil seiscientos sesenta y un (22.661) participaciones; y, d) El 

-Sr. Pedro Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y 

cinco (169.955) participaciones.- De inmediato se procede a tratar el tercer y 

último punto del orden del día, el mismo que dice: 3) Autorizar la elaboración 

del balance de los valores retenidos de las utilidades que le correspondían al 

Sr. Franklin Cedillo Aguirre, así como de las utilidades no repartidas; a las que 

deducirán los valores que este último adeudase a la Compañía Maint C. Ltda.; 

conforme al inciso segundo del art. 83 de la Ley de Compañías.- El Presidente 

de la Junta toma la palabra para expresar que para conocer sobre este punto, la 

junta debe adoptar una resolución previa, asumiendo una postura sobre la 

forma de determinar la cuota patrimonial que debe ser devuelta al ex socio 

señor Franklin Cedillo Aguirre a la cual tiene derecho a cobrar a consecuencia de 

la exclusión realizada así como cualquier otro valor que por cualquier otro 

concepto se le adeude como ex socio de la Compañía, y de igual manera los 

valores que el referido socio adeuda a la Compañía a consecuencia de los fallos 

judiciales por los cuales ha sido condenado, por cualquier otro tipo de rubro que 

ea sustentado documentadamente para así evitar cualquier tipo de error en la 

aboración del balance, el mismo que puede ser elaborado por una firma 

ditora externa a la cual se le encargue su elaboración o disponer que el 

epartamento de contabilidad de la compañía se encargue de su elaboración. 

na vez elaborado dicho documento se deberá volver a reunir la junta para en 

caso de aprobación, proceder al pago por devolución de la cuota patrimonial 
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en el plazo que de acuerdo a los flujos de ingresos regulares de la compañía; 

toma la palabra el señor Ab. Pedro Cedeño Cedeño y a nombre de su; 

representado la compañía PINTOSA S. A., expone y eleva MOCIÓN, que sej 
disponga que el Departamento de Contabilidad de la compañía Maint elabore el; 
Balance de los valores que por cuota patrimonial deben serle devueltos vi 

descontando los valores que por perjuicios deba reponer a la compañía, ” 

debiendo reflejar en contingente aquellos valores que correspondan a juicios 

cuyas sentencias no se encuentren en firme.- A continuación la Ab. Anapha 

Jiménez representando a los socios ingenieros Marcos Chootong Ching y Allan 

Chootong Ching apoya la moción.- El Presidente de la Junta, en consideración de 

que existe una moción presentada y que ha sido apoyada, dispone por 

secretaria se tome votación de la misma, conforme lo dispone el reglamento 

sobre juntas generales de socios.- Interviene el Ab. Pedro Cedeño y a nombre de 

la Compañía Pintosa vota a favor de la moción.- La Ab. María Anapha Jiménez, 

por los derechos que representa de los socios Ingenieros Marcos Chootong 

Ching e Ing. Allan Chootong Ching, vota a favor de la moción.- El Presidente de 

la Junta, en consideración de que han votado todos los socios representados, 

dispone que proclamen los resultados de la votación, los mismos que son 

209.616 votos a favor y ningún voto en contra, por lo que la moción queda 

aprobada por mayoría absoluta de votos respecto al capital social pagado 

concurrente a la junta realizada en segunda convocatoria. En consideración que 

la disminución del capital social aprobada en el punto dos de la presente junta, 

requiere ser instrumentada y registrada, se ratifica la autorización al 

representante legal de la compañía, para que comparezca al otorgamiento de la 

respectiva escritura pública de disminución del capital social y reforma del 

Estatuto, solicite la aprobación e inscripción de la misma y que en general 

cumpla con todas las formalidades necesarias para su validez.- Con lo cual y 

habiéndose tratado todos los puntos del Orden del Día para la que fue 

convocada la presente junta, siendo las 16H0O0, el Presidente da por terminada 

la Sesión, quedando encargada la Secretaria ad-hoc de elaborar el acta de la 

sesión de lo aquí tratado y aprobado, dentro del plazo previsto en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías 

elaborado por la Superintendencia de Compañías y se proceda a entregar copia 

de la misma al Delegado de la Intendencia de Compañías. 
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Ab. Mónica Sañay Carabajo, 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

  

NOMINA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., INICIADA EL 9 DE JUNIO DEL 2014 
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1) Ing. Marcos Chootong Ching, propietario de 169.959! 

participaciones, con derecho a igual número de votos, representado ¿ 

mediante carta poder por la Ab. María Anapha Jiménez Torres; 

2) Ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16.996 participaciones, ¡ 

con derecho a igual número de votos, representado mediante carta 

poder por la Ab. María Anapha Jiménez Torres. 

3) La compañía PINTOSA S. A., propietario de 22.661 participaciones 

con derecho a igual número de votos, representado mediante carta 

poder suscrita por el representante legal de la compañía Ing. Allan 

Chootong Ching, por el Ab. Pedro Cedeño Cedeño. 

Guayaquil, 9 de Junio del 2014 

Y pp LA 

ci calón Rendón, Ab. Mónica Sañay Carabajo, 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 
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Como Anexo 1, adjunto copia de mi nombramiento. 

ANTECEDENTES 

. Mediante resolución de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Maint «Cia. Ltda. iniciada el 27 y concluida el 31 de enero del 2014, 

se resolvió excluir como socio de dicha compañía al señor Franklin Cedillo 
Aguirre. 

. En cumplimiento de la referida resolución, el representante legal de Maint 

Cia. Ltda. otorgó la escritura pública de exclusión del Sr. Cedillo como socio 

de la Compañía ante la Notaria Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el día 

12 de Febrero del año 2014. Posteriormente; se presentó al trámite ante la 

intendencia de Compañías conforme lo señala el Art. 33 de la Ley de 

Compañías las copias de los testimonio de la referida escritura para que se 

proceda asu aprobación. | 

na vez que se cumplieron todos los trámites ante el órgano de contro! 

referido, éste dictó la Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14-000-2239 el 8 

de abril del 2014 aprobando la exclusión del Sr. Franklin Rolando Cedillo 

Aguirre como socio de la Compañía Maint Cía. Ltda., por haberse cumplido 

con todos los requisitos legales y formales; así mismo, se realizarorytedas las 

anotaciones marginales ante los distintos Notarios ante quienes te habían      
   

otorgado algumos actos y contratos societarios respecto a la Campa (a. 

que circulan en la ciudad de Guayaquil; procediéndose postenormentes Y $ 
Maint; también se publicó el extracto correspondiente en uno de los 

inscripción en el Registro Mercantil, hecho que ocurrió con fecha 41d Abg 

del 2014, de fojas 37.149 a 37.319, Repertorio No. 1436. Comio priiól aót lo 
expresado en este párrafo, estoy acompañando como AnexqíZ copia 

autenticada del testimonio de la escritura que hemos hecho referencia en la 

A consecuencia de la exclusión del socio antes mencionado, Sr. Franklin 

Cedillo Aguirre, si bien perdió la condición de tal no ha perdido su derecho a 

nar lo mua la Comnañía Maint Cía. ltda. debe proceder a realizar la 
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DR. FRANCISCO CUCALON RENDÓN, mayor de edad, de nacionalidad -=., / 
ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 
que represento de la Compañía MAINT CIA. LTDA., en mi calidad de Presidente 
subrogante del Gerente General, ante Usted, con todo respeto, comparezco Y. 
solicito lo siguiente: e
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* liquidación de los aportes hechos por el ex socio Sr, Eranidin Cedillo Aguirre 

al “capital social de la Compañía, para así proceder a su devolución; y, 

posteriormente, conforme al art. 111 de la Ley de Compañías, proceder a la 

disminución de capital social de la compañía Maint Cía. Ltda. 

La liquidación en cuestión (anexo 3) se la realizó tomando en consideración 

los asientos contables de los distintos aumentos de capital; así como de las 

escrituras que contienen las distintas cesiones de participaciones que le 

habían realizado ex socios de la Compañía Maint a favor del Sr. Cedillo, como 

de.las participaciones que suscribió a consecuencia de: los aumentos de 

capital realizados, de lo cual se refleja que el referido señor es titular de 

186.955 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, por lo que se deduce que el patrimonio aportado por el Sr.. Franklin 

Cedillo Aguirre al capital social de la compañía Maint Cia. Ltda. asciende a la 

suma de .US$186.955,00, por lo expresado precedentemente, la Compañía 

Maint tiene la obligación de restituir o devolver estos valores al ex socio Sr. 

Franklin Cedillo Aguirre. 

Permítame resaltar que por la liquidación, el Diccionario de la Real 

Academia señala: “acción y efecto de liquidar”; “hacer líquida una cosa 

solida”; “saldar una cuenta”; “poner término á una cosa”. Cabanellas 
sostiene que por liquidar debemos: entender “término o conclusión de un 

estado de cosas” “cuenta que se presenta ante juez o tribunal... 

Como se ha terminado la relación del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio 

. de la Compañía Maint C. Ltda. se ha procedido a la liquidación ya referida. 

REQUERIMIENTO .- 

En consideración de lo expresado precedentemente; y, con la finalidad de 

cumplir. con la obligación referida a favor del Sr. Franklin: Cedillo . Aguirre, 

comparezco ante Usted, en representación de la Compañía Maint Cia. Ltda., 

- conforme lo determina el numeral 18 del art. 18 de la Ley Notarial, para 

solicitarle, mediante la respectiva diligencia, se requiera.al Sr. Franklin Cedillo 

o «Aguirre, en; su“calidad de ex. socio de mi representada,. para que se le haga 

conocer. -de nuestra intensión de cumplir con la obligación precedente para lo 

cual está a disposición de él los valores antes señalados, esto es, la. suma de 

-US$186:954,90, mediante cheque certificado No 007203, girado a su nombre, 

contra la "Cuenta Corriente No 000140978-6 del Banco de Guayaquil, 

circunstancia: que se prueba con la copia del documento descrito 

precedentemente, que como Anexo 4 adjunto, a efecto de que, dentro del 

plazo que usted se servirá concederle, comparezca personalmente a cobrar 

dichos valores, en nuestras oficinas ubicadas en el primer piso del Edificio Kil 

situado en Tomás.Martínez $ 102 y Malecón; o, por intermedio de apoderado] 
rtahidamanta antarizada rm iamoitardar amamiinan omita mbr rr aman 
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que éste, a su nombre, pueda principalmente recibir en pago los varo rEPEntaS SA 

mencionados y firmar los recibos de descargo del cum ¡miento dendieha ,cosb 
a La GE a 

obligación. l 27 Po 

| | | -7 NN NOTIFICACIÓN LS Z j 

Al Sr. Franklin Cedillo Aguirre se lo notificará en su domicilio ubicado en la ¿ S SÁ j 

ciudad de Guayaquil, Colón 602 y Boyacá, Piso 10, Departamento 1, Edificio Kil. > a i 

Nosotros recibiremos notificaciones en el primer piso del Edificio Kil, ubicado en j VGA ! 

Tomás Martínez + 102 y Malecón, o en el Casillero Judicial No. 2256 de los Ab. ¡ O ! 

Ney Valero Brando y David Bastidas Guillén. 

De no comparecer el Sr. Cedillo, o presentar impugnación a esta forma de 

cancelar la obligación antes señalada, solicitamos a Usted siente la razón 

. correspondiente, incorpore cualquier tipo de documento que reciba y se nos 

   

  

entregue copia certificada de todo este trámite. 

DOCUMENTOS 

Acompaño los siguientes documentos: 

1.- Copia certificada del nombramiento del Sr. Francisco Cucalón Rendón como 

Presidente de Maint Cía. Ltda. y representante legal actual por subrogación 

del Gerente General; 

2. Copia autenticada del testimonio de la escritura pública que contiene el 

trámite de exclusión del Sr, Cedillo como socio de Maínt, y las 

correspondientes pruebas documentales; 

        

- registros pertinentes; y, 

Copia del cheque No. 007203, girado a la orden del Sr. Frankliá: 
Lun Y 

Aguirre, contra la Cuenta Corriente. No. 000140978-6, delo gan 

     
¿3'* Guayaquil. 

  

0 Brando 
Aln11 A . Valer 

  

 



  

  

Guayaquil os de Mayo del 2014, siendo las 13H40, en razón de la 
petición del señor Doctor Francisco Cucalén Rendón, en calidad de 
Presidente Subrogante de la compañía MAINT CIA. LTDA., patrocinada por el 
Abogado Ney Valero Brando, por estar conforme a las atribuciones 
concedidas a los notarios, de acuerdo a la Ley Notarial, acepto al 
trámite la presente diligencia. Lo ce A    

  

En razón de la rogación presentada por el señor Doctor Francisco 

| Cucalón Rendón, por los derechos que representa de la compañía 

MAINT CIA. LTDA,, en calidad de Presidente-Subrogante del Gerente 

General ante mí, patrocinado por el abogado Ney Valero Brando con 

registro profesional 09-1979-18; y de conformidad con lo que 

: - dispone el artículo 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

| pubticada en el Registro Oficial Suplemento Número 064 del 8 de 

- «Noviembre de 1996, numeral dieciocho, en esta fecha, martes 06 de 

e “mayo del 2014, PROCEDO con el presen ACTO DE 

CEDILLO AGUIRRE, pora el efecto siendo las doce horas con un 

“7. minuto, me constituá en el edificio KIL signado con el número 602 

ubivado.en las calles Boyacá y Colón, de la ciudad de Guayaquil, 

* provincia del Guayas; e ingresé a dicho edificio, y utilizando el 

ascensor legue al piso 10 del mencionado edifico encortrándome al 
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Guayaquil, 04 de Abril del 2014 

Señor Doctor 
FRANCISCO CUCALON RENDON 
Víctor Manuel Rendón No. 847. Edif. K2 Piso 10. Ofic. 01. 

    

Teléfono: 2309720 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: is 
e 

ES 
> Nora , i > E 

La Junta General Universal Extraordinaria de Sncios de MAINT Cía. Lid: día de ¿ER ; 

ayer, 3 de Abril del 2114, en consideración a la proximidad del vencimiento del plazo de su anterior ¡ a os ! 

designación, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de ¡xy ; 

DOS ANOS.. De conformidad con el artículo Décimo Cuarto del Estatuto Social, en el desempeño de tales | É q ¡ 

Funciones a usted le corresponderá reemplazar al Gerente General en los casos de ausencia o falta en cuyo | Sa 

| casa tendrá láas-mismas atribuciones de aquel, incluyendo la representación legal de la compañía. j , ! 
. E 

MAINT Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 9 de Noviembre de ; 

1981. ante el Notario Doctor Ovidio Correa Bustamante, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 0:   
Guayaquil, el día 13 de Diciembre de 1984, cuyo estatuto fue reformado integramente según consta de la 

escritura cclebrada ante el Notario Cuarto de Guayaquil el 25 de Septiembre de 2013. inscrito en el 
Registro Mercantil el 10 de Diciembre de 2013 

Sirvase dejar constancia de la aceptación del nombramiento y proceda a su inscripción en el 

Rezistro Mercantil. 

Atentamente. : 

       

  

Ing. Ménica Sañay Corabajo 

5 Secretaria Ad Hoc 

ACEPTACIÓN - ¡Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de MAINT Cía. Lt “sd. 
: — : A S 

además que mi nacionalidad es ecuatoriana y que me he posesionado en esta misma fecha. QS y 

| . e? b e 

| IET 3 ¡Ue 
Guavaguit, 4 de Abril del 2014 > o : O S : í Os 

E 

. e tl ds LAS A q vd 

Dr-PFAHcisco Encalón De 

CL cia MY 

  

0 EOS DATOS DE ESTA) 
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o NÚMERO DE REPERTORIO: 13.692 
: - FEC£A DEREPERTORIO: 0d/abr/2014 
o HORA DE REPERTORIO:09:34 
  

  

  cra 

En cumplimiento. con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del a 

Cantón Guayaq! ai ha inscrito lo siguiente: . 

-:A.- Con fecha quatro de Abril del dos mil catores* queda inscrito el presente e 
Nombramiento .de Presidente, de la Coimpañía MAINT. CYA. LTDA., a oy 

_Tavor de FRANCISCO: CUCALON RENDON, de fojas! 13. 650' a:13. 652 e o 
o Registro de Nornbra amientos número: 4. 383,0: 

ORDEN: 13692, 

IND m no 

    

  

momia. RA CN ovr159va sua 50h ps . o o ! ÍA o A 2 AN 

AU ELO LIA IN OS LE qn». NES y- : o Ed F PO D.. o 

TN “Ab. Césae Móva Dek sado? En MARU An 1 ' 4 e | Y y. César 1 a Delgado 2% e 
o e DEL CANTON.EÍ AYAQUÍÍ. A 

Cuavaquil, p7 de abril de 2014 : | | e. Vo ARA 

REVISADO POR: 2 | a q o A OA 

. o. 4 z 

La" responsabilidad sobre. la veracidad y antenticidad” de los datos regisurados, es de exclusiyal responsabilidad. de lá Q al. 
declaránte cuaado esta O éste provee toda ly información, al tenor de lo establecido e en el art. ¿de la Ley del Sistema - 

: Nacioual de Regisico de Datos Públicos. - . - ore 

Ab. “Solange Bobadilla Henriquez, a 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil: en uso de. - C 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, + “>: 
DA FE de que la Fotocopía del presente Documento +. 

: es igual al original que se le exhibe y devuelve al '->- * 
interesado. - E 

¿o Buap 4. de. Al Y... del 201. 
      

Ab, A no y Notaria Cuarta del Cantón: Gueyaquí.. CN 
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SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 2390722161001 

RAZON SOCIAL: BAAINT CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MAINT CIALTDA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: . " CUGALON RENDON JORGE FRANCISCO 

CONTADOR: VELA VINCES ANDREA ALEXANDRA 

FELANICIO ACTOANADES: EA 1904 | Ñ FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: > 06/03/1885 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA,   
bOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: TOMAS MARTINEZ Número: 102 
recta MALECON SIMON BOLIVAR Supermarizana: PISO 2 Edificio: CONDOMINIO KIL Piso: 1 Oficina: 1418-242B 

Referencia ubicación: AUNA CUADRA DE SERVIENTREGA Telefono Trabajo: 042311144 Telefono Trabajo: 042311145 
Fac 0423411144 Apartado Postal: 09-01- 11764 Email: msanayGmalnt.com ec Celular: 0889773176 Web: 
YAA MAIN T,COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL :- 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

      

  

   

        

    

  

  

   

> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA Ss 
ar h mentos de identióa: 

“IMPUESTO ALA yEn EN HOE:MOTORIZADOS 
rms ras das neneñecen al ota 

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: _ dal $01 al 004 ABIERTOS: 
JURISOIGCION: rasosond LADA, GUAYAS " CERRADOS: 

man” 
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   PÉMA DEL CONTRIBUYENTE sEÑGÓ DE RENTAS NEÍERNAS.. 

SIRURODAT Cigar de amisión: GUAYAQUICJAV. FRANCISCO 4 ache y | NErATORÓNS Tí 3 14:52:35 
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ES o REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

«de hace bien al “pals: 

  

  

E SOCIEDADES 
". NUMERO'RUC: 0890722161001 

. RAZON SOCIAL: MAINT CIA,LTDA. , 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
- ¡Na ESTABLECIMIENTO; 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ SRACT. 134121884 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

-MAINT CIA. LTDA. 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQU IPOS DE GOMPUYACION, GOMUNICAG] 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN SISTEMAS 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMAT] 
TELECOMUNICACIONES 
VENTA AL POR MAYOR DE SOFTWARE — 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    
Pravincis: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: TOMAS MARTINEZ Número: 102 intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Referencia: AUNA CUADRA DE SERVIENTREGA Súparmanzaña; PISO 2 Edifico: CONDOMINIO 
KIL Piso: 1 Oficina: 1418-2428 Telefono Trabajo: 042311144 Telefono Trabajo: 042311145, Fax: 042311 144 Apartado Postal: 09-91- 
14764 Email: maanayEmaint com. 26 Celular, 0999773176 Web: WWW, MAINT.COM.EC * 

No. ESTABLECIMIENTO:   002 " "ESTADO --ABIERTO "LOCAL COMERCIAL  FEC. ÍNICIO ACT. 03/01/1001 

- NOMBRE COMERCIAL: NAJNT CIALTDA * FEC, CIERRE: 02/01/1897 
FEG. REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
 DA/04/2001 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE GONPUTACION, COMUNICACIONES Y TELEGOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: BIGHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: El. BATAN Calla; GOREA Homero; 126 Intoranedón: AV. AMAZONAS 1 Roferandia: 
FRENTE ALGENTRO GOMERGIAL, cai Edificio: BELMONTE: Piso::10. Télefono Trabajo; 22441 009 Telstono Trabajo: 022442710 

Telctorío Trabajo: 022447929 Emplt msanayEmaint.com.eo Celular: 0B99754248 
  

|SRi 

  

  

    

Fecha 

y Se veribica que los documentos de identidad 

y certificado de votación originales” . 

, Piesntacos, peñenecen al contribuyente. 

1 3UN 208 
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V | | SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2890722161201 

| RAZON SOCIAL: MAINT CIA.LTDA. 

| 

Mn. ESTABLECIMIENTO: — (GA ESTADO — ARIERTO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: MAINT CIA LTDA 

ACTIVIDADES ECOMÓMICAS: 

VENTA AL FOR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION, COMUNICACIONES Y TELECOMÚN 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 
Hao POR MAYOR Y MENOR DE SOFTWARE 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA EN SISTEMAS 
SERVICIOS DE VENTA E INSTALACION DE EQUIPOS PARA REDES DE TELECOMUNICACIONES Y COMUNICAC ¡ONES 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA, COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES | 

DIR CIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: PAMAMA Número: 321 intersección: TOMAS 

FARTINEZ Referenda: FRENTE A SERVIENTREGA Telefono Trabajo: 042311144 Telefono Trabaja: 042311145 Telefono Trabaja: 
047310881 F 2%: 042310830 Celular: 0999754248 Apartado Postal: 09-011763 Esnait: msanayGmaint.com. se. os 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO: D04 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.IMICIO ACT. 03/01/0040 

NM y NOMBRE COMERCIAL: MAJNT CIA LTDA FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: .. 
ACTMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE COMPUTACION 
VENTA E INSTALACION DE EQUIPOS PARA REDES DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACION 
ASESORIA DE SISTEMA 
SERYICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA, COMUNICACIONES Y 
TELECGOMUNICACIONES 
ACTIVIDADES DE MANTENBMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTACION 

RIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

   
   

  

Provincia: GUAYAS Centón: GUAYAQUIL Parroqula: CARBO (CONCEFCION) Cs£o! PADRE AGUIRE Múmero: S 

MANUEL MATEUS Referencia: FRENTE A PARQUEO PYOGA GIGANTE Telefono Trabajo: 042313144 Telefono T 
012310029 Telefono Damicilla: 029754248 Emall: mseana 

a 

se sertic a que lO3 documentos de identidad 

38 
originales 

artificado de valacion 

(ser: asentados, pertenecen al costribuyente. 
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y. AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIOUEZ, Notariz o 

Cuarto de Guayaquil, Republica del Ecuador 
de conformidad con el Num. 5to Del Árt. tro 
Del D.S. 2386, publicado en el R.O 564 de 
Abril 12 de 1978, que amplia el Art. 18 de la 
Ley “Notásial vigente, ¿DOY ; FE Que, este 

- Fotocopia contenida €. iii 

Lo 20) As Foja (s) útil (es) es 
contorme a su original que me ha sido exhibida + 
Guayaquil, 24 Hao Zo do pr A AS 

e. AAA CO 

AD. Solange e BSDAGIla Henriguez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 

ha bl A ido dla a e cs o 

   



  

to
sc
o 

n... a 
E] 

EEZ 
Z NAS $ nO 
LS ns Gai de Cua SS 

E    ae 
LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR EX SOCIO FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE E 

ra ro 

1. ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR: LOS SEÑORES. 

EUROPACÍFICO TUR EUROTUR S. A., HUGO EGAS PEÑA Y CLARA PARADA SILVA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, MARCOS CHOOTONG CHING, FREDDY BERGMANN CARDOSO 

Y V/ILLIAM LOYOLA SALCEDO. — Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Fecha. 

de Otorgamiento: 23 de Noviembre de 1988. Anotada en el Registro Mercantil: 31 de Enero de 

1.989: Franklin Cedillo Aguirre es titular y dueño de 500 Participaciones. De S/. 1,00 lo que... 

representa S/. 500,00 

2.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR EL SEÑOR FREDDY 

BERGMANN CARDOSO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCOS CHOOTONG CHING, HUGO EGAS PEÑA Y 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE. Notaria 33 del Cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de García. - 

Fecha de Otorgamiento: 2 de Agosto de 1.989. Anotada en el Registro Mercantil: 16 de Agosto de 

1.989: Franklin Cedillo Aguirre adquiere la titularidad de 140 participaciones mas, con lo que totaliza a 

su favor 640 participaciones a razón de Sf/. 1,00 lo que da un valor de S/. 640,00. 

3.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES MARCOS 

CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO "EGAS PEÑA Y FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES PEDRO PERFECTO COELLO DÍAZ Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO. Notaria 13 del Cantón 

Guayaquil Dra. Norma Plaza de García. Fecha de Otorgamiento: 2 de Enero de 1.990.* Anotada en el 

Registra Mercantil: 30 de Enero de 1.990: — Franklin Cedillo cede 180 participaciones por lo que se 

queda con 460 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una total S/. 460,00. 

4.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORE S HUGO 

ERNESTO EGAS PEÑA Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO A FAVOR DE LOS SEÑORES ARCOS 

CHOOTONG CHING 3, FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, PEDRO PERFECTO COELLO DÍAZ Y LA Com AÑÍA 

PINTOSA S.A. Notario ' 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Fecha de Otprgamiekto: o 

5 de Julio de 1.996. Anotada en el Registro Mercantil: 13 de Agosto de 1.996. El señor Franklin CediXo Sl 

Adquiere 140 participaciones más de S/. 1,00 cada una que sumada a fas 460 que ya tenía dá 

de 600 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una, total S/. 600,00. 

        

5.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO Notario 21 del CNS 

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Otorgada: 22 de Diciembre de 1.997. Inscrita en dl Re pe 

Mercantil: 4 de Mayo de 1.998. Valor del Aumento: S/. 98'000.000,00 Capital Social 

100'000.000. Franklin Cedillo aporta el equivalente a S/. 29.400 participaciones, que sumadas a las 

600 que tenía dan 30.000,00 participaciones a razón de S/.1,00 cada uno dan S/. 30.000,00 

6.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LA COMPAÑÍA PINTOSA S. 

bs (6.000 part.) A FAVOR DE LOS SEÑORES ALLAN MIGUEL CHOCTONG CHING Y FRANCISCO XAVIER 

SANTORO LEÓN (3.000. PARTICIPACIONES A CADA UNO) Notario 23 del Cantón Guayaquil Ab. 

Marcos Díaz Casquete. Fecha de Olorgamiento: 15 de Septiembre de 1998. Anotada en el Registro 

Mercantil: 16 de octubre de 1998. — Franklin Cedillo Aguirre. 30.000 Participaciones. Franklin Cedillo    
  

no varía su participación.
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" 

- ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DEL Tos Taco 

SOCIALES Y REFORMA DEL ESTATUTO. Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquetg. 
5 

20 de Noviembre del 2.000. Resolución S.!. Cías. No. 01-GDIC-00023093 de Marzo 6 del: Olorgada: 

2.001. Inscrita en el Registro Mercantil: 17 de Octubre del 2.001. Capital Social: US$ 4,000. $0 E 

Valor Cada Participación: US$ 1,00. Franklin Cedillo Aguirre 1.200 Participaciones. En virtud pez 

la conversión de capital de sucres a dólares. El señor Franklin Cedillo paso a ser titular de 1poy 5 b 
E 

participaciones sociales de un dólar cada uno que equivale a $ 1.200,00. Í peña: 

pr
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8.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO. — Notario 21 del Cantón 

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Otorgada: 9 de Noviembre del 2.004, Resolución S. |. Cías. 

No. 04-GDIC-0007453 de Marzo 6 del 2.004. Inscrita en el Registro Mercantil: 29 de Diciembre del 

2.004. Valor del Aumento: US$ 562,530 Capital Social: US$5 566,530. Franklin Cedillo Aguirre 

aporta el equivalente a 168.759 que sumados a los 1.200 le da un total de 169.959 a razón de $ 1,00 

da un total de $ 168.759,00. 

9.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR: LOS CONYUGES 

FRANCISCO XAVIER SANTORO LEON Y SEÑORA LORENÁ CECILIÁ FLORES CASAL A FAVOR DEL - 
SEÑOR FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE. Notario 21 del Cantón Guayaquil Dr. Marcos Díaz 

dea Fecha de Otorgamiento: 5 de Junio dé 2.006. Anotada en el Registro Mercantil: 27 de 

Julio-d S Franipcedil Aguirre adquiere 16.996 participaciones adicionales que sumadas a las 

/ 5180: 69.9 50 naa e- 186.955 participaciones sociales de $ 1,00 cada una. Lo que da un valor de : 

6.955,90 

C CONCLUSIÓN: Del detólle precedente que sustenta en las distintas escrituras públicas que se mencionan 

en los párrafos señalados se concluye que: Franklin Rolando Cedillo Aguirre es dueño y titular de 186.959 

participaciones sociales de un dólar cada und, por lo que a consecuencia de la exclusión como socio de lo 

compañía Moint Cía. Ltda., se tiene que restítuirse o devolverle la suma de $ 186.959,00 volor que ha sido 

debidamente verificado en los Libros Sociales y la Contabilidad de la compañía, por lo que el nuevo capital 

social de la compañía Maint sería de 379.575,00 participaciones sociales de $ 1,00 cada una lo que cda un” 

capital de $ 379.575,00. 
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Ab. Mónica a Sañay Carabajo 
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Secretaria Ad Hoc de la Junto. 
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ESNOTARIA o 
¡Ed y ae Sia ls e ca ES ; - 25121 Vigesima 0ctóro de SAO ; 

NL Ebsaróna ——PÚBEICA --QUES 
LEZ | 

| 2 | SEÑOR  FRÉN ip e AO 
. > “Ad TA ¡ . 

[IS | AGUIRRE COMO SOCIO DE 
| == o. . 
E | COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA..- 

LES] CUANTÍA: INDETERMINADA. --------- Mn 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la” 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los doce 

días del mes de Febrero del año dos mil catorce, ante mi, 

ABOGADA LUCRECIA ' CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

Pública Titular VIGÉSIMA (OCTAVA del Cantón, 

comparece el señor JORGE FRANCISCO CUCALÓN 

RENDÓN, casado, de profesión Doctor en Jurisprudencia, 

domiciliado en esta ciudad, por los derechos que representa ' 

en sú calidad de Presidente de la Compañía MAINT CÍA. 
     

     

  

    

LTDA., y como representante legal de la : pañía en 

subrogación del Gerente General, conforme lo 
 — ____ 

la documentación que se agrega cero habi 

ita con 

comparecientes es ecuatoriano, mayor de 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obtiggaR 
Qe 

> 

contratar, a quien doy fe de conocer, en virtud, de ASÍ 
AN 

exhibido sus documentos de identidad en este Io Bie     
0    

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de 

EXCLUSIÓN DEL SEÑOR FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE 

COMO SOCIO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA. a la 

que procede con amplia y entera libertad para su“ 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Y CÍUSIÓN DE SOCIO - MAINT CÍA. LTDA PE, 
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Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 
e 

cual conste la EXCLUSIÓN “DEL SEÑOR FRANKLIN CEDILEO 

AGUIRRE COMO SOCIO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA., que 

se otorga al tenór de las siguientes cláusulas: PRIMERO: 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de este 

acto, por una parte el señor JORGE FRANCISCO CUCALÓN 

RENDÓN, a nombre, en representación y en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía MAINT CÍA. 

LTDA. en subrogación. del Gerente General, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el - 

veintisiete de Enero del dos mil catorce, cuya «copia 

certificada se adjunta al presente instrumento Como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno.- Mediante escritura pública otorgada el nueve de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Décimo “del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el trece de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, se constituyó la compañía MAINT. CÍA. LTDA., con 

un capital social de Diez mil sucres, con un valor de un mil. 

sucres cada participación, siendo sus socios fundadores los señores 

Roberto Lascano de la Cuadra con cincuenta participaciones; Hugó 

Emesto Egas Peña con cuarenta y nueve participaciones; 

Andrés Morán Morán con una participación. Dos.- Mediante 

escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales otorgada 

ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil el doce de Julio de 

mil novecientos ochenta y cinco anotada en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciséis - de Julio de mil. 

novecientos ochenta y cinco, los socios señores Roberto 

EXCLUSIÓN DE SOCIO - MAINT CÍA.LIDA. 
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Da , 
Mesa Octava de Sens     
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] . 

quedando, a la fecha, como socios de la Compañía A o 

señores Hugo Ernesto HEgas Peña con cincuenta 

  

participaciones; Marcos Chootong Ching con veinticinda 

participaciones y Clara Para Silva con veinticinep—> e e 

E
N
 

participaciones. Tres.- Mediante escritura pública otor gadp DS 

ON
 

ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, celebrada el 

2 

dos de Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco 4 

be
le
n 

ap 
PA
ep
O 

US
E 

J E 
a 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciochd| = 

de Julio de mil novecientos ochenta y seis, la compañía de 

aumentó su capital y reformó su estatuto social, L.-- 

incrementando el capital social de la Compañía 'en dos 

millones de sucres, quedando como socios de la Compañía, 

a esa fecha los señores Hugo Ernesto Egas.Peña con 

seiscientos cincuenta participaciones; Clara Parada Silva 

       

     

   
   

con' trescientas veinticinco  participacid Marcos 

Chootong Ching con trescientas veinticinco pa YAciones; y eS 

y, Europacifico Tur EUROTUR S.A. con 
eS 

participaciones.- Cuatro.- Mediante Escritura Públida + 
o SR 
Cesión de Participaciones, celebrada ante el e tags 
o . ENE 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, celebre 

veintitrés de Noviembre del mil novecientos ochenta y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de Enero de 

ecientos ochenta y nueve, la Compañía Europacifico     mil 

Tur EUROTUR S.A. y los señores Hugo Egas Peña y clara 

ve ada Silva cedieron sus participaciones a favor de los 
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. Señores Pranikdin Cedillo Aprlere, Marcos Chobtoóng Ching, 

. Freddy Bergmann | Cardoso y Wiliam Loyola Salcedo, 

quedando, a esa fecha, como socios de la Compañia, los 

señores Hugo Ernesto Egas Peña con quinientas 

participaciones; Marcos Chootong; Ching con quinientas 

participaciones;. Franklin Cedillo Aguirre con quinientas 

participaciones; William Loyola Salcedo con ochenta 

participaciones; y, Freddy Bergmann Cardoso con 

cuatrocientas veinte participaciones. Cinco.- Mediante 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

ante la Motarlo Décimo Tercéra del can tón Guayaquil, él dos 

de Agosto del mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil el dieciséis de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, el señor Freddy Bergmann 

. Cardoso. cedió sus participaciones a favor de los señores 

Marcos Chootong Ching, Hugo Egas Peña y Franklin 

.. Rolando Cedillo Aguirre, quedando, 'a esa fecha, como socios 

“dé la Compañía, los señores Hugo Ernesto Egas Peña con 
e 

*seiscientas Cuarenta participaciones; Marcos Chootong 

Ching: con seiscientas cuarenta participaciones; Franklin 

Cedillo Aguirre con seiscientas cuarenta participaciones; y, 

William Loyola.Salcedo con ochenta participaciones. Seis.- 

Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada ante la. Notario Décimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, el dos de Enero del mil novecientos noventa e 

inscrita en el Registro, Mercantil el treinta de Enero de mil 

novecientos noventa;: los señores Marcos . .Chootong Ching, 

Hugo Ernesto Egas Peña y Franklin Cedillo Aguirre 
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cedieron sus participaciones a favor E p p hz Sad 
Perfecto Coello Díaz y William Loyola Sar úl 

ZNOTARÍA 
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, a, 

esa fecha, como socios de la Compañía, los señores” 
Pa 

Ernesto Egas Peña con cuatricientas ses 

participaciones;      
sesenta participaciones; Franklin Cedillo Aguirre 

cuatrocientas sesenta participaciones; William Loy dd A E ENG 
o ; : o. : A 

Selcedo con Trescientas Cuarenta participaciones; y, Pedra A, , 
BR | 

Perfecto Coello Díaz con doscientas ochenta par e estad) | 

| Siete.- Mediante Escritura Pública de Cesión 

ehe
n9)
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Participaciones, celebrada ante la Notario Décimo Tercerk 
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del Cantón Guayaquil, el veintiséis de Febrero del mil pe E SR
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novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantí! 

el tres. de Junio de mil novecientos noventa y uno,:el señor 

- Hugo Ernesto Egas Peña cedió sus participaciones A 

favor del señor William Loyola Salcedo, quedando, a esa 

fecha, como socios de la Compañía, los. señores Hugo 

articipaciones;'     

    

       

Ernesto Egas Peña con cuatrocientas 

Marcos Chootong Ching con  cuati 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre co 

esenta participaciones; William Loyola S Ki 
SAS A 

. cuatrocie itas participaciones; y, Pedro Perfecto | 1 particip y 0 
con doscientas ochenta participaciones. ACIDOS 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones” celebrada 

el. 

   ne 
   

  

ante la Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

cinco de Julio del mil novecientos noventa y seis e inscrita 

en “el Registro Mercantil el trece de Agosto de mul 

povecientes noventa y seis, los señores Hugo Ernesto Egas 

a   EXCLUSIÓN DE SOCIO - MAINT CÍA LTDA.
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Peña y William Loyola Salcedo cedieron sus 

participaciones a favor de los señores “Marcos Chootong' 

Ching, Franklin Cedillo Aguirre, Pedro Perfecto Coello Díaz yo 

la Compañía Pintosa S.A., guedando, á esá fecha, como 

socios de la Compañía, los señores Marcos Chootong Ching 

con seiscientas participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con 

“seiscientas participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con 

seiscientas participaciones; y, Pintosa 5. A. con doscientas 

- participaciones. Nueve.- Mediante Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, celebrada ante 

la Notario . Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 

veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y slete e 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de Mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, la Compañía aumentó su 

o capital social a cien millones de sucre, quedando, as esa 

fecha, como socios de la Compañía, los señores Marcos 

Chootong ( Ching con treinta mil participaciones; Franklin 

"Cedillo Aguirre con treinta mil participaciones; Pedro 

Perfecto Coello Diaz con treinta mil participaciones: Y, 

Pintosa S.A. con diez mil participaciones. Diez.- Mediante ' 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 

quince de Septiembre del mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de Octubre de 

mil novecientós noventa y ocho, la compañía Pintosa S.A. 

cedió sus participaciones a favor de los señores Allan 

Miguel Chootong Ching y Francisco Xavier Santoro León, 

quedando, a esa fecha, como socios de la Compañía, los 
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Allan Miguel Chootong Ching con tres mil participaciones; PS 

. de Guoyoquil ES 1 

señores Marcos Chootong Ching E ¡ein Nocpde JEAN, | 

participaciones; Franklin Cedillo AR 07 Na mE] 
AS UN ye E : 

participaciones; Pedro Perfecto Costio-Bias som Lsalnt A ar E 
NE 

participaciones; Pintosa S,A. con cuatro mil participacionda; E; 

¡ 

Francisco Xavier Santoro León con tres mil participaciones. 

Once.- Mediante Escritura Pública de Conversión de 

    

  

Capital, aumento del Valor de las Participaciones y Refor nia NS) | 

del Estatuto, celebrada ante el Notario Vigésimo Primero diz ! 

Cantón Guayaquil, el veinte de Noviembre del dos mil jes pe | 

inscrita en el Registro Mercantil, la Compañ ía convirtió sus z 

capital de sucres a dólares y reformó su. estatuto 
O 

quedando, a esa fecha, como socios de la Compañía, los 

TE 
br
 

| 

señores Marcos Chootong Ching con mil doscientas 

- participaciones; Franklin Cedillo Aguirre con mil doscientas 

participaciones; Pedro Perfecto Coello Diaz con mil 

doscientas participaciones; Allan” Miguel Chootong Ching 

con ciento veinte participaciones; y, Francisco Xavier 

   
   

      
   

    

  

Santoro León con ciento veinte participé 

Mediante Escritura Pública de Aumento 

Reforma del Estatuto, celebrada ante la Notario ViRg 
¿EQ 

¿S 

dos mil cuatro e inscrita en el Registro Meza $ 

L
A
 

veintinueve de Diciembre del dos mil cuatro, la Confpañía 

aumentó su capital social a quinientos sesenta y seis Ji 

quintentos treinta dólares "de los Estados Unidos de 

Y América, quedando, a esa fecha, como socios de la 

23 XcCórapañía, los señores Marcos Chootong Ching con ciento 

EXCLUSIÓN DE SOCIO - MAJNT CÍA.LTDA. 
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sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre ciento sesenta y 

nueve til novecientos cincuenta y nueve participaciones; 

Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil 

novecientos cincuenta y nueve participaciones; Pintosa S.A. 

con veintidós mil seiscientos sesenta y un participaciones; 

Allan Miguel Chootong Ching con dieciséis mil novecientos 

rioventa y seis participaciones; y, Francisco Xavier Santoro 

León con dieciséis mil novecientos - noventa y seis 

participaciones. Trece.- Mediante Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero .del Cantón Guayaquil, el cinco. de Junio 

del doy mil. séls e inscrita en el —Reglstro Mercantil el 

veintisiete de Julio del dos mil seis, los. cónyuges señores 

: Francisco Xavier Santoro León y Lorena Cecilia Flores Casal 

cedieron sus participaciones a favor del señor Franklin 

o Rolando Cedillo Aguirre, quedando, a esa fecha, como socios! 

o de la Compañía, los señores Marcos Chootong Ching con 

ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve 
par” 

participaciones; Franklin Cedillo Aguirre ciento ochenta y 

seis mil novecientos cincuenta y- cinco participaciones; 

Pedro. Perfecto Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil 

novecientos cincuenta y nueve participaciones; Pintosa S.A. 

con veintidós mil seiscientos sesenta y un participaciones; y, 

Alan Miguel Chootong Ching con dieciséis mil novecientos | 

noventa y seis participaciones. Catorce.- Mediante Escritura 

Pública de Reforma del Estatuto Social de la Companía, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 
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2 el Registro Mercantil el siete de Diciembre E 

¡(E Vesna [N Ia 

3 la compañía reformó su estatuto social quedando, a, ext     

   
4 fecha, como socios de la Compañía, los señores Marcod 

5 Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil novecientog 

ES v 
6  Gincuenta y nueve participaciones; Franklin Cedillo Aguirre. AN 

    

  

7 ciento ochenta y seis. mil novecientos cincuenta y cinco. o 
A : 

g participaciones; Pedro Perfecto Coello Díaz con. ciento 15 ! 
SS “> t 

9 sesenta y «nueve mil novecientos cincuenta y nuevp S | 

to. participaciones; Pintosa S.A. con veintidós mil seiscientob ES 

ll sesenta y un participaciones; y, Allan Miguel Chootong ¿E 
a 

2. Ching con dieciséis mil novecientos noventa y sejs; Md 

Y participaciones. Quince.- Mediante Escritura Pública de LE 

a Reforma del Estatuto Social de la Compañía, celebrá da ante 

15 el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el uno de Octubre 

16 del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

17 Diciembre del dos mil trece, la” conipañía. reformó su 

lg estatuto social, quedando, a esa fecha, comogrsocios de la. 
   

   

   
jo Compañía, los señores Marcos Chootong Chi yn ciento 

20. sesenta y nueve mil novecientos cincuenta nuevo 

     

  

e NS $ 
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Pedro Perfecto Coello Díaz con ciento sesenta y AO A] 
¿RA 

novecientos cincuenta y nueve participaciones; mg) ab. AN 
din 

con veintidós mil seiscientos sesenta y un participac e nes; y, 

Allan Miguel Chootong Ching con dieciséis mil novecientos 

noventa y séis participaciones. Diecistis.- Mediante sesión 
- 

de junta general extraordinaria de socio de la Compañía 
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Maint Cia. Ltda., iniciada el veintisiete y concluida el treinta 

y uno de Enero del dos mil catorce, cuando entró a conocer 

sobre el" segundo punto del orden del día y habiéndose 

previamente hecho un análisis de los antecedentes que 

rodeaba los hechos y resoluciones sobre el mismo punto 

resolvió, aprobar definitivamente la exclusión del señor 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE como socio de la 

compañía Maint Cía. Ltda., por haber adecuado su 

comportamiento a lo que disponen los numerales uno y 

cinco del artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías y 

demás disposiciones legales que se citan en la sentencia 

dictada por el Juez Décimo de lo Civil del Guayas y 

confirmada por los jueces que integran la Primera Sala de lo 

Civil, Mercantil e Inquilinato y Materias. Residuales del 

Guayas, sentencias que se encuentran ejecutoriadas al 

punto que los jueces de la Primera Sala, mediante 

providencia del veintiocho de Octubre del dos mil trece, 

dictada a las quince horas trece minutos, dispusieron que 

'se obtengan copias de la sentencia recurrida, que serán 

“remitidas al Juez a quo para su ejecución. TERCERA: 

DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con 

tales antecedentes; y, en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Maint €. Ltd., iniciada el veintisiete y concluida el treinta y 

uno de Enero del dos mil catorce, cuando se resolvió 

respácto al segundo punto del orden día, declara bajo 

juramento que queda excluido como socio de la Compañía el 

señor Franklin Cedillo Aguirre, teniendo como precedente . 
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- Ciuasenqull, 09 de Abril del 2012 : 

Señor Doctor - 4 

FRANCISCO CUCALON RENDON ¡ 
Victor Manel Rendón No. 847. Edif. K2 Piso 10. Ofic. 01. 

Teléfono: 2309720 

Ciudad.- 

De mis considerociones: 

La imita General Universal Extraordinaria de Socios de MAINT Cía. Ltda., celebrada el día de 

hov, 9 de Abril del 2012, resolvió clegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la ccompañia por el 
periada de 1)0S AÑOS, en reemplazo de la Ing. Mónica Sañay Curabajo. De conformidad con el artículo 

Décimo Tercero del Estatuto Social, en el desempeño de Inles funciones a usted Je corresponderá subr oyar, 

en todas sus atribuciones al Gerente General, 

MAINT Cia. Ltda, se consliluyó mediante Escritura Pública celebrada el 9 de Noviembre de 

1984, ante e) Nolla Decor Ovidio Corán Bostunmnte, e Ínserita eo el Regfilco Mercanidl del Cantón: 
Guayaquil, el dla 12 de Dielembre de 1984. 

Sirvase dejar constancia de la aceptación del nombramiento y proceda a su inscripción en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente, 

   

  

18. Alígn Chootang Ching 

Secretario 
. , 

e 

eE 

ACEPTACIÓN Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de MAINT Cín. Lido. en A 
además que mi nacionalidad es Ecuatoriana y que me he posestonado en esta misma fecha, A A 

Guayaquil. 9 de Abril del2012 ! _ PE 

Dr, 1 cien A 

CIA 00023539076 
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| waHegistro Mercantil do Guayaquil | 

- NUMERO DÉ REPERTORIO:22.551 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2012 
HORA DI. REPERTORIO: 16:04 , 

  

lin cumplimiento con Jo dispuesto en la ley, el Repistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito ló siguiente: 

Con fecha veiriticinco de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MATNT CIA. LTDA., a 

favor de FRANCISCO CUCALON RENDON, de fojas 41.030 a 41,030, 
Registro Mercantil número 7,140, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 

al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN 133 : o 
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RAZÓN: “SOCIAL: 

SOMÁRE COMÉRCIAL: 
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| SOCIEDADES — 1722 
NUMERO RUC: 2230722164001 / 

RAZÓN SOCIAL: ERAINT CIA.LTDA. el 
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Ro. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LDE Ala COMERCIA q poses pr j 

HOMBRE COMERCIAL: MAINT CIA LTDA + A 2RE, 

Po . ., FECXRE! lo: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: ECNREIAIC o: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION, COMUNICACIONES Y TELECOMUNMICACIONES 
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VENTA AL: POR MAYOR Y. MENOR DE SOFTWARE 
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¡En | NOTARIA sE 
¡ES Yigesima Occ vo de Gucyscal, ayas 

COPIA: "ACTA DE JUNTA GENERAL ATACADO 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDAÍ, ON e 
27 DE ENERO DEL 2014, 

> ? e, 

de votos y al Ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16,996 

participaciónes,' con derecho a igual número de votos; 2) La señora 

Myrian Viera de Cedillo, representando mediante Carta Poder al 

Ing. Franklin Cedillo Aguirre, propietario de 186.955 participaciones, 

con derecho a igual número de votos; 3) El Ab. Pedro Cedeño 

Cedeño, representando mediante Carta Poder a la compañía Pintosa 

S.A., propietaria de 22.661 participaciones con derecho a igual 

número de vótos, Carta Poder suscrita por el Ing. Allan Chootóng 

Ching, representante legal de la Compañía, quien asiste acompañado 

de la Ab. Mónica Sañay Carabajo, en calldad de Asesora; los cuales 

representan el 70% del capital social que es de USD 566.530,00 

dividido en 566.530 participaciones sociales de USD 1,00 cada una.- 

Asisten*además el Dr. Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la 

Compañía, quien actúa como Presidente de la Junta y el Ab. Efrén 

Roca Sosa, Delegado de la Superintendencia de Compañías, a pedido 

del socio Franklin Rolando Cedillo Aguirre; por inexistencia del titular, 

Ñ por unanimidad de los socios presentes, se designa a la Ab. Mónica 

Lv A Sañay Carabajo, como secretaria Ad-hoc de la junta.- Elaborada lA 
> o ¿e 
Ss de socios asistentes, con la cual se establece la presenta 

  

    

     

  

     ectura a la convocatoria para la presente junta, la cual fue p 

moja Merldlano que se edita en esta cludad, páginas” 

“edición correspondiente al viernes 17 de enero del 2014, la y 
ye 

   
oí fue dice: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
3% EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

oz LTDA, De conformidad con los Artículos Decimocuarto y Octavo del 
o EA o, 

RES 0 MA E 10 
0 Ze, : 

: Pep : - lis e. O   

Ear 

En la ciudad de Guayaquil, el lunes veintisiete de enero del dos e pa 

catorce, siendo las quince horas con veinte minutos, en uno de los NN) 

Salones de negocios del Hotel Ramada, ubicado en las calles Malecón! E ss 

Simón Bolívar No, 606 y Manuel de Luzarraga, con el propósito de: S 
realizar la Junta general extraordinaria de soctos de la compañía * E 

MAINT CIA. LTDA., convocada por el Presidente de la compañía, se | E E 

reúnen: 1) La ab. Anapha Jiménez Torres,  repres sentando | E 

mediante Carta Poder a los socios Ing. Marcos Chootong Ching, + E 

propietario de 169.959 participaciones, con derecho a igual número AL, z 
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ZIRE 15 y a 

SN pia 

Estatuto de la Compañía convoco a los señores ES 13 y si 

MAINT CIA. LTDA, y de manera especie! e indNidsgts N38 

sesión de junta general extraordinaria de socios á ai á i NN 

lunes 27de Enero del 2014, a las 15/00, en Hotel Ramada, situac en 5 8 

la calle Malecón Simón Bolívar No. 606 y Manuel Luzarraga, de esta 1 DO 1 
ciudad Guayaquil, para conocer y resolver respecto de los siguientes | S al | | 

puntos: 1) Resciliación de la escritura pública otorgada ante el ] o 70 A 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el día 17 de Enero de! 2012 i E => ! 

que contiene la declaración de exclusión del señor Franklin Cedillo ; X¿%A ] 
Aguirre como socío de la Compañía Maínt €, Ltda., la disminución o pS $3 

reducción del capital social de la referida Compañía y reforma de sus 

estatutos, que fue ingresada a la Superintendencia de Compañías 

para su aprobación; trámite identificado con el No. 5110-2012; y, 

autorizar al representante legal para que proceda a otorgar la 

escritura pública correspondiente y realizar los trámites respectivos 
para el efecto; 2) Conocer y resolver sobre la exclusión del señor 

Franklin Cedillo Aguírre como socio de la Compañía Maínt Cía. Ltda., 

como consecuencia de la violación a los numerales 1 y 5 del Art. 82 y 

demás disposiciones de la Ley de Compañías, como el art, 17; el Art. 

126 literales C) y d); el art. 261, el art. 262; el literal d) del art. 115; 

y, el art. (125 del mismo cuerpo de ley señalados en la sentencia 

ejecutoriada respectiva; y, 3) Autorizar al representante legal de 

Maint, de aprobarse el punto dos, comparezca a otorgar la respectiva 

escritura pública de exclusión de socío, para que, conforme al art. 33 

de la Ley de Compañías solicitar a la Superintendencia de Compañtas 

apruebe el trámite y se inscriba en el Regístro Mercantil y dernás 

trámites pertinentes. Guayaquil 17 de Enero del 2014. Br. Francisco” 

Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía.”.- Dejando 

constancia de la inasistencia del Comisario a esta junta, no obstante: 

la convocatoria especial e individual que se le hizo, el P    
  

de la junta 

trabrdiaria-de. SOCIOS, por. cuanto según argumenta, deciiga    
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la Ab, María Anapha Jiménez Torres y a nombre de 
So 

ra” 

E 

z representados, Jos ingenieros Marcos y Allan Chootong Ching; NY) 
propone que el diferimiento se realice mo por los tres días que se lej sg? 

otorgan en la Ley de Compañías al socio que ha pedido el! 5 
diferimiento, sino por un día más, hasta el viernes 31; petición quel S a 

por consenso es aceptada por los presentes, resolviéndose por! Sa 

unanimidad diferir la continuación de la junta, el día viernes 31 de! E > 

enero del 2014, a partir de las 15500, en este mismo lugar.- El EE) 

Presidente dispone se le proporcione una fotocopia. de la escritura | 2 ed 

solicitada par la representante del socio Franklin Cedillo; encargantdo 

su cumplimiento la Secretarla de la Junta y slendo las 15h45, da por 

terminada la Sesión, quedando encargada la Secretaria ad-hoc de 

elaborar el acta de la sesión de lo tratado, dentro del plazo previsto 

en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de , 

las Compañías elaborado por la Superintendencia de Compañías y 

luego de firmada, entregar una cópia del acta de la junta al señor 

Delegado de la Intendencia de Compañía, para la elaboración del 

correspondiente informe, f) Dr, Francisco Cucalón Rendón.- 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. f) Ab. Mónica Sañay Carabajo.- 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA.” 

CERTIFICO: Que ta copia del Acta que antecede es igual a su original, que consta en el 

Libro de Actas de Juntas Generales de Socios de la compañía MAINT CIA, LTDA., al cual 

me remito en caso de ser necesario,- Guayaquil, 32 de Enero del 2014, 

  

Ab. Mónica Sañay Carabajo, 

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA. 
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COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA NS 
COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA., INICIADA EL 27 DE ENERO DELXZ 
CONCLUIDA EL 34 DE ENERO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, el viernes treinta y uno de enero del dos mil catokca, 

siendo las 15420, en uno de los salones cle negocios del Hotel Ramada, ubicado 

en las calles Malecón Simón Bolívar No, 606 y Manuel de Luzarraga, con el 

propósito de continuar la junta general extraordinaria de socios de la compañía 

MAINT CIA. LTDA., convocada por el Presidente de la compañía, para el lunes 27 

de enero del 2014 y que por decisión unánime se difirió para 5er continuada el 

día de hoy; para dicho efecto se encuentran: 1) La ab, Anapha Jiménez Torres, 

" representando mediante Carta Poder a los socios Ing. Marcos Chootong Ching, 

propietario de 169.959 participaciones, con derecho a igual número de votos y 

al ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16.996 participaciones, cón derecho 

a igual número de votos; 2) La señora Mytian Viera de Cedillo, representando 

mediante Carta Poder al Ing, Franklin Cedillo Aguirre, propietario de 186.955 
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O 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
O 
O 
O 
0 
0 
O 
O 
0 
0 
0 

| | | 

z IN
 

a 
190

 S
us
e 

JL
ON
 

<, 
Im
be
áe
no
 e

p 
ene

 

    

a
 
a
 

e 
0 
M
D
 

6 
A
S
 

O I
RA

 
Y A
 

A 
AS
 O

 
0
 
G
r
 

Cedeño, representando mediante Carta Poder a la compañía Pintosa S.A, 

propietaria de 22.661 participaciones con derecho a igual número de volos, 

Carta Poder suscrita por el Ing. Allan Chootong Ching, representante legal de la 

Compañía, quien asiste acompañado de la Ab. Mónica Sañay Carabajo, en 

calidad de Asesora; los cuales representan 396.571 participaciones con derecho 

voto, equivalentes al. 70% del capital social que es de USD 566.534,00 dividido 

en 566.530 participaciones sociales de USD 1,00 cada una.- Asist demás el. 

Dr. Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía, quien 

Presidente de la Junta y el Ab. Efrén Roca Sosa, Delega 

   
    

   

    

designa a la Ab: Mónica Sañay Carabajo, como Secretaria Ad hoc de la > junte A 

" Elaborada la lista de socios asistentes, con la cual se establece la presencia s8, 
quórum suficiente para la celebración de la junta, por asistir el 70% del Pl 

social, el Presidente declara Instalada la misma.- Acto seguldo dispone se Vué ay 

a dar lectura 3 la convocatoria para la presente junta, la cual fue publicada en el : 

Diario Meridiano que se edita en esta ciudad, página 15, de la edición 

. correspondiente al viernes 37 de enero del 2014, la misma que dice: 

ON “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
o A comPañía MAINT CÍA, LTDA. De conformidad con los Artículos Decimocuarto y 

A «Octavo del Estatuto de la Compañía convoco a los señores socios de la compañía 

lA. LTDA., y de manéra especial e individual al señor CPA Augusto 

Oh everría ave, Comisario de la Compañía, a una sesión de junta 

eral extraordinaria de socios a celebrarse el día lunes 27de Enero del 2014, a 

IS AU en Hotel Ramada, situada en la calle Malecón Simán Bolívar No. 606 

Manuel Luzarraga, de esta ciudad Guayaquil, para conocer y resolver respecto 

le los siguientes puntos: 1) Resciliación de la escritura pública otorgada ante 

Y o. o o pes ASP jr, Lido 
LIS y a 4 

  

        G o



  

E 

  

identificado con el No. 5110-2012; y, autorizar al representante Ne a / ar, 
que proceda a otorgar la escrítura pública correspondiente y reálizar los * 

trámites respectivos para el efecto; 2) Conocer y resolver sobre la excluslól»- 

del señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía Maínt Cía. 

Ltda., como consecuencia de la violación a los numerales 1 y 5 del Art. 82 y 

demás disposiciones de la Ley de Compañías, como el art. 17; el Art. 126 
literales c) y d); el art. 261, el art, 262; el literal d) del art. 115; y, el art. 
125 del mismo cuerpo de ley señalados en la sentencia ejecutoriada 

respectiva; y, 3) Autorizar al representante legal de Maint, de aprobarse el 

punto dos, comparezca o otorgar la respectiva escritura pública cde exclusión de 

socio, para que, conforme al art, 33 de la Ley de Compañías solicitar a la 

Superintendencia de Compañías apruebe el trámite" y se inscriba en el Regístro 

Mercantil y demás trámites pertinentes. Guayaquil 17 de Enero del 2014. Dr. 

Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía.”.- Dejando constancia 

de la inasistencia del Comisario 'a esta junta, no obstante la convocatoria 

especial e individual que se le hizo, el Presidente dispone se pase a tratar el 

primer punto del Orden del Día que ha sido leído, el mismo que dice: 1) 

Rescillación de la escritura pública ptorgada ante el Notario Séptimo . 
del Cantón Guayaquil el día 17 de Enero del 2012 que contiene la: 
declaración de exclusión del señor Franklin Cediflo Aguirre como 
socio de la Compañía Maínt C. Ltda., la disminución o reducción del 

capital social de la referida Compañía y reforma de sus estatutos, 

que fue ingresada a la Superintendencia de Compañías para su 

aprobación; trámite identificado con el No. 5110-2012; y, autorizar 

   
   

els socio la compañía Pintosa $. A, dice: la exclusión del señor Eranidín ROTTEN 

Cedillo Aguirre como socio de la compañía MAINT CÍA, LTDA., aprobada EL 

Junta General-Extraordinaria de Socios iniciada el 18 de Octubre del O 

concluida el 21 de Octubre del 2011, al tratar el punto tres del Orden del ae) 

dicha junta, sirve de antecedente para igual resolución aprobada en la Junt 

General Extraordinaria de Socios iniciada el 6 de Diciembre del 2011 y concluida 

a N el 9: de Diciembre del 2031, al tratar el punto uno; con base a dichas 

se
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  . soluciones, el representante legal de la compañía MAINT CIÁ. LTDA,, procedió 

otorgar la escritura de Exclusión del señor Franklin Rolando Cedillo Aguirre 

O socio de la compañía, ante el abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

“¿Not sio/Titular Séptimo del cantón Guayaquil, el 17 de Enero del 2012, la misma 

que presentada para su aprobación en la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, fue ingresada con el número de trámite 5.110-2012, el cual se 

encuentra inconcluso por las varias observaciones recibidas, según constan de la 

copia del Oficio elaborado al respecto por el Ab. Walter Morquecho Landivar, 
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incorpore al expediente de la junta como Anexo 1, entre dichás observacion 
se indica, porque al invocarse las causales 1 y 5, del Art. 82 de la Ley de 
ompañías, se estaba incumpliendo con la Doctrina 133 de la Superintendencia 

de Compañfas, que para el caso expresa “además de la correspondiente 

resolución de la Junta General de Socios que hubiere acordado tal exclusión, será 

necesorio el respectivo enjuiciamiento del socio cuestionado y la consiguiente - 

sentencia debidamente ejecutoriada, para luego procederse al cumplimiento del 

cltado artículo 33 de la Ley de Compañías”, es decir, que luego de la sentencia 

debidamente ejecutorlada, se puede celebrar la escritura pública; en los 

actuales momentos ya existe un fállo debidamente ejecutoriado, pero esta 

sentencia se ha dado después de otorgada la escritura, por lo que a mi criterio y 

1 la luz de la doctrina de la Superintendencia de Compañías antes indicada no 

rocede insistir en la aprobación del trámite 5.110-2012, razones por las cuales 

)ropongo y elevo a MOCIÓN: Dejando sin efecto las resoluciones anteriormente 

odoptadas por las juntas generales extraordinarias de socios iniciada el 18 y 

concluida el 21 de octubre del 2011 y la iniciada el 6 y concluida el 9 de 

liciembre del 2011, en lo relativo a la exclusión del señor Franklin Rolando 

dillo Aguirre como socio de la compañía MAINT CIA. LTDA., y sin perjuicio de 

que posteriormente se pueda volver a tratar el punto de la exclusión de dicho . 

socio, resciliar la Escritura de' Exclusión del señor Franklin' Rolando 'Cedillo. 

Aguirre como socio de MAINT CIA. LTDA., otorgada ante el abogado Eduardo 
berto Falquez Ayala, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, el 17 de 

Enero del 2012, por no haber concluldo su trámite de aprobación en la 

ntendencia de Compañías de Guayaquil, el que se deja sin efecto, autorizando al 

epresentante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública 

rrespondiente y realice los trámites para el cumplimiento de lo aprobado.- 

erviene la Ab. María Anapha Jiménez Torres quien:a nombre de su 

épresentados los socios Ingenieros Marcos Chootong Ching e Ing. Allan 

ootong Ching, apoya la moción.- El Presidente de la Junta, en consideración 

le que existe una moción presentada y que ha“sido apoyada, dispone que por 

ecretarla se tome votación de la misma, conforme,:lo dispuesto en el 

teglamento sobre juntas generales de socios.- interviene la Sra. Myrian Viera de 

cedillo y pide que por favor voten primero los representantes de los otros . 

ocios presentes.- El Ab. Pedro Cedeño a nombre de la Compañía Pintosa vota a 

avor de la moción.- La Ab. María Anapha Jiménez vota a favor de la moción.- La 

a. Myrian de Cedillo a nombre de su representado el Socio Franklin Cedillo 
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Vigeimo gora de 

consta en los registros de la Superintendencia de Compañías. el dom E 

principal de Maint Cía. Ltda., es Tomás Martínez No. 102 y Malecón, hacielido * 

caso omiso a este artículo, estamos reunidos en el Hotel Ramada, salón Premtery : 

ubicado en Malecón 606 y Manuel de Luzarraga; quiero expresar, poniendo EStrmaa ma a maio | 

   

frase: “Señor, perciónalos porque no saben lo que hacen” y hago alusión a está EN 

frase porque quedará escrito en la historia de Maint Cía. Ltda., todos log Bs—=> E 

atropellos a la dignidad y honestidad de mi esposo Franklin Cedillo, me da pená 3 e ¡ 

ver que los socios Marcos y Allan Chootong, hayan decidido que el camino dp S una í 

excluir como socio a quien los invitó a participar en esta compañía, hayaj E PO 

- escogido esta camino para lograr sus objetivos; pido a Dios, les aclare su menp£ <= ¡ 

y su corazón y los saque de esta gran confusión que tienen; anteriormente hide E > 4 

alusión a que estaimos presentes el 70% de las participaciones ya que el Inf. he go 

Pedro Coello, no ha asistido, quiero aclárar que en los estatutos de la compañia E - 

MAINT, indican que las resoluciones de las juntas serán aprobadas por la o 

mayoría absoluta de votos, el porcentaje de participaciones que pos see mi 

- esposo es del 33% y siendo mí voto en contra, del primer punto de la 

convocatoria, haciendo la operación Matemática, el 70% menos el 33% nos da 

como resultado el 37%, este 37% no demuestra o constituye una mayoría 

absoluta de votos, cabe recalcar que en este caso, que se trate de considerar 

este 37% como una mayoría absoluta, considero que es una nulidad; la 

insistencia de los socios Marcos y Allan Chootong, de excluir a mi esposo 

Franklin Cedillo como socío, se la hace con el afán de perjudicarlo, porque no les 

basta tener nuestras utilidades retenidas desde el año 2010, 2011, 2012, más 

utilidades acumuladas de años anteriores, que tamblén hay un saldo y tembláén 

perjudicándonos con la venta del edificio, donde quedan las oficinas de: Maint, 

sin haber recibido ningún centavo, el fin de los varios intentos de excluir a mi 

esposo, es para evitar que se reclame las irregularidades tal como es no haber 

aprobado en junta general la sustitutiva hecha al balance del 2010 y tampoco 

haber repartido esas utilidades de los ingresos que constan en la sustitutiva 

     

    

  

esto cito como un ejemplo de las irregularidades en la administración Ing A 

Alan Chootong, por lo que recalco, insisten en excluir a mi esposo, a EE 

compañía, por lo que reltero mí voto es en contra de la moción presenta ¡574 

Presidente de la Junta, en consideración a que han votado'"todos los : $ 

Cepresentados, dispone que proclamen los resultados de la votación, los mis ZE 

que 209.616 votos a favor y 186.955 votos en contra, por lo que la moción 

Lo naa mayoría de votos.- De inmediato se procede a tratar ÁS 

undo punto del orden del día, el misrno que dice: 2) Conocer y resolvgrk 
?re la exclusión def señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de 

la Compañía Maint Cías. Ltda., como consecuencia de la violación 8 

los numerales 1 y 5 del Art, 82 y demás disposiciones de la Ley de 
Compañías, como el art. 17; el Art. 126 literales c) y d); el art. 261, 
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la Ab. María Anapha Jiménez Torres y a nombre de sus amado: lo 

Ingenieros Marcos y Allan Chootong Ching, señala que antes de proceder 2 Ñ 

señalar lós hechos que:han precedido a esta sesión relacionados a la exclusión| A 

del señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de la compañía, quiere lO 

puntualmente a las dos imprecisiones señaladas por la representante del sacio 

Franklin Cedillo, al momento de consignar su voto en el punto anterio y NN 

indicando que según el artículo 117 de la Ley de Compañías, la mayoría sbcolut 

está referida a los socios asistentes a la junta, en concordancia con el artículo 

241 de la misma ley, referido a las compañías anónimas y en lo que respecta a 

domicilio de una compañía este dice relación a una circunscripción territorial 

mas no a la dirección donde funcione la compañía; dicho esto quiero referirme, 

En primer lugar, En meses atrás la junta general de socios iniciada el día 13 VE 

concluida al día 16 de Agosto del 2012, que pido $e Incorpore camo Anexos 2 y¿ 

3 al expediente de esta junta, conoció el informe definitivo de la auditoria que + 

realizó el Eco. Héctor Suárez, junta.en que se aprobó dicho informe y se resolvió 

ratificar la exclusión del señor Franklin Cedillo Aguirre como socio de Maint; por 

los anotados hechos mocionados y aprobados en el sentido de que se ratifique 

la exclusión como socio de la Compañía Maint al Sr. Franidin Cedillo; y, que de 

conformidad con el literal “” del Art. 118 de la Ley de Compañías, de forma 

inmediata, se autorice al gerente general a iniciar las acciones judiciales 

. correspondientes en contra del referido socio administrador, Sr. Cedillo, para la 

recuperación de estos valores, puesto que el socio administrador del período 

2007-2008 tiene la obligación civil de resarcir los daños y perjuicios que hubiere 

causado a la empresa conforine el último inciso del Art. 82 de la Ley de 

Compañías en concordancia con los literales c y d) del Art. 126, y con el Art. 130 

del mismo cuerpo legal, aclarando que la extinción de responsabilidad, señalada 

en el numeral 1 del Art, 265 de la Ley de Compañías no es aplicable al caso, ya 

que los balances que presentó el socio administrador para el periodo 2007-2008 

fue aprobado con datos no verídicos como se ha justificado; así mismo que se 

autorice que se contrate a los profesionales del derecho que creyere 
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A Nx conveniente para lograr el objetivo planteado.- En segundo lugar, que conforme 

o NA É determina ta DOCTRINA 133 dictada por la Superintendencia de Compañias, . L. 

O. a es criterio del órgano de control, que la exclusión de un socio de una compaía SY 3 

O. Ade responsabilidad limitada, debe tener como fundamento la resolución de. iu: ¿QS 

e. | Na general de socios que resuelva tal hecho; y, sí las causales reales de ANS 

O xclusión a 1, 2 y 5 del Art. 82 de la Ley de Compañías, antes de proceder, a 

o o. eonforme al Ida ley de Compañías, esto es, comparecer ante el órgangs 

e%é: d control para que éste de su aprobación de la escritura de exclusión de socióRl y 

DE OBTENERSE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA abr 

he > QETERMÍ INE, COMO ES OBMIO, lA RESPONSABILIDAD DEL SOCIO; QUE ÉSTE 

A 

O EAN YnLÓ O SE ADECUÓ ALAS CAUSALES EN QUE SE BASA SU EXGLUSIÓN, sin que 
O Po Lpsteimpligue gue la resolución de exclusión que adopte la Junta general de 

0 hs / cos, 
s eN z Tu “Y 3 A A sono 
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0 
0 
O socios se la debe tomar antes del enjuiciamiento; pues; pS 

0 anterioridad o posterioridad, por lo que se colige que: 07 “Hipa y . 

0 obtención de la sentencia ejecutoriada es que la adipinistración Ye Í 

O llegue a calificar, a aceptar, declarar o reconocer que la 

0 comportamiento del sacio, se haya adecuado a las normas legales pertinentes, 

0 para considerar su exclusión, particular que si ha ocurrido.- En tercer lughi 

debo de mencionar que consecuente a las resoluciones tomadas en las juntas 

0 generales de socios señaladas anteriormente, la compañía Maint Cía. Ltda., y” 

0 inició la acción judicial para conseguir la calificación o declaratoria de la 

0 adecuación de la conducta o responsabilidad del socio Franklin Rolando Cedillo E 

0 Aguirre a las causales invocadas para la exclusión, por incumplimiento a la ley 

o de sus obligaciones, tales como la acción propuesta ante el Juez Décimo de lo 

0 Civil del Guayas, proceso identificado con el No. 645-2012 en la primera ¿ 

0 Instancia y con el No. 375-2013 en la segunda instancia, cuyas sentencias, en las 

0 respectivas partes resolutivas dicen lo siguiente: Resolución de primera $ 

0 instancia: “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 3 

0 DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
Oo REPÚBLICA, se rechazan las excepciones plonteadas por el demandado en los 

0 términos señalados y 5 acepta la presente demanda propuesta. por al señor 

e Allan Chootong Ching por los derechos que representada de la Compañía Maínt 

Cía. Ltda, en contra del señor Franklin Cedillo Aguirre en consideración de que se 

0 ha probado que éste último en el período de.su administración correspondiente 

0 al año 2007 y 2008 (hasta septiembre) como Gerente de la Compañía actora es 

0 responsable de haber violentado lo dispuesto en los numerales 1 y 5 del artículo 

0 82 de la Ley de Compañías y demás obligaciones señaladas en la Ley de 

O Compañías como los artículos 17; 82, numerales 1 y 5; 126 literales c) y a); el 

6 261; el 262; literal d) del art. 115; y, el 125, ya que se ha probado la existencia” 

0 de los errores, fraude, o engaños en la contabilidad de la Compañía, hobiéndose 

0 incumplido con las distintas obligaciones que un administrador tiene, de manera 

principal firmar balances falsos; haber ocultando bienes de la Compañía; el no 

X Y registrar los ingresos “obtenidos que constituyen parte de su patrimonio; «sí 
N A 7 

  

  

: cómo hacer constar pago de aportaciones a futuras capitalizaciones dunque 

; posteriormente-las reversaron, por lo que no actuó con la debida diligencia en lo 

Saiiministración y demós precedentes señalados en los distintos considerandos 

. precen s, por lo que se dispone que el demandado, señor Franklin Cedillo 

¿Naguirre, restituvu=al. actor los valores señalados en los literales B) : 

e Gonsider, nda Sexta; así como los valores señalados en el Considerandi ¿mos 

: respecti afnente, de esta sentencia y que ascienden a la s 

o 85,00, valores a los que se le deberá incrementar la indemntz 

seña 04 en el art. 1575 del Código Civil, quedando el actor en libertad, una ye 

* se ejecutorie esta sentencia; y, si así lo resolviera, proceder de conformiéis 

lo dispuesto en el art, 33 de la Ley de Compañías sí así lo resolviera la iS 

eneral de Socio de la Compañía Maint C. Ltda. , con costas q corp 

si femandado. Se regula las honorarios del abogado del actor en el 5% de lo 

e y A rr, 0 E A 
>, A PEDO 

Pel: i lo” : Gta. 
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me valores reclamados.- Cúmplase lo dicho en el artículo 277 UI A 
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Civil. Dese lectura y Notifíquese.” Resolución de la soxk da instalicia: 

“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE. DEL PUEBLO SOBERANO EL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE A 

REPÚBLICA, CONFIRMA la sentencia venida en grado con las consideracic 0 

expresadas, por lo que se condena «al señor Franklin Cedillo Aguirre a pagar lén, 

0 
0 
0 
O 
0 
0 
O 
0 
o 
0 
0 actora Mualnt Cía. Ltda, como Indemnización por daños, el monto de' 
O 
0 
0 
0 
O 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

* ads 

mora el interés a la.tasa legal desde la ejecutoria de esta sentencia. ALOBOR 
de 

US$321.871,04, debiendo además pagar como indemnización de perjuicios por 

so
y 

ved + : 
. .. . ¿e , A CN ra 

honorarios de la defensa del actor se fijan en el 5% del monto arriba señalatte. Aa | 

  

     

  

. Hágase saber.”.- Todo esto se demuestra en el documento gue como Anexo 3 3 

pido se incorpore al expediente de esta junta.- Con lo señalado se concluye [qe == j 
sí existió causa justa, legal y probada sobre la responsabilidad o culpabilidad de > j 

la existencia de las causales 1 y 5 del Art, 82 de la Ley de Compañías y dns j 

violaciones a las diversas disposiciones legales citadas en la sentencia referido ¡ 

En cuarto lugar, dicho fallo se encuentra debidamente ejecutoriado contormiodd ve OS 

han hecho constar los señores jueces de la Primera Sala-en providencia de aei do a 

“de octubre del 2013, en los términos siguientes: “Agréguese a los gutos el 
escrito en que Franklin Cedillo Aguirre interpone el recurso de hecho, sin que 

haya ofrecido caución ...se concede el recurso y se ordena que se obtengan 

O. coplas de las sentencia recurrida, que serán remitidas al Juez a que para su 

0 ejecución...”; ejecutorlal del superlor que es vuelto a ratificar por la Sala en 

0 providencia del 21 de noviembre del 2013, dictada a las 17h35, que en el 

0 sentido anotado, señalan lo siguiente “...Respecto a to solicitado por el actor, la 

0 resolución de segunda y última instancia, causa ejecutoria...”, es decir la Sala 

Oo . 5 ha. negado el pedido del recurrente de que se suspenda la ejecución de la * 

0 ' N sentencia; por no haberlo solicitado el recurrente, no solicitó la fijación de 

0 X fianza en su debida oportunidad, habiéndose dispuesto que el expediente sea 

equ remitido al inferior, al juez a quo, para su ejecución, conforme lo señalado en 
Oo xo providencia del 28 de octubre del 2013, dictada a las 15h13, conforme se 

0 demuestra con la copia del expediente de la Primera Sala del jujcio en cuestión, 
0 

0 f 
, A 

. inforpar a la junta qué la compañía Maint también ha propuesto otros [83 

e para Jia valores con los que fue perjudicada por la administración. del Qs 

O. socio Frafikl 

Se 

in Rolando Cedillo Aguirre, tales como el juicio No. 642-2011, quese FS e   
determinado que la compañía Maint Cía. Ltda., debía pagar por diferencia en la 

declaración del Impuesto a la Renta equivocada pague por la suma de 

US$53,501,21 juicio que fue fallado en favor de la empresa en la primera 

opstancia, como lo demuestro con la copla de dicha sentencia gue pido se 
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incorpore al Expediénte de estirjunta; tomo A que-la mias. 

encuentra en apelación, su resuitado hay que tener en cuenta, par 

momento en que deba practicarse el balance de los valores (que se de 

reintegrar o liquidar al Sr, Franklin Cedillo Aguirre, después de su exclusión 

cómo sacio.- En sexto lugar, es importante hacer notar y recordar que el señyr 

Franklin Cedillo Aguirre, haciendo el legítimo uso del derecho a la defensa y Ak 

de oposición a las resoluciones que las juntas generales de socios tomaron, A 

planteó varios juicios en contra de la Compañía Maint con la finalidad de 

obtener la declaración de nulidad ce lo resuelto en varias de las juntas 

generales de soclas, entre éstos, las sigulentes: El Julclo serguldo en el Juzgado 

Quinto de lo Civil del Guayas, identificado con el No, 19-2012, con la finalidad 

- de que se declare la nulidad de los cinco puntos del orden del día de la citada 
resolución de la junta general extraordinaria de socios de la compañía Maint 

Cía, Ltda., celebrada el día 6 y concluida el 9 de diciembre del 2011, juicio que, si 

bien se aceptó al trámite la demanda, después el Juez declaró la nulidad de todo 

lo actuado en dicho juicio por violación al trámite, conforme consta de la copia 

certificada del Juicio que solicito se agregue al expediente de esta junta, como | 

Anexo 7, sin que-haya vuelto a reiniciarse dicho juicio, por lo queno habiendo * * 

sido declarado nulo por ninguna autoridad competente lo tesuelto: en la referida 

junta, siguiendo en firme todo lo que se resolvió en dicha junta.- Existe también, 

- otro juicio cuyo trámite recayó en el Juzgado Duodécimo de lo Civil identificado 

con el Mo. 534-2012; propuesto por el mismo socio Franklin Cedillo, para que se 

declare la nulidad de lo resuelto en la junta general de socios de la compañía 

Maint Cfa, Ltda,, celebrada el 29 de Junio y concluida el 5 de Julio del 2012, 

habléndose al Juez de la causa abstenido de tramitarlo porque la demanca 

planteada no cumplió con los requisitos de procedibilidad, a pesar de haber 

dispuesto previamente que se complete la demanda, circunstancia que se 

demuestra de la copia certificada del expediente del juicio para que 5e 

IN incorpore al expediente de esta junta como Anexo 8, por lo que lo resuelto en la 
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eso». referida junta general de socios está en firme y válidamente resuelto.- 

0 NX Posteriormente, el mismo socio Cedillo planteó un tercer juicio, recayendo su. 

O Ñ trámite en el Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil-del Guayas, el cual se 

0 identificó con el No. 633-4-2012, con la finalidad de que se declare la nulid: 

0 teuesuelto por la junta general de socios de la Compañía Maint celebr ida e 

y 0 

o ¿cosds, la ratificación de la resolución de exclusión como socio del señor 
0 Cedilly Aguirre adoptada por la junta general de socios celebrada WN 

. de concluida ey'9 de diciembre del 201.1; el juez de primera instancia, despué 

0 
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Oz. Arts. 1014 y 355 en concordancia con el numeral cinco del Art. 68 del Código dle , : 

Si A, . Procedimiento Civil, por no haber cumplido con los requisitos exigidos en el art. 

] De E daa de la ley de Compañías y demás consideraciones que se señalan en la 
ad IAN oro as Pay "y" 
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resolución jurídica que como Anexo 9 solicito se adjunta! 

junta; dicha resolución fue apelada y tocó su conocimientÉ 345 segundas 

l, 
| 

i 

    

      
      

   

resolución de primera instancia, esto es, del auto de nulidad del proceso, : 

consta dentro del referido Anexo 9, por lo que las resoluciones tomadas f : 

junta: general de socios en dichas fechas siguen vigentes, ya que no-han 

declaradas nulas por autoridad competente.- En séptimo lugar, señalo qh 

            

importante resaltar el hecho de que el socio Franklin Cedillo al plantear las == 

impugnaciones a las resoluciones de las diversas juntas generales de socios, SS - 
pana 

puesto que no existe disposición legal alguna que así lo señale y más aún, el 

. organismo de control, esto es, la Superintendencia de Compañías ha dictado la 

DOCTRINA 123 en la que, en la segunda parte, trata sobre la Impugnación a las 

Resoluciones de Junta General, en la que claramente nos da su criterio al 

respecto, señalando: ”...Las antedichas acciones de impugnación y nulidad no 

pueden suspender; y, de hecho no suspenden la ejecución y cumplimiento de lo 

que en la resolución cuestionada se hubiere acordado, ní el trámite que en base 

- a. ello.se hubiese seguido-ante la Superintendencia:de Coiripañías para obtener 
fa aprobación de cualquiera de los actos referidos en el art. 33 de la Ley de 

Compañías. Por consiguiente todas las acciones tampoco pueden enervar la 

susodicha aprobación ni el cumplimiento de:todo lo que en la resolución de. 

aprobación se hubiese ordenado ...”.- En respaldo al criterio expuesto, el inciso 

segundo del Art. 250 de la Ley de Compañías dispone: “_...En -todo_ caso 

quedarán a salvo los derechos adquiridos de buena fe por terceros, en virtud de 

actos realizados en ejecución de la resolución.”, lo que en otros términos quiere 

decir que la resolución "puede ejecutarse, es decir, cumplirse; si la Ley de 

Compañfas hubiese querido que la acción de impugnación suspenda los efectos 

de la resolución impugnada, no hublese legislada reconaciendo los derechos 

adquiridos, en definitiva, lo que los presentes deben entender es que las 

acciones de impugnación que ha planteado o pudiese plantear el socio Franklin 

Cedillo Aguirre contra las resoluciones que tome la junta sobre su exclusión no 

suspenden los efectos jurídicos ni los trámites de aprobación de los mismos 

i 

: 

| 
! 

estas impugnaciones no suspenden la ejecución de las resoluciones analizadas; | 

| 
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ante el órgano de control.- Finalmente, por los hechos prece É 
A . 

nao en los documentos señalados, una vez más, me permi q > 
INGE 

como socio de ela compañía a al s señor Franklin Rolando Cedillo Aguirre y 

h partante es señalar que el señor Franklin Cedillo ha hecho uso de todos h 

derechos pe la Constitución de la República y la ley le señalan para la def 

de susiotéreses, dentro del debido proceso, por lo que se ha cumplida 

tWdos los requisitos legales, doctrinarios y criterios del órgano de control, Seg 

las doctrinas dictarlas, así como se ha respetado el debido proceso conforme a 

los Arts. 76 y 77 numeral 7, de la Gonatltución de la Republica, por lo que 

propongo y elevo a MOCION que se apruebe definitivamente la exclusión del 

señor FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE como socio de la compañía Maint 

o » Y DADA NT Lita 
Pas. 

2, OIT s l apuo =



         

   

Z NOTA RIAS 
a os Dave ¿e Guapequil > 

| 
a a * 

  

   

Inquilinato y Materias Residuales del Guayas, sentencias que se A 

ejecut toriadas al punto que las Jueces de la Primera Sala, mediante prov pen . 

Q.
 
A
 

copias de la sentencia recurrida, que serán remitidas al Juez a quo para si) 

ejecución.- Toma la palabra el Ab. Pedro Cedeño y a nombre de la Compañíd 

Pintosa S. A., apoya la.moción.- El Presidente de la Junta, en consideración de 

que existe una moción presentada y que ha sido apoyada, dispone por; 

secretaria se tome votación de la misma, conforme lo dispone el reglamentoj 

sobre juntas generales de socios.- Interviene la señora Myrian Viera de Cedillo,¿ 

quien expone en representación del socio Franklin Rolando Cedillo Viera y dices 

lo que puedo manifestar es que tanto Marcos Chootong como su hermano 

Allan Chootong, cargarán sobre su conciencia de por vida esta mala acción que 

conselentemente la eometen, a sablendas de que mi esposo Franklin Cedillo es 

una persona honesta, quien entregó 25 años de su vida trabajando arduamente. - EN 

para conseguir el sitio donde ellos están ahora sentados, yo declaro que Dios 

“existe y que a todos pueden engañar menos a Dios, yo seguiré pidiendo por sus * 

almas y no sé si el remordimiento los dejará vivir porque conscientemente 

“hacen daño a quien lo único que le supo dar a ustedes fue buenas acciones y los 

ayudó en el momento en que más lo necesitaron, la justicia de los hombres deja 

mucho que desear, pero yo confío en la justicia divina y sé que Dios va actuar en 

su momento, sl alguien merecía ser excluldo era usted Ing. Marcos Chootong y 

como usted lo aceptó y ofreció devolver el dinero que salió a Canadá, la 

cantidad de un millón doscientos mil dólares que es lo que el Ing. Pedro Coello 

afirmó en la reunión en la oficina clel Ab. Jorge Egas Peña, usted aceptó e iba a 

devolver la cantidad de novecientos mil dólares, que usted afirmó que solo era 

eso y no un millón doscientos mil que el Ing. Coello decía, pidiéndole a mi 

esposo que le de 48 horas para transferlr los valores a , cuenta del Pacific 

    

    

escrito toy stos actos en contra der mi esposo y serán los mismos emplés 
q _ _A.+. 

tos mismos proveedores, los mismos clientes quienes los juzgarán pó% P, 

clusión de sacio hecha a mi esposo, porque quienes conocen a mi-esposo, que 

es daa pessona honesta y recta y se solidarizan con él cada día, saben 

perfectamente que toda esta sentencia ejecutoriada es llena de irregularidades 

y que han violado el debido proceso, atropellando la dignidad de mi esposo, han 

tenido que valerse de todas estas injusticias para conseguir su objetivo, solo 

qu DADOS o tit  



  

  

  

sola copla para provecho personal, los verdaderos hombres se realifán y 

consiguen las cosas de buena Fe, ruego a Dios que los perdone, porque nogotkos 

ya los perdonamos a tistedes dos y es más, cada día pedimos a Dios para qlie 10 

haga rescalonar para que vuelvan al camino de Dlos, porque las mentiras tarde Sy 

0; ¡temprano caerán por su propio peso, ya voto en contra de la exclusión de mit 

esposo, haciendo hincapié que en los estatutos de la compañía dicen qute- 431 

l junta serán aprobadas por la mayoría absoluta de votos y que el 37% que están | 

votando a favor como lo hicieron en el primer punto de la convocatoria no! 

representa la mayoría absoluta de votos, como usted señorita secretaria lo: 

declaró en el primer punto de la convocatoria, insisto, no existe la mayoría ; 

absoluta de votos, en caso contrario como ustedes quieren hacerlo diciendo 

que existe una mayoría, -es una nulidad, señores, basta de tanto atropello al ¡ 
socio minoritario, están haciendo abuso del poder que ustedes tienen en este 

momento.- La Ab. María Anapha Jiménez Torres, en representación de los 

socios Marcos Chootong Ching y de Allan Chootong Ching, vota a favor de la 

moción; y el Ab, Pedro Cedeño Cedeño, en representación del socio la compañía 

PINTOSA S. A., vota a favor,: El Presidente de la Junta, en consideración a que 

han votade todos los socios representados, dispone que proclamen dos 

resultados de la votación, los mismos que son 209.616 votos a favof y 186.955 

votos en contra, por lo que la moción queda aprobada por mayoría de votos.- 

De inmediato se procede a tratar el tercer punto del orden del día, el mismo 

que dice: “3) Autorizar al representante legal de Maint, de aprobarse el punto 

dos, comparezca a otorgar la respectiva escritura pública de exclusión de 

socio, para que, conforme al art. 33 de la Ley de Compañías solicitar a la 

Superintendencia de Compañías apruebe el trámite y se inscriba en el Regístro 

Mercantil y demás trámites pertinentes.”.- Toma la palabra la Ab. María 

Anapha Jiménez, quien a nombre del socio Marcos Chootong, indita-lo 

siguiente: En consideración de que se han reunido todos los requisitos exigiclos 

por la ley, costumbre y doctrina de la Superintendencia de Compañías, a efecto 

de proceder con la exclusión del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio de la 
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Dar el efecto; fa moción planteada es apoyada por el Ab. Pedro Cedé 

Cedera 0, representante del socio Pintosa., por lo que El Presidente de la Junta, 

en cons iderfación de que existe una moción presentada y que ha sido apoyada, 

* dispone por secretaria se tome votación de la misma, conforme' lo dispone el 

foo: Feglamento sobre juntas generales de socios.- Interviene la señora Myrian Viera 

AV, A geaio, en representación del socio Franklin Rolando Cedillo Viera, voto en 
ee Ola : Eb PA IA ¡yr Cía, Lida 
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violaciones y atropellos contra mi esposo Franklin Cedillo, quien mentaliAo esta 

     
      

      

   

    

de los socios, aquí presentes, hah realizado y han ayudado a que toda tsta 

injusticia se cometa en contra de mi esposo, lo más grave es hacer dañd a ula 

persoha estando consciente de ello, les hago un llamado a la reflexión de la 

forma en que están llevando sus vidas, no hay necesidad de hacer dañd e una * o 
persona para consegulr objetivos económicos; Marcos y Allan, ustadag han Pame 

estado conscientes de su mal proceder y aun así han excluido una vez más porl NV] o 
cuarta ocasión a mi esposo como socio de la compañía Maint.- La Ab, María Aj 

  

Anapha Jiménez Torres, en representación de los socios Marcos Chootong Ching z EC ¡ 

- y de Allan Chootong Ching, vota a favor de la moción; y el Ab. Pedro ceo > S ] 

Cedeño, en representación del socio la compañía PINTOSA S. A., vota a favor.- El 2 : Í 

Presicente de la Junta, en consideración a que.han votado todos los socids E = bt 

“tépresentados, dispone que proclamen los resultados de la votación, los mismgs ¿24 |! 

que son 209,616 votos a favor y 186.955 votos en contra, por lo que la moción 4 A 
queda aprobada por mayoría de votos.- Con lo cual y habiéndose tratado todos e 

los puntos .del. Orden del Día para-la que fue. convocada- la presente: «junta, 

siendo las 17H02, el Presidente da por. terminada la Sesión, quedando 

encargada la Secretaria ad-hoc de elaborar el acta de la sesión de lo aquí 

tratádo y aprobado, dentro del plazo previsto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañfas elaborado por la 

Superintendencia de Compañías y luego de firmada, entregar una copla del acta 

de la junta al señor Delegado de la Intendencia de Compañía, para la 

elaboración del correspondiente informe.- f) Dr. Francisco Cucalón Rendón, 
PRESIDENTE — DE LA  JUNTA.- Tf)  Ab.: Mónica Sañay  Carabafo, 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA... o 

- CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual a su original, que consta en el 

- . Libro de Actas de Juntas Generales de Socios de la compañía MAINT CIA. LTDA,, al cual 

C me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 31 de Enero del 2014. 
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> 

E   o a    



    
  

     
     

   

INSTITUTO ECUATORIANO. DE SEGURIDAD ¡SOCIf 

  

CERTIFICADO DE ¡CUMPLIMIENTO DERBY SOBLIGAFIONES; PÁ 
¿ 

mas” a £ 
YES MG Úsoro te una 

Poo 
mem A a mr 

¡EZ Yi 

    

03/02/2014 

Señor — CUGALON RENDON JORGE:FRANCISCO 

Reprosentante Logaldela Empresa: — MAINTCIA:LTDA, 

_RUud: 0890722161001 

Dirección TOMAS MARTINEZ:102 MALEGON:SIMÓN BOLIVAR: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO: DE LAS: OBLIGAGIONES: QUÉ El EMPLEADOR MAÍNT GIA.LTDA. 
" MANTIENE-GON, EL INSTITUTO ECUATORIANO¿DE: SEGURIDAD SOCIAL, 
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calidad, de socio, ya que es titular y / propietario del 33% del capital 's cial ep! esk 

ciento, ochenta y seis mil novecientos cincuenta y cinco participaciónes de ún dób 
Estados Unidos de América cada una. La Junta General de Sociós de la Compañía 

Cía. Ltda. celebradá los días 8 y 12 de abtil del 2011 resolvió autorizar al gerente gehen 

de la Compañía para que contrate una auditoría exteima que le permita a"los: socios - 
comprender-qué sucedió en' los: ejercicios fiscales de los años 2007 y 2008 de la 

Compañía; ya que arrojaban resultados malos comparativamente con los últimos dos años 
tales como 2009 y 2010. Así mismo, la junta. generál, de socios celebrada el día 28 de 
júnio de) 201] volvió a resolver, Aprobar y autorizar al gerente general de la Compañía 

para la contratación de un auditor * externo que realice el análisis de resultados, obtenidos 
por la comparación de diferencia “de utilidades versus ingresos entre los ejercicios 

económicos de los años 2007, 2008, 2009 y 2010. Mediante resolución tomada en Jas 

Juntas generales de socios de la Compañía Maint celebradás los días 18 y 21 de dctubre . 

del 2011, como tercer punto del orden del día, según convocatoria realizada, se entró a 

conocer. y resolver sobre el informe Fase I de la Auditoría Externa contratada conforme la 

resolución de-la junta general extrac linaria de socios efectuada los días 8 y 12 de abril 

del 20.11 y ratificada por la jurita gener al' extraordinaria de. socios. el 28 de junio del 2011. 
Después de: deliberar sobre el puntó, esto “es, del conocimiento y. añálisis. del informe de 

auditoría externa, se mocionó. que Tos señores socios, conforme el Ast. 82 de la Ley de 
Compañías, que dice que pueden'ser excluidos los socios cuando el socio aceniuisteador 
se sirve de-los capitales sociales” en provecho propio; así mismo, los socios que fallen 

-graverhente” :ál cumplimiento * de sus obligaciones. sociales, , Se, sustentó de, acuerdo. a tal. 

moción: que -el 'Art.-261 “de-la* Ley de Compañías en su inciso “segundo señalaba Una, 

2 prahtbición como' la de negociar: 0 contratar” por cuenta propia “directa O indire ctamente . 

0 con la "compañía que administren: y; habierido, el gerente “de la época, esto es, el Sr. 

) > Franklin Cedillo Aguirre, contratado cón un sinnúmero de empresas y compañías en las 
Que, en algunas de ellas, él era socio también, como por ejemplo: Arsensa S.A. cuyo 

hombre comercial es. Enfoque, Enfóprocesos S.A., Fab Corporation International y 

Fabrisio Cedillo Aguirre, por lo” que, habiendo violado el inciso segundo del Art. 261 de 
la Léy de Compañías, se*mocionó que la junta “general resuelva la ex clisión del socio * 
Frank lim: Rolando CediJlo Aguirre. Dicha moción fue aprobada con una acotación o 

modificación en el sentido de que Ta exclusión qué se mocionaba es a CONSECUENCIA del 

egido da informe Fase 1 de auditoría extema, lo cual no está reñidof cork la o, 
re legal! de que II conozca sobre' los puntos anotados en la convdeatoriá Se 
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ale los jueces de lo -civt-para que, comprobadas y ratificadas las violaciohes per 
se Weterminé que se había incurrido en las causales 1 y 5 del Art. 82 dela Do ? 
Compatíás, tal moción fue debidamente aprobada con el 67% del capital social. ES 
se pes de junta general extraordinaria de socios a Compañía Maint' celebradas Jos 

Diciembre del 2011, se resolvió ratificar la exclusión del socio Franklin" LN e 

ire acorde a lo establecido en el Art. 82 de la Ley de Compañías y establecer 16% 
Ines a seguir como consecuencia de la exclusión resuelta por la mayoría de Jos socios 

fe la empresa. En junta general de socios de la Compañía Maint Cía. Ltda. realizada el 

     

  

   



     

, .s r. . . 

   

   

DE 3 “de Agosto del 2012 y concluida el 16 de Agosto. del mismo.año,.los socios, por 
A LS, “absoluta. uná. vez más; y, previo al haber conocido (en la misma sesión: citada 

sdsh temente). el informe de auditoría:es 

0 
0 
0 
0 

pecial definitivo. por el periodo 2007.y 2008. Oo 

0 

0 
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sep pntase, el' auditor externo Héctor. Suarez González, resolvieron previo moción 
¿“En consideración a la aprobación del informe: (entiéndase informe del auditor 

á levo a moción que: la Junta General de Socios se ratifique en la. exclusión . 
vEl Compañía MAINT, al Sr. Franklin Cedilla Aguirre, por los Perjuicios 

df pañías y, de conformidad con el último: inciso, ¿del mismo ' artículo 82, el 

Iniciar las acciones legales que sean pertinentes para recuperar dicho 

0 
0 
0 

a 0 
SEDO concepto * ya ES “hubier en “niclado, _probesos a los: que .hay.. lugar en 0 

concofdlaricia con lo establecido en los artículos 126, 130 Y 131, de la: Ley. de Compañías, - 
no siendo: oponible. lo establecido en el literal a, del numeral 1, del artículo 265 de la Ley-- 0 

0 
O 
O 
0 

de Compañías, . en razón de que-los Balances que fueron aprobados;; contenían, datos no 
verídicos, confórme lo ha demostrado el informe definitivo del. auditor. -EXTemo; asi 
mismo, que la administráción siga ejerciendo, el. derecho que le. da. el inciso:segundo, del: 
artículo 83, de la Ley de € compañías, ya que tal derecho es algo intrínseco: de-MAINT,: 
claramente. reconocido en la Ley:-” 

    

, ratificar la exclusión del Sr. Franklin Cediilo Aguirre _ 

enmo socio de la Compañía Maint Cía. Lida., moción: que fue. aprobada- por mayoría 
absoluta de votos. El informe definitivo del auditor externo Héctor. Suarez González, ' o 

debidamente certificado. De la lectura y. revisión .de.. dicho: informe vendrá a su 

conocimiento,” Señor Juez, las siguientes conclusiones y observaciones!. 1). “Mediante el > 

comparativo de los estados financieros de los "períodos en reyisión, en.el cual se considera os 

como punto de partida el año 2006, observamos a nivel de resultados . que las. gestiones. de 

los años 2007 y 2008, no fueron administrativamente ejecutadas en concordancia al 2006 
y 2009, puesto' que las gestiones realizadas afectaron. los, resultados: de los períodos: :-:.. 

analizados.” Con esta coriclusión se va reflejando el no “cumplimiento: de la obligación del:; 

proceder cóñ “diligencia * Que exige. ima. administración. mercantil, ordenada. Ya prudente» 

señalada en los Arts, 125 y 162. de la Ley de Compañías. 2) “Maint Cía.» Ltda. es una 
empresa privada, aún así es importante indicar que en ella; trabajaron durante ¿el período 

analizado: partes «relacionadas “del. Gerente . General —- Franklin - Cedillo ¿Aguirre - 
Representante. legal, los mismos que se encuentran en el Primer y: segundo. erado -de 

consanguinidad, tal” como. sé demuestra en el organigrama, administrativo, indicado: en : 

párrafos anteriores.” Aquí sé refleja. la” violación. al. Art 261 inciso segundo, y «numeral: 5 > 
del Art. "82 de la: Ley de Compañías; pues , megoció y contrató. con. la: compañía que”. 

administra y én las. que. el Sr, ¿Franklin Cedillo, también: es accionista de la Compañía: - 

- Enfopróceso con Quien | “contrató. “Estamos: adjuntando: nombramiento de representante: + 

sJegal de: la Sra. ¿Bobeca Helena” Juez Oyola... de la. Compañía. Arseñsa* SAS > celo 

  

  

      

    
    

“a. o Rebeca: Helena Juez Oyola ¡ cOmO, Cerente Administrativa! de Maint para: los : 

"2005 al, 2007 y 2007 al 2009 respectivamente, Adjuntandó el certificado de. 
pde: la Sra Rebeca Helena Juez Oyola con el Sr. Fabrisio Armando. Cedillo 

cimano del SÉ Franklin. Cedillo Aguirre, documentos con que sé. demuestra, la * 

ói b adecuación a la violación del Art. 261 de la Ley de Compañías. Aquí se 

háce necesario realizar una páusa para hacer el siguiente. análisis: Medianté Sesión de 

: . Júnta General de Socios realizada el 20 de Julio .del 2006 se autorizó la: implementación 

del SAP en Maint y se autorizó el monto' de inversión ide dicho proyecto, programa O 

sistema contable hasta la suma de US$80. 000, 00; sin embargo, no e así, sino más bien 
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o | E E | ; A NO Er 

o ANOTARIA RS IE ONO : ! i E ars Odtovo de Guoyaquil 
que gastaron ¡VA alotes apena, se 

Ced lo Aguirre: los cuales no “adjuntan | documentación sopyrle peitinente “Eicada” 

desembolso realizado: US$108.670,69 (2007) y US$83.219,2A” 4) Las empresasaTo 

mercantiles están vinculadas al Sr. Franklin Cedillo Aguirre: pr stán adniimistradas' 

por familiares de él; siendo además, accionista de una de. el as.-5) “Existe” pago por 

concepto de préstamo ejecutiva a la Sra. Rebeca Juez de: Cedillo; el mismo que no' pudo do 

ser Justificado, documentalmente mediante un. contrato de préstamo; tasa" de; ntetes, 

v1 gencia del préstamo, AO eto.” > Este hecho se vincula al auitieral | de VE 

     

          

   

   

                                    

   

  

   

    

el pago de. un préstamo ghe:ninca se realizó" o ingresó a las cuentas d 
ar avante que el pago se hace” a su cuñada, así como lo señala el hteral 0) 

los mismos que NO se encuentran Dados, en el Estado de Resultado, esto 

los ingresos anvales reportados a-los socios y a las autoridades competentes : nO E 

que realmente percibió la compañía.” Con este hecho el comportamiento del Sr. E: CAM o 
Cedillo Aguirre se' adecúa a lo señalado em el múmeral 1 del Art. 82 de.la Ley dá BR 
Compañías en concordancia con los arts. 125, 262, y 126 numerales c y d; pues,.no sólq Un 
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ocultó bienes de la Compañía suio también reflejan! balances incorrectos, don errores que 3 

biev” podrían considerarse como-balances' falsos. 7) “Registró en sus pasivos (cuentas pol Si 
pagar), reconociendo. uña. deuda“irreal, todos lós- beneficios económicos. entregados. por 5 Ss 

sus proveedotes. extranjeros Hewlett Packard y Micr ósoft, lo que ocasiona que los pasivos e 33 
e invéntarios contabilizados NO: reflejen la situación real de la empresa 'en” los Estádoj E = 

Financieros presentados a los socios y autoridades competentes.” Con. estos hechos.el Sí. 
Cedillo se adecúa a lo señalado-en-el huneral 1 del Att. 82; literales ec yd del Art. Jl 260 Hee 

como con los Art::125 y262-de la Ley de: Compañías. 8) “La compañía registró: 161 aj JA, 

en efectivo para. Futuras: ¿Capitalizaciones de manera irreal; “ya gue ( dichos saportes al cierre 

del: ejercicio. 2007 no ingresaron.a las cuentas bancarias de lá compañía, lo -que ocasiona 

que los registros bancarios así. como Jas cuentas patrimonia ales contabilizadas, no reflejen - 

Ai la real 5ituación de la ces en los Estados Finantieros.” Con estos hechos, Ja actitud y 

1 el comportamiento del Sr. Cedillo se adecúan en lo señalado en el mametal 1 del Art: 82;' - 
el literal'á) del Art. 126. ya que consignó enla contabilidad datos falsos respecto al pago | 
de futuras capilalizaciones o aportaciones “sociales. 9) * “Adolece de un control interno * 
adecbado, existen didades que pueden afectar la operatividad. de la misma pues no 
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sxocediinientos internos, y que pérmitan definir las actividades ' “y reg eponsabil tades de ES 

Q de los empleados, ” 10) “No mantiene áreas de control, como Auditoría ] ¿S Y 
Procesos, que pennitan a tiempo evitar deficiencias, en Jas Operaciónes Vas 

revinicado opartunan SxTores en el manejó u omisión. de la información contable yo Ss 

  

   

    
   
    

aplicación” Con estas. últimas conclusiones, muy bien se podría afirmar que no ac ES 

OS eros de. Jos arts. 125 y 262 de lá Ley de Compañías. - Sin perjuicio dd 7 
S 

a“ conchusio del informe de auditoría. precedentemente descrilo, me permito 9 le e 

pos partes de' dicho" informe .a éfecto de que Usted, Señor Juez, cono 
Cientemente sobre las violaciones a la ley; a a las obligaciones que como admunistrador- 

cio el señor Franklin Cedillo Aguirre cometió en la administración de Maint Cía. 
1.: Alcance del trabajo. Establecer la razonabilidad de las cuentas afectadas en los 

isiéntos contables de acuerdo a lo requerido, a fin de detectar que no hayan existido 
A panplimientos legales en el manejo y aplicación de la información. Determinar la 

CORppy," 0% A 
4 A Lopes | 

c6t Tip 2 1d 

o
 A 

AÑ 

DO A



         
Ost A icia. de comprobañtes contables, facturas extr ayiadas, -soportes dócumentarios y que 
P información: legal inherente a las” operaciónes- Se presente debidamente organizada 

p de los periodos requeridos: y que estos no se hayan emitido sin la autorización 

, lo cual sería ún perjuicio y un riesgo. para la empresa. Responsabilidad de la 
q Mministración. - Las Administraciones son. responsables * directos. en” los -périodos 

2 delegados de "la preparación y. presentación. razonable de los estados financieros de 
 contoraiga más: generales ' establecidas . en el Ecuador. - Esta * responsabilidad 

yjena estructura. ol 'ganizacional, que permita tener un ambiente de 

pablo, “mediante la ejecución e implementación de un contro! 

, deberán” ser relevante - en la preparación: y presentación 

Inancieros. consolidados, a las entidades: de control, para que 
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olíticas. contables apropiadas. de acuerdo con las” Circunstancias y 

| del: piesemte 1 PP iSmme: “de auditoría Especial y -que fueron presentadas en - los estados 
“financieros: ¿2007 2008, - presentan. limitaciones: y desviaciones, «de. conformidad con 

- NOTAS y prácticas. de contabilidad. establecidas en el Ecuador. Para los periodos 2007 y 
2008 obtuvimos . un reporte donde 'se: visualiza. todos los. pagos efectuados * a. estas 

relacionadas en esas fechas, lo.cual asciende a US$ 191.665,54 (2007) Y US$ 166. 471 35 

(2008), de donde fueron proporcionados el 58% (2007) Y. el 56% (2008). entre las 

principales observaciones. podemos mencionar:;'3.1.-Pagos que no presentán como soporte 
anexos: O. reportes a los sustentos tributarios, (facturas). Este rubro totáliza, $50.896,17 

aproximadamente (Además - que la Compañía Arsensa tiene: como: nombre: comercial 
ENFOQUEB).*3:1 3.-Pagos' realizados a. nombre de- Fabrisio. Cedillo Aguirre” “adjúntando 

«factura «del exterior de Fab Corporation . International. Esté rubro totaliza £81'139,50 
aproximadamente. 3.4, -Pagos. realizados a Fabrisio.. Cedillo Aguirre .por “concepto de 

Efectrarido: ouestra revisión: a está Cuenta observamos que existieron registros Cargados, a 

primero de los casos mediante la emisión: de notas: de crédito y en-el segundo: mediante. 

iransferencias.a la cuenta Pacific National Bank respectivamente, en ambos casos según 
pudimos determinar que las transacciones sor originadas por.los:valores de "Rebate” en 

beneficio de la compañía. .4.2.] -Pago' de: Préstamo -Rebeca: Juez. Oyola.-. Dentro del 

concepto de: préstamo, ejecutivo" a favor de. Rebeca, Juez Oyola, “ambos ' con fecha 3 de 

abril del: 2007: :Al revisar:el origen de la obligación: qué; fue: cancelada”. por: -Maint Cía. 
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REGISTROS DE ASIENTOS CONT IraBLES. “Pará, el registro contable de. Jas. notas 

extranjeros Hewlett-Packard y Microsoft en su mayoría se realizaron asientos de“ diario 

utilizando las siguientes cuentas” quie a continuación en modo de. ejemplo presentamos: a) 

Transacción efectuada en la cuenta de Pacific National Bauk por. transferencias recibidas 

Hewlett Packard. Una vez determinado el procedimiento de contabilización, procedimos a   

riales u omigiones,. ya sea como resultado de fratide “6. errores; 

pinión del Auditor. En mi opinión, las cuentas sújetas al análisis. 

- sueldos, pero en el mayor contable adjuntan la glosa de consolidación -«de metcaderías.. 
- Este rubro - totáliza 522, 100, 00 aproximadamente:-4. 2.-CUENTAS POR PAGAR HP. no 

lasrnmisma, en mayor volumen” por transacciones: con la compañía HP y Microsoft, enel 

análisis de la cuenta “"C' x P' HP" también OLSEryamos - el registro” de: dos” pagos por e 

Ltda., ro. púdimos' detectar documentadarente: que. con anterioridad dichos: fondos hayán e 

ingresado” a la, compañía: generando. una. obligación - a favor de Rebeca “Júez Oyola, o o 

'opclusión:” Existe un valor total de US$. 50.650, girado ala. Sra Rébecá” Juez Oyola e 

Equé 4479 del Banco: Bolivariano y Cheque, 9 9223.delBanco del Pacifico): firmádós por: a 

Ente Genstal 1 ranita Cedilla A) por concepto de préstamo ejecutivo; los £ raismos o 

de crédito” y transferencias, "generadas" por los "Rebate!, proveniente de. los proveedorés a 

en efectivo. b) Transacción efectuada por las Notas de' Crédito emitidas por el proveedor: 

I-
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cuantificar el total de los recursos recibidos pbtconcepto de 
extranjeros Hewlett Packard y Microsoft durante al año 2007, obÁ 

resultados: Señor Juez, esos resultados se encuentran reflejados es” 

  

   AER PO; 1 7 ys, 

aren deal (0 
obre Sib! 

   
   

sin     Ud. ordbhe; 
' En tal, la 0 

cebaién cop mE 

N siguiéñle -- 

“embargo, a continuación. resaltamos las siguientes : párralos del 

compañía registró un valor de US$ 174.788,56 prócedentes” AS 

obligaciones, reconociendo” a nuéstro criterio una deuda irreal; 56: 

resumen: - Conclustón: Se registró transacciones como cuentas; 'por -pagal 3 -generandó, 
obligaciones irreales, ya” que los: valores de "Rebate”. recibidos po p 

   

  

     

      

    

  

resultados, ya que corresponden a un beneficio e económico y nóacina! 6 

proveedor, según fue registrado contablemenle, lo que a su vez trae, efes 

y -sepárto de dividendos a los accionistas. 5. A PORNA 
CAPITAL IZACIONES.- A] 31 de diciembre del 2007 se registró un Apé 
Capitalizaciones por un valor de US$ 175.000 según se'detalla en el máx 

dichos recursos provienen de los aportes de los socios en efectivo. Proce io 

  

o ejecutaren, sih perjuicios de respousabilidad que a. dichas personas pueda. afectar. 

Recordemos que para Jos años 2007 y hasta el 30 de Septiembre del:'2008 “el representante 

legal-y. administtador:de-Maint era:el St Eránidin Cedillo Aguine: Los numerajes ) y 
del Art: 82. dicen. lo-siguiente: “Art."82-- Pueden-ser excluidos de Ta Compañía: Y. el ES 
socio administrador que se Sirve dela” firmia o' de. los capitales sociales”en prov echo 

propia; o que cometa fraude en: la admisistración o en Ja contabilidad; “0 se ausepia y, 

requerido, no vuelve ni justifica la causa de su ausencia; 5.- En genera), los" sociós que * 

falten gravemente al cumplimiento de-sus obligaciones sociales”. De la lectura de esta” 
disposición llegaremos a la conclusión que el socio administrador puede' ser excluido 

cuando comete fraude en la administración o en. la contabilidad; cuando comete fallas” 
“graves al cumplimiento de sus obligaciones;-por lo que, no queda libre de resarcimiento 
de los daños y: perjuicios que ba. causado. Es importante resaltar. estas consideraciones 

licado en esta demanda se le ha demostrado a 1 ugted, 

  

revisión: del estado de cuenta “bancario del Banco Prodibanco' con el fio de verificar el TAS 
ingteso de los aportes efectuados por los socios y pudimos observar que no existe ingreso | AN 

eu efectivo ni transferencia por dicho valor en ninguno de los bancos donde la corppañía ¡ s- > 

tiene cueñtas, quedándo al cierre del ejercicio 2007 a: nuestro eriterio sobrestimada la $ S GS 

cuenta + ale] Banco "Produbanco así como la cuenta de “Aportes para. Futuras j E ma 

Capitalizaciones. El Art. 17 de la Ley de Compañíás claraínente señala que. por los i >> 
fraudes, abuso3'o vías: de hechos que se comprometan a “nombre de corapañía as uJofras Cl e PE 

- personas naturales o jurídicas serán personalmente responsables: 1) Quienés. los or denaren | E So 

a pues, como se ha exf     

     

    
   

    

ablando u bando: con mentira 0 artificio. para frustrar la ley o , los os 

Esos da. Temando en consideración las definiciones aludidas precedente a 
hb que ej engaño o fraude, es indudable deducir que del informe presentado Ns 

uditor ¿Mero se desprende que el Sr. Franklin Cedillo, socio administrador del 0 

2007-2008 ha cometido fraude o engaño en la administración ye en la. contabilidad d de | 
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e Hauge/én e lallíinistración y enla contabilidad de lá empresa, conducta que claramente 

Eádecúa ál numeral y del Art. 82 de la Ley de Compañías. Sin poder, dejar pasar por alto 

la eventual idad-éts e también podría. estar ÍnCurso en lo descrito en. la primera parte del +    

    

  

   
   

  

“numeral y EA Yg0 pde. la: Ley de Compañías. en lo, referente de haberse servido. de los * 
capital SE res para proyécho de él:o de sus. familiares, -ya.que los. pagos 
realiza SO FA personás “vinculadas 4 a él “como a personas . o empresas donde 

él esc: lkaño o fráúde” contable : se pudo haber perjudicado:a a terceros, 

ya qu “liquidar ex- formá correcta esás obligaciones; y, lo, "más 

importé a empresa. ul numeral. 5 del Art.-82 de la Ley de Compañías 
señala gÓcios que: falten gravernente al cumplimiento de sus Obligaciones 

sociale Ex dido - nó queda libre del résaicimiento de los daños. o perjuicios que 

hubier L Esta; sposición” habla concretamente de las obligaciones sociales de. 

ós. socio: en el” presente ' “caso, el. socio” Cedillo era “socio” administrador, Yo. las 

obligaciones: de los -Socios, “están: señaladas en los Arts. 126, 130 en concordancia con el. 

Art 261. de la Ley de Compañías, y así tenemos que, el: Art. 126 de dicho cuerpo. legal 
señala que los administradores respobderán, civilmente (entre. Otros), .sIn perjuicio de; las. - 
.ACCIONes penales que pudieren tener, cuando'incurrieren en las siguiente faltas:. C) : formar. 

y presentar balánces e inveñtarios falsos; y, d) ocultar o permitir la ocultación: de bienes 
e la Compañía. Enel caso que. nos 'ocupa, está. claramente reflejado, que el socio y. ex . 

administrador” Cedillo presentó. balances falsos a cohocimiento. de, los. socios, y también. 

ocultó los' bienies, de lá Compañía; pués, al no registrar los, ingresas ' “rebate” Como «Tales, ; 

sino Ponerló: . como: valores. que. Según, é , -se debían a terceros, ES indudable que. ocultó. 

bienés o patrimonios dé la compañía, que trae como consecuencia también la presentación. 

de balances falsos: El Art. "118 dela ley, de Compañías que habla delas atribuciones de las - 
Juntas, generales. en su literal 3) señala. claramente,. que entre las atribuciones está la «de. 

- acordar. la exclúsión. de, _SOc1os "por las. causales, _previstas-en el-Art.582 «de la: Ley dele. 

Coinpañías. He. ahí el por qué o. razón .que: los, socios. de la Compañía: .relinidos ty: 5 

debidamente convocados; a juntas: generales: de. socios resolvjeron. la exclusión del socio: >” 
Cedillo en lós términos que -precedentemente : hemos. señalado. El art. -115.de la Ley de: 

-l ompañías que trata de las obligaciones de los socios, en el literal d) señala que los:socios :- * 
responderán solidariamente de la exactitud de las. declaraciones contenidas en el contrato ' 

de constitución de lá compañía; y, “de modo especial de las.declaraciones relativas al pago-".-* 
de aportaciones. Es, Importañte recordar. esto, en consideración: a: la conchusión. séptima debio 

informe, del Auditor, :SÉterno ES que para. recordarla -nuevamente, la; transcribimos. aro 

    

dle manera. iñeal, ya que dichos. aportes: al cierre: del: ejercicio 2007 no ingresaron 4: las o 

“+, Cuentas, s bancarias de la compañía, lo. que o ocasiona que los. tegistros bancarios así" corno; las e 

  

   

   

  

    

    

dados Financieros!" Es. décir, ela: socio: administrador. Cedillo volvió”. ás cia 

  

   
125, de «la Ley. :de.. Compañías: claramente: señala”? “que ls. admiigistradóres" prebs 

: . :'án obligados. a- proceder, con. la diligencia: que: exige una ' “administración 

anércántil órdinaria y prudente. «Los que faltaren' a Sus "obligaciones son responsables” : 

“solidás nénte-si fueren varios; ante la. compañía y: terceros por el perjuicio causado. El 

Art 126" de ] a. Ley de Compañías, ' “claramente señala que los“administradores'o gerentes 
qué incurrieren en las siguientes faltas responderán civilmente por ellas, si perjuicio de - 

la responsabilidad penal que pudieren tener: a.- Consignar a sabiendas datos inexactos en' 
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los documentos de la Compañía; “ete.; c.-FOmMiTAr y presenta ba pEss-eiaventarios al 

d.- -Oécultar o permitir la” ocultación de bienes de la Ara 

permitimos transcribir para recordar y tener AO las 

informe de aorta e extema, » ya que son ella 
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que las gestiones realizadas afectaron los Yesultados de los 3 períodos.  coabteios.: S.- La. 
compañía ha recibido. por concepto de "Rebate" beneficios económicos" significativos, los: 

a : 
mismos que-NO se ericúentran reflejados en el Estado de Resultado,. z 
ingresos anuales reportados a los socios y a las autoridades coriipetentes 

realmente percibió la“ compañía. 6. Registró en sus pasivos .(cu 
reconociendo una” deuda. irreal, todos los beneficios económicos et 
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proveedores extranjeros: Hewlett Packard y Microsoft, lo que ocasiona E le 

inventarios contabilizados NO reflejen la sitiación real de-Ja empres 4 ER 

Financieros presentados a los socios y autoridades competentes. El Art.” ¿ S dd 
: Compañías dice: en lo-que no: está prescrito en esta sesión (entiéndas LE S mm] 

Limitada) se aplicarán-.las disposiciones : 'contenida en la” Sesión Sexta (entiéndase ¡ E > 
Compañía Anónima) en cuánto no se oponga ala naturaleza de la Compañía de. ¿ E pl 

responsabilidad Limitada. El Art.-262 de la Ley de Compañías dice” que el administrador, Í E E 

realizará su gestión con diligencia que existe una administración mercantil ordinari ta y j id 
prudente, El Art. 265: de la Ley de Compañías de manera concreta el lileral a.del numeral . ¡ PS Y 

1 de dicho-artículó dicé:' La respónsabilidad de los administradores frente. a la compañía CT 
quedará extiriguida: 1.- Por aprobación del balance y sus anexos, excepto cuando: a.- si lo 
hubiere aprobado en virtud de datos no' “verídicos, Señor Juez, debemos tene? presenté que 

el socio administrador Franklin" Cedillo Aguirre, durante su administr ación no realizó ina 

O gestión: con ena y prudencia; ae: se, ba, demostrado de que para el supuesto caso que 

a sus informes. .y. gestiones “fueron * 
pa aprobiidos: en” sul debida oportunidad. por las. juntas generales de, socios, . esto no; tiene: * 

0 efecto juridico; pues, las” consiguió. “mediante datos no verídicos o falsos. conférme 
0 claramente se desprende del informe del auditor externo. Con los antecedentes expuestos, 

Oo / acudo ante Usted, por los derechos que represento de la Compañía Majut Cía. Ltda., para 

0 demandar como efectivamente demando' al señor Fránkldin Cedillo Aguirre como ex 

O administrador y socio de la Compañía. Maint Cía. Ltda. para que en sentencia” y como 

o Sa consecuencia de haber violado el “Art. 82 en sus "numerales l y 5 y demás dis ss 

e X legales de la Ley' de Coiripañías que se han citado precedentemente, se conde e 
| So la restitución de los válores en que se perjudicó ami representada a consec ES 

0 "Somala administración y violaciones de Jas distintas disposiciones legales referWNas SNE 
pe 

US 
    

paPágrafos' q que, integran esta demanda, como los valores que, Pres en excespor la 

  

cod 'atación Te 
SA Sctor Suárez González: y, EN el infótme « que en el futuro llegara. a realizar rel Zo 

edes delierán “designar para la comprobación a lo señalado, así como ta pis 

o
 

e LIS 

aman 5 $e condeñe al pago de la indermni zación por A que se señala ey Y 

     
lasionó as. distiotas vésoluciones de la Junta General de Socios de exclusi ión del 

ranklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía MAINT CÍA. LTDA.. amparados 0 en 

OS Arts. 82 y 83 de la Ley de Compañías en concordancia con la Doctrina 133 dictada 

Control de e Compañías, con la finalidad que posteriormente proceder 

o 
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o du domparecencia del 
te” El oil señala: casilla: sudicial. y autoriza. a sus abogados 

ob dores.- A fojas 107 de los; autos consta providencia mediante la cual se CoONVOcÓ 
“a las DS die encia de conciliación para el día 17 de diciembre del:2012, a:las09h15.= 
ALE SEREn PQ asta, el acta de, la 2 audiencia de. conciliación celebrada” e) día Y hora". .. 

sado: - En d :    S
e
.
.
.
 
n
c
.
.
.
»
 

Señor Suez. COMPArezco a esta: Audiencia” a: «nombre. -y' en * 

9 flia Cedillo: Aguirre, como su abogado autorizado: Mi: defendido,” 

    

E ¿uutidades qu le obiervo € en este proceso, que van , desde" la falta de: 

: Las diligencia con lar oportunidad que exige la ley , al casillero judicial 

ó:;, asi como:la via en que indebidamente se:lramita la presente acción , 
: La présente dernanda se origina en la ¡legal y arbitraria prétensión del 'actor* 

“de ejer ceren mi: contra múltiples, organizadas y secúenciales acelones.civiles y penales 

todas ellas: forjadas, con peritajes infundados ; ; que contienen hechos falsos - y el intento 
de útilizar” a la función judicial. cambiando. artificialmente el estado: de:las“tosás lo cual” 

incluso constituye DELITO. CONTRA: LA. ACTIVIDAD JUDICIAL, “sancionado con 

prisión según el _Art.296:del Código Penal vigente. -El viciado comportamiento' citado” del 

actor tiere cómo despropósito: "pretender despojarme de: mis legítimos derechos de Socio * 

de la comipañía MAINT: CIA, LTDA, en la que soy propietario del. 330 del capital social: 

y el demándábnte" Alan Chootong Ching de apenas : del 3 3%. . La presente acción: ejercida o 

7 con avidacia infinita, pretende” “obtener un enriquecimiento sió. causa del accionante por la. 

suma de TRESCIENTOS" CINCUENTA MIL, DOLARES, que aspira: que, ¡usted , señor - 
Juez-se los concéda: irimotivádaménte”: en sentencia, Señor Juez -en atención. . 4 lo 

previsto en- el Art, 833 ¿del Código” de Procedimiento Civil, procedo, a, continuaciói. 

presentar mis excepciones A, esta forjada denianda?” - Nulidad. de. la, acción, POL; violación - 

de tramite 2,- "Improcedencia" de' la Acción . 3.2 Tadómpetencia del Juez para: tramitar esta: 

acción: en la via: «verbal "Sumaria:* Cas, Prescripción, de la: acción 5. Falta. de. “derecho. del-- 
actor” 6.- Inexisténcia de la acción demandada 7.- Litis Péndencia 8.- Falsos de falsedad 
absoluta el contenido. de los hechos materiá de las pretensiones, como, lo, probare ante. 

SIA de manerá pléna € incuestionable” en la etapa: correspondiente. O.- . Vicios: de 
e rocedioiidad en razón dé no haber- sido legalmente notificado con. la. providencia. de - 

convocatoria: a :esta"atidiencia; Séñor Juez lo único” verdadero” de. esta: forjada. acción. . 

sometida a. sil conocimiento es el. contenido “del literal A) de lós Ántecedentes.: ¿En el 

., litera] *B.4* de: la”: forjada demanda”: “el “actor: Allan Chootong Ching' es que miente. A: 

. abiendas,: -consciénte que'es “el quien'como' representante legal de MAÍNT CÍA. LT DA. 
RTICO y: PRESENTO: LOS BALANCES* AUDI TADOS 2008 y los correspondientes . un > 

os: así Como, FUE: “EL: DEMANDANTE QUIEN + EJECUTO. EL. PROCESO... 

     eN que - tengo señala 
ay: aL usted” di 

     

  

  

          

        

  

   

    
     EJERCICIO. FSICAL: 2008 “más” ño” mi defendido: . En el Literal e) El = 

aci onail é- menciona”. :que la: Juñita: General de sócios del: 8 Y 12 abril de: 2012, la misma.: 

Qué Est; impugnada” en el juzgado 28 de lo Civil Cáusa 393- 2011, én el punto 9no, de la 2 e 
convocatoria: consideraba: la: designación. de un “auditor externo, pero el Ing Chootong . 
mociona a una empresa Cordaudi:S.A.' qué 'nd' estaba registrada ni calificada como o 
auditor externo.en: la Superintendencia de “Compañías; por tánto, Cordaudi S:A. empresa, 

contratista para que realice úma auditoría a Maint-Cía. Ltda, años 2007 y 2008 no estaba . 

facultada para..emitir informe de auditoría externa, esto' es; en. ningún” caso Ja Junta 
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A a “he FeSImC Oria Sua ga de e y 

   

      

carece de valor pr jurídico En el] ¡teral D) El 26 de Y Falio 011 ech Me; 
contrato con Cordaudi, éste se realiza con una inexistente colnpañía Minsa 

por Jacqueline” Pinzón y Allan Chootong Ching, por lo que est "e 
derechos ni $e coutraían obligaciones para la compañía MA[NT CLALTDA. y 
Octubre 201] consta certificación de “la SUPERCÍA que ordaudi S.A. no, consta 
calificada" cómo compañía Auditora' Externa; * por lo que esta no feunía. los requisitos des 

ley. La contratación con ENFOPROCESOS S.A., fue realizada por 'MAINT CTA: ETDA - 

en el 2009, fecha eh que mi defendido Franilin Cádillo Aguirre, no era, administrador dle: 

LON ser 
A . 

$ 

      

   
   

suscritós - por e sino por > Allan Chovióng. Igual señor. Juez    ll
 

     

  

toñ 

[ntematioñal empresa consolidadora de mercadería pres 4 0 A Ma ' 
consolidación a MAINT CIA. LTDA. desde 1996 en que Marcif eE] 
General, esto es 9 años antes de que Franklin Cedillo Aguirre $$ E CA] 
hechos contenidos en las actas de Junta Géneral citadas por añ S + ¡ 
demandadas eu diferentes Juzgados de Jo civil de (Guayaquil, -por ¡a i 
eficacia jurídica contenida en sus resoluciones existe Litis Pendencta, fuenciá E A ' 
mientr as no hayácúm pronunciamiento judicial en firnie , dichas resoluciones 00 cAaus ah Ne ; 

electo jurídico alguno * ló cúal es de total conocimiento del accionante que intenta E 
sorprender a STA. con veidades a medias y mentiras “completas y la dolosa intención de SS rd 

inducir” a “error a su autoridad. Así mismo. señor Juez el acta del 6 O y, 9 de: Diciembre, de. 

20 gue calificó ' pal exclusión, “está demandada en el Juzgado, Sto de lo Civi) Juicio. 1 
0019-2012 Y. está calificada, por lo que. sus efectos jurídicos. están pendientes y DO SON 
ejecutables por maudato de ley. Es tan falsa y forjada la actuación del supuesto auditor 
Hector Suárez con el que pretender fundamentar mi exclusión, que. el mismo dice en su 

Informé definitivo que tiene carencia de información del 42% en el año 2007, y del 44% 

en ela año 2008 período que. corresponde, al accionante. Acaso. algún auditor serio puede. 

anabizar Y menos concluir con los porcentajes de información. que | le han ocultado señor. 
juez, lo. que, evidencia. el montaje de la presente ; ACCIÓN. Así _DUSMO las. incongruencias 

contenidas en el forjado informe de CP.A. Hector “Suarez González quien se ba prestado - 

para suscribir sin diminuto informe de auditoría extema ADOC. contratado por el. 
demandante poc los ejercicios económicos del 2007 .y. 2008, que carece de los 

fundainentos de un informe de auditoría externa la Junta General de socios de Maint Cia. 
Ltda celebrada el 17. de diciembre del 2007 como único ¿Punto del orden.del diá en la... 

Convóc atoria: lenia “Conocer y res solver- sóbre la, decisión. de realizar una provisión 

contable para e Eta capitalización de la empresa, por el valor de US$ 175. 000,00” Ja: 

    
   

hoder -sobte la decisión de reversar la provisión co table y para futuras capital ¿Se 
, 

dente constaban en los balances de la empresa por un valor JN “o No 

n_de la Junte: fue | “aprobación. por unanimidad” una vez más 
arernos ES “USIA lo forjado | y falso. de la mresente demanda en 

  

brevalencia legal de Maint Cia Lida. CPA. Edin Mantilla Castillo, registró de auditar 

externo SC-RNAE-027 correspondiente alos Ejercicio Económicos del 2007-y 2008 que 
en razón de sus funciones y obligaciones como auditor externo Jegalmente calificado que Er > 

A ye ¡As impone la Ley de compañías, basa sus informes cumpliendo con las normás der, 
E MZ 

r ALOpE> US, 9%, > RL EZ AE 

 



  

    

  

   0 y. e. general! ace tá 
as cesto Es: aplica técnicas y procedimiento de auditoría que, garanticen que: el    

        

nen de Auditoria a Exterda suscrito por el Auditor piincipal de Maint Cía. 
A mA Eon . 

zO. apini nión limpia y sin salvédades:” así como, de lós Tofórmes del Comisario que 

67 ¡Ó opinión sin, salvedades, ambos. infonnes que tienen prevalencia. Jegale: 
A » 

    

   

        

JA Phoafoong- Ching. y “que “a. toda. luces. pretende desconocer Y... 
iminuto y acomodado informe. ADOC suscrito Por eL CPA. E Téctor. 

"
o
 

  

de derecho dél actor yla improtedenci de la ácción., asi como la 
Cc con Ta que ] ha. actuado el pretenso accionante en su forjada acción, la 

  

-perjuró Aagrante, el emétaria - - aseveración de que “existirían préstamos essonales 

concedidos Por: US$ 50/650,00 a: la Sra. Rebeca Juez Oyola, según indica el CPA. Suarez 

en su informe ¿on un cheque del banco del. Pacífico No- 9223 por US$ 40.450, 00 .y Otro, 
cheque del Banco Bolivariano No 4479 por US$. 10. 200,00 que no, existe, dentro periodo 

de pruebá presentaré documentos. probatorios de estos infundados y mal intencionados. 

hechos afirmado ' por el demandante, hasta' aquí mi intervención. Incorporo. al procéso 6. 

anexó3, que “ser án complementados corn documentos cértificados y diligencias judiciales. a 

  

para ratificar 

  

solicitarse ' dentro : de la etapa' de-prueba.: Só licito: un término prúdenci 

gestiones.”.- En la audiencia de conciliación sé declaró abierto el término probatorio | por 
seis días.- - Dentro" de dicho" término" la parte. actora ha solicitado y. «reproducido como 
prueba a su' favor lo: siguiente: 1.- Los dociméntos' acompañados y lo' solicitado mediante . 

escrito del 18 de diciembre del'2012, a las 08h39, entre-lo cual consta, .peritaje contable * 
conforme lo" ha _pedidó enólos! ¡ietles. oh; E" i del mencionádo: escrito; 2.- Todos los. 
documéñtos adjúñtos” y lo manifestado. en su escrito" “del 18 de “diciembre: “det 2012 a las 

08h2 3. Los' documentos” acompañados” “en su esc ito del 26: de diciembie del 2012 A las” _ 
15143.- Por Otra parte, el demandado ha preséntado y “solicitado como prueba : asu favor to” 
siguiente: Todo lo: hianifestado Y. los documentos acompañados a su escrito del 27 de 

diciembre del 2012 a las 16558. Respecto/a la' impugnación “al perito nombrado; C.P. A. : 

Carlos, Montañéz Vásquez; quién fuera designado para realiza la” pericia” “solicitada por la 

parte “actora dentro'del' télmino * P obatorió; implgnación realizada por la parte demandada, 

consta a fojas: 361 de, los autos, decreto del 18: dee enero del. 2013, las! 5 16120, en el cual A 

cli dispuso, us 

  

    
  

    

  

   

  

     

    

Carlos: Montañéz Vásquez, para que “interveng; a 
perito" déntro dé 14 reset causa, de' la cual ell suscrito advierte que las impugnaciones o 
gisan. a sespecto, de lo informes qe presenten o llegáren a presentar los; menciógados EN       

     

  

COYEE spónden a: estados ' de “cuéeñitas, facturasí declaraciones de impuestos, asientos. 
contables, actás de junta de socios, etc:.- : Mediante escrito del 05 de febrero del 2013: a las” 

16537, el demandado procedió. a devolver él informe puesto a-suú: “conocimiénto; por 
cuanto manifiesta qué há'impugnado al perito, por cuanto, este ya ha realizado otra pericia ' 
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ÓN | E2NON Voz 

  

y ha incurrido en error esencial. - Mediante decreko del 3 de € 

entre otras cosas, se ordenó que * En consecuencia a lo exprés de 

Auditoría inter Da realizada por el CPA Héctor Suarez, así como ej 

el CPA. Carlos Montañés...”.- El demandado mediante escrito del 

alas” 16h27 ha solicitado la revocatoria. de decreto anteriorniente cido, por cuanto “indica a 

que el perito nombrado tiene conocimientos en obras civiles y no en pericias contables.- 

Dicha revocatoria fue negada mediante providencia del 18 de febrero del 2013 
el demandado presentó recurso de apelación y posteriormente el de hecky e 
que fueran negado mediante decretos del 27 de febrero del 2013, Jas 12hf 

del 2013, las 10502 de.conformidad con los artículos 845 del C ÓdIgo 
Civil y numeral 11 del. artículo 367 - ibídem.- Vencido como se enc 2 ibiza go 

probatorio así comio también. se encuentra vencido el término para dicta NS E Ca 

resolvér se considera: PRIMERO.- - En vista de la razón de sorteo que conka d a 

se declara la competencia. del suscrito juzgador. SEGUNDO.- No se ob cn 

tramitación! de la misma, yicio u omisión de solemnidad sustancial alguna A) de. 
prono, por lo que se lo declara válido. TERCERO. - el actor ha Propuesto la - 

  

Ci 
É 
: 
E 

artículo 3 82 2 de la Ley de Compañías e en Sus s numerales L y Sy demás dispos iciones Tegales 4 

citadas en la. demanda, se. condene. al. señor Franklin Cedillo. Agúirre o. sólo a la. ps l - 
restitución de los valores en que según el. actor, los: perjudicó a consecuencia de la. mala e 
administración y violaciones de- varias. disposiciones, legales señaladas..en la demanda 

como a los valores. “que se pagaron. en exceso por la contratación del SAP; sino también 
los daños' y perjuicios conforme el artículo 1575 del Código Civil. CUARTO.- Conforme 

e! art. 113 Y. 114, del Có digo de. Procedimiento Civil es. obligación del actor probar. los 

hechos: :que hapr opuesto ; ab rmativamente. en el j juicio, y que han, sido. alegados. por él; así 
como: el e iandado, deberá probar su negativa, Si. contiene afirmación explícita o. 

] implícita, sobre los hechos; QUINTO.-. Procediendo : a analizar las afirmacioñes. y pruebas 

que la parte actora ha señalado, tenemos A) Que conforme el certificado del Registro 
Mercantil de fojas 11 el señor Franklin Cedillo Aguirre fue representante de la € ompañía 

> Maint Cía. Ltda. dnrante los años 2006, 2007 hasta el 1.de Octubre del 2008, fecha en la 
0 que inscribe su renuncia a la gerencia general, esto es, adrainistró. los pronero. nueve | 
0 , meses del año 2008, ¿debiéndose recordar que durante ese período el demandado 1 llene. 
e X responsabilidad en la administración. como lo señalan las disposiciones legales, Bj Con” 

O 
0 
O 

   

  

        

    

   
   

         

    

  

   

  

so X las actas. de- Juntas Generales de Socios que se incorporaron al proceso, sy prueban las 
afirmaciones realizadas. por el actor referente a lo expresado. en la. d panda 0 
selacionado, a. ESOS documentos. 2) Con relación a la sentencia del Juicio 

    

   

   

    

         

  

y «puntos reclamados y y por los cuales se trabó la 116s; sin embar se acoÑN 0 S;S 
«Eranklin Cedillo Aguirre, ya ha sido condenado: en P 

instal cia: a. _restitmir valores por una supuesta mala administración en el período de ey 
administración, de igual manera el informe pericial dela Íng. Com. Roxana Blum, ya que E 

18 profésional fue designada por otra autoridad para otra pericia, aunque Jo Lo O 
ría colegir y tener presente que han existido otras acciones del actor comes A 

mera 

  

     E 
andado, CUYOS informes llegan a la conclusión de una eventual mala adminisiradí Mis y 

0 éste último con los efectos jurídicos que en dichos procesos han producido. DN 1 

] e. forme del auditor externo CPA Héctor Suárez en que el actor susteuta Ja presente acción 

e e lo analizará más adelante.en unión con el informe del perito designado en esta cansa , 

SY sz | AS 

. ! 

  

    

   

  

   

    

   
   



  

2     
e expresiones Guu el demándado! má :cñalado y ha-dado a entender, 

úl    

  

   

ES el Up E tendencia de Compañías sean los que deben éstar auditados par 

parle cas, las Person Ass faturales. 0 > Juridicas que ercen auditoría; Siempre” que estén 

calificaos” or -¡psiStudó: 

Compañtk 

profesional € del: ramo aunque nó esté: registrado en'el órgano de tontrol, informe, claro 
está, qué no pod£á, ser utilizado 'pará losefectos ¿eñalados en el art. 318 ya citado; sino 

    

por él” “CPA” “Héctor Suárez, no es lo que obligatoriamente debe presentarse en la 

valores mencionados en la demanda relacionado a. los distintos ítems” que componen el 

reclamo por parte del demandado por. háber éste violado los numieráles 1 y 5 del art. 82 

literales c) y d) eel art. "126; así como los arts: 130 y 262 de la: Ley de: Compañías: Si 

violaciones en que se debió: adecuar” “el comportamiento del déntándado pará: que. se 
proceda en dichos términos; y, así tenemos: A. Que el literal a) del art 82 nos indica que 

.. ser excluido como' socio .de una compañía, y conforme al ultimo inciso del - art. 82 ya 

proceder con diligencia que se exige a una administración mercantil ordenada y prudente, 

Cedillo A.; y, además, Poy queno aportaron documentación de soporte que por los años 

2007 y 2008 totalizaban' US 154.135,87, 

esa compañía, fámiliares y. parteñtes-eníre primer y segundó grado: de consañguinidad, 

  

: EN 

  

    

media 14 y 1S que tbtalizan: ÚS: $50. 650; 00,” obre este > punto. el demandado. ha 

presentado documentos con lo que pretende.desyir var que ese pago' no existió, indicando   

S jonales puedan ejercer auditoría externa validadas, éstos deben 

de realizar anditoría externa, podía. designar :0* 'cónitratar” a cualquier” 

_ Para los efectos” para los cuales se contrató la auditoría, por lo que el informé' présentado 

. Superintendencia: «dé Compañías; -además, él si está registrado en' el :órganó de' control: 

cOmO. auditor” externo de- la Compañía, circunstancias qué permiten apreciar que ho 

incumple las ñormas legales correspondientes, SEXTO: Una'de-lás pretensiones 
principales en este proceso esla afirmación del actor de que se ordene la restitución de los 

  

de la Ley de Compañías, 'así como el 'inciso' segundo del art: 261 en concordancia con los' 

revisamos tales disposiciones legales “nos daremos cuénta cuales' son' los, hechos 0 

el socio administrador que cómete fraude en la adininistración o en la contabilidad puede” 

citado, el socio acministrador no está: libre” del tesarcimieñto: de: los. daños que hubiesé 

causado, así como tampoco * están ' exclúidos de la' tesponsabilidad civil Por las faltas que 
cometiesen én la administración según lo señala el art, 126 de la"Ley de Compañias. B) 

Del infotmie' del auditor extéino "sé refleja qué de la revisión “de los éstados financiefos 
correspondientes ; a los años 2007 y 2008, dentro del período qué duró Ja administración 

del señor Franklin Cedillo Aguirre, varios incumplimientos” obligaciones y el hecho'de no. 

  

ya que el ex adiministrádor hoy demandado' señor —Franidin. Cedillo. Aguirte. ha contr atado . - 

con personas a quienes la Ley de Compañías se lo: -prohibía violanido : así el' art: 261, 'ya que 

siendo él administrador” de Maint CIA. LTDA. .no. podíá contratar * con “las compañías ' 

E nfoprocesos S.A:, Arsensa S.A: Fab Corporátion International y:cón tel: señor Fábrisio” 

a que él! era accionista y "representante! legal'de o e 

«ns, situación verificadá' por'el perito designado por el juzgado, señor CPA* Carlos Montañez o 

í € Lojas 1 1508 a: 1521, página 5 y 10 del ¿nto aunque se- señala un valor ínayor NS N 
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Ri sido iS or POLA 
  

  

copia a del cheque, por lo que l afirmación de « que es falso, no 
corrobora que es un lapsus calami del informe del perito CPA 1 
no se háya cobrado, situación que'también consta aclarada en el 

mediante: escrito aclaratoria del CPA Héctor Suárez. 'Además 
recibido beneficios económicos por concepto de rebáte éstos Io S encontrarón tefiejados 

en-el:estado leresultadas: D) Asf mismo, en la página-17 del: informe, del ento EPA 

Carlos Montañez agregado al proceso, del análisis del mismo se despteiide. qu E 
contabilidad de Maint Cia. Ltda. existen registro de deudas irreales a favor de próqñ 
como Hewlett Packard : y Microsoft ocásiónando ' pasivos e inventarios cont AR Zádos no 

reflejan la” situación real” de la empresa en los estados financieros; de” ig e/0 mal 
indical que se registró un aporte en efectivo para futuras capitalizaciones de 

por la suma de US$175: 000,00, ya que diclio' aporte. que se dice haberse Vesk 
ejercicio del 2007 no releján haberse ingresado en la cuentas bancarias A A 

es decir, todas estas inconsis tencias reflejaron las claras violaciones a Jas Pg 

legales antes referidas, ya que presentan lo que comúnmente se conoce como TR 
errór en la contabilidad; presentar balances. ó inventarios falsos y ocultar o permitir la: 

ocultación de bienes de la compañia que se reflejan en Jos ingresos económicos no 

US gistrados; ya que dicbús ¡ IMgresos constituyen parte del patrimonio, activos 0 bienes de 
la compañía. así coma, , el de señalar datos falsos respecto al pago, de aportaciones sociales 

violando (literales a, cy d del art 126), héct os ver ficados” por el pe tito Moniañez'en su 

informie de 'fojas 1508 a 1521, páginas 18* y 19. Todos estos hechos rellejados en el. 

informe del auditor externo' han sido verificados *: y “sustentados con la diligencia pericial 

realizada por el perito Montañez desigúado: por este juzgador. SEPTIMO.- Cobforiie se: 

tefleja-de la'página-24 del informe del” perito Carlos Montañez « que consta de fojas 1508 a.* 

1521 se determina” que: efectivamente se pagó en “exceso US$101. 000,00 respecto ala. 

contratación “del siste 14 SAP, por el cual da junta general de socios” sólo aj 'obó un gasto 0 
de US$80: 000, 00, “por | lo que proc ¿de que lo pagado” sin autorización, debe sel res tituido. 

OCTAVO.- El demandado al comparecer en la audiencia de conciliación” expresó que DO 
se alfanaba a las nulidades procesales porque había observado falta de nótificación dela * 

referida diligencia con la oportunidad que exigé la ley sin expresar termino alguno; stn 

embargo este juzgado considera que la notificación para la' realización de Ja audiencia 5e 

la hizo dentro de los: términos que la: ley señala, además el art 84 del Código de 
Proc edimiento Civil señala de que si una parte. inanilestara que coñoce de determinada 

petición. o Providencia del cual queda constancia en el juicio se cons iderará Qt en 
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    impug aciones a q Se creyó asistido: así misino, el demandado E ouctedo Sn 

que la víalen que se tramita el pr esente Juicio no es la adecuada, sin cesar cual ges 

haber sido ésta, al respecto este juzgador analizado el planteamiento, lega a la cop 
de ques 'impr rocedente tal alegación ya que con. forme el código de P cocedimieia 

P tipo de juicio se debe tramitar por la vía verbal sumaria por ser relacion 

verciales, además la doctrina No. 133 dictada por la Superintendencia de Contras 
ramente señala que estos tipos de juicios, cuyo antecedente liene la éxclusión de un 

bcio, debe hacérselo en la vía verbal sumaria; textualmente indica “Por la misma razón, y 
Ae igual forma, para los demás casos que necesitan de un enjuiciamiento jurisdiccional. 
segan- lo antedicho,” la Superintendencia de Compañías cree suficiente que tal 

   
OS 

    
   

       

   
  

          

         



  

  

       

  

lhiciamierito. de carácter” civil. se “efectúe por.la-vía verbal sumariá, por tratarse de 

1tos que atañen. al ámbito comercial queno tienen un procedimiento especial, según lo 

A artículo . 843 eva 828). del Código - -de Procedimiento Civil, >      
     

    

     

      

    

o de que. él reemplazó. al demandado el en. la gerencia. general en 

«rándole consecuentemente' como, representante: legal” suscribir los 

ye la empresa, .por- lo. que la responsabilidad de dicho ciudadano 
d 8H su administración, caso igual -ocurre.con él señor Franklin Cedillo 

El ejerció: la representación legal de Maint. B) ¿El Art..116 del. 

a ento Civil! claramente señala. que las s pruebas deben concretarse al 

  
   
manera” 10 ES * considera la prueba referida el, el Anexo. 3, del escrito de: “prueba. “del 

demandado; porque ño hace relación a la” pretensión bajo la cual ' se trabó la litis en la. 
presente causa, D) Con relación a las actas de Junta General. de Sócios del 8 y 12 de abril 

“del 2012, que según el demandado constan en autos, no se las considera ya que en la 

revisión del proceso no aparecen. tales” actas, E Con relación a las actas. de sesiones 
celebradas el 23 de enero del 2007 y 30 de Enero del 2008, por Jas, cuales yotan por 
unanimidad respecto. ala aprobación, del informe y. balances del ejercicio , económico 

correspondiente al periodo de la administración del señor Franklin Cedillo Aguirre con, el. 

cual se pretende probar. que: se. éncuentra: relév do de responsabilidad: en virtud” del Art. 

- 265 de la Ley. de. Compañías, este. juzgador. considera que si bien es: cierto;.que la 
disposición . legal. citada por el demandado ' habla: de la- responsabilidad de- los 
administradores * queda extinguida cuando . ha”. sido aprobados por, junta general. sus. 

«balances y sus anexos, no es: “menos ¿cierto que. tal exoneración, no surte. Efecto si la 

E aprobación | se. hubiese, originado” en: «virtud de datos no “verídicos ; conforme lo: señala el. 

0 literal la) del: nurñéral . 1 de. dicho artículo; y,, € en el análisis. de las pruebas, presentadas 

A . precedentemente” sé ha. demostrado cor el informe: del auditor, externo: Héctor Suárez y del 

perito designado' por este juzgado, que efectivamente han existido datos e información no 

verídicos en los estadós financieros o balances de los años 2007 y: 2008, concretariente en 

el período de la administración del:Sr. Franklin Cedillo Aguire, por lo que, se considera 
que la responsabilidad - de administrador señor ¿Franidin. Cedillo no se encuentra. 

  

  

    

  

  

3 de septiembre del - 2008 en. el que la.- junta general, de socios resuelve, reversar la 

2-lo señalado, Por el auditor. externo. Y: el perito, designado por.. el Juzgado, esto! es, el.    

  

1 cierre del. ejercicio: 2007. no: ingresaron. a la, cuenta bancaria de lá Compañía, 

a cual la Junta General debió resolver comegir. estos errores, , Particular que no.      
: respectó. a hago de aportacionés socialés: señalados en el literal a) del. Art 126 de | a Ley 

de Compañías. Gy “Con el 'mismo razonamiento precedente no' se. analizan las pruebas o 

presentadas por el demandado relacionadas - al informe del auditor independiente señor. . 

Edwin Mantilla, ya que dicho informe se presentó eh esos términos producto de los 

, SE deduce que Y 

extinguida. FE) Con: relación a: la. prueba presentada por el demandado respecto, al. acta del 

provisión para. "futuras .capitalizaciones, sin perjuicio de lo. expresado. se “prueba: que E 

efectivamente existió lo que precedentemente : se ha resaltado, en el presente 1 fallo en virtud”: o 
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errores, “constantes: en los” balances que Sie e 

administración del señor Erank lin. Cedillo 

Superintendencia de: Comp añías, no se lo analiza". en consido 

ex presacio en el párrafo: E del considerando Quinto. E) No se gohsi ml 

sobre la litis pendencia con relación al párrafo 13 del escritos AN 
pues el hecho de haberse demandado. la impugnación de:la rex 

juntas ' generales de socios señaladas; no : constituye Js pomada e Jas a      

      

           

    

  

¡utidicós' Ya que no existe disposición legal alguna que “señale tal éfecto Sulióo. y E e 

contenido de.la comunicación que el demaúdado dice estar súscrita: por el actor referida. 
en el párrafo catorce del escrito de prueba y con Jó que pretende sústelitar, 
de gue ha desvirtuado lo afirmado por el actor, esto nó se tonsidera;” pues 

  

   

   

    

resalta. que, el trabajo: realizado. por: las compañías contratadas fe (y ¡ 

excluye de la responsabilidad por:haber contratado él señor Franiclin C Silos sz | 
persónas vinculadas . a él, violando así el:art:: 261-de la Ley de Cojtt DR Se ¡ 
analizan los documentos expresádos enel párrafo 15 del escrita. de pk Zi 

pertinentes a los puntos en que. se trabó la litis L)-Es importánte resallad > el pri JA E > 
- demandado indica respecto al Art, 116. del Código de Procedimiento. NE ¿ E E ¡ 
pruebas deben referirse a-los puntos en que 5e trabó! la litis, por ta) razón ños se consideran (5 Du + 
las prucbas a las que se refiere los numerales 18, 19, 20: y 21' de su escrito de prueba pór 4 e B 

improcedentes, como.se ha rechazado por” igual' motivó algunas de las “pruebas debactor; LA ! 

pues, no tiene nada que-ver con los héchos' en que se trabó la, litis. DECIMO.- Se hace . 

notar que, el demandado: ño. impúgria el ccóntel ido” del inforale. “del perito CPA Carlos. 

Montañez; pues, lo: que. hizo fue: devolverló ton la boleta de. 1otificación. por no- haber 

estado de acuerdo con su designación. usándo' los calificativós. señalados en su escrito de 
devolución, vi siquiera afirma la posibilidad e de existencia de error esencial. o falta de * - 

sustanciación en lo informado por el perito.- DÉC TIMO PRIMERO. El demandada, 

haciendo. uso de sus derechos preseutó variás' “exceptiones, : entre. las. que están Jas 

siguientes; m7) Nulidad de la acción: por Violación ál tramite; sin embargo. como ya se ha + 
mencionado. anteriormente; se lia seguido “el trámite cortespondiente. a la “naturaleza del. 

asunto .de-cooformidad cón 133 disposiciones” antes citadas; B). La segunda excape ión 

habla de ¡improcedencia de. la acción, sin haber demostrado, pruel a alguna qué astas 
tal situación o indicado' en- qué "vía se la debió” Lrámitar, C) La tercera, habla de la 

inconpetencia del Juez por tramutar es sta acción en la vía verbal. sumaria, al respecto: el 

demandado confunde lo que es competencia que no es otra cosa que la medida dentro de- 
la cual se ejercer la potestad de' administrar justicia en razón de teritorio, la materia, ,lás .. 

  

personas y los grados; con el Irámite en “que se clan los juicios, éstos na guardan relación - 

a la omotenda del juez, es decir, el presente juez es > compelente para: conocer este tipo 

   A sostener tal excepción por el hecho que : ha presentado impugnación de Jas 

pa las juntas generales de socios que-se tramita en Jos juzgado 28 de lo E MS 

Out, He lo Civil entre otros; sin embargo, de ser así no solicitó que se acumulen SS 

aulba; pues, claramente se dice que no exisle litispendencia, pues si bien se podría, A! e 

que ex[ste identidad subjetiva, lo que no se puede a nr que ey los juicios re fer dog



  

  

     

    

   

  

LN de rest tuir- los perjuicios causados por una mala administración y y violación de ' 

E Date ¡Tegales; Ey Respécto | a la excepción, Que habla de vicios de procedibilidad en razón 

ES esta Haber sido lcgálmente notifitado con la providencia de convocatoria dé audiencia. es 

pos MY qee Pués, de múisma se hiz O con más Es 24 horas; además, compareció el 
        

  

    

a de hd E Ompañía actora: es responsable de haber violentado lo: > dispuesto en los 
Srales 1 y $5 «del artículo 82 de la Ley de. Compañías y demás “obligaciones señaladas       num 

en la L ey de Compañías como los artículos 1-7; 82, numerales 1y5; 126 litérales 2) y d); 

el 261;.61:262, literal d) del art. 115 y, el 125, ya que se ha probado la existencia de los 

errores, fraude, o-engaños en la contabilidad de la Coropañía, habiéndose: incumplido con 

tas distintas obligaciones que un administrador. tiene; de manera principal firmar balánces 

falsos; haber ocultando” bienes de. la, Compañía; el no registrar.los ingresos obtenidos” que 

constituyen parte de su: -patrimonió; así como. hacer constar pago de. aportaciones a futuras” 

capitalizaciones” aunqué posteriórmiente las reversaron, por lo. que no.actuó cori la debida” 

diligencia “en” lá administración y demás . precedentes . señalados, en los distintos ' 
considerandos precedentes, por lo' que se.dispone que el demandado, señor Franklin * 
Cedillo Aguirre, restituya al actor los “valores. señalados. en los: literales B) y C) del: 

  

  

respectivameñte, dé esta' sentencia y que ascienden: : a la suma de US$305. 785,00; valores'a 
  

   

Considera ado: Sexto: * así cOmÓ “los” “valores - señalados. en; ela Considerando. «Séptimo do 

- los: quese lé deberá: increfnentar Ta indemnización: señalada” en el. art:1575 del” Código” nz 

Civil, quedándo el actor en libertad, una vez que se ejecutoríe esta sentencia; y, si asílo- 

resolviera, proceder de conformidad cor: lo dispuesto, enel art. 33 de ta L ¿ey de Compañías - 

sl así lo resolviera la Junta General de Socio de la Compañía. Maint C. Ltda.., con costas á 

cargo del demandado. Se. regula: los honorários, del abogado del actor en el: 5% de los 

valores reclamiádos.- Cúmplase” lo” dicho, en ek “artículo. 27 dl: Código: Adjetivo Civil." 

Dese lecturá* Y notifiquesé. 
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Certifico: Que se dio cumplimiento a lo dishuesto e 
Procedimiento Civil. Guayaquil, 8 de Abril del 2014, 

Ab. Sunac Í 
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- SECRETARIA 
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Ab. Sumac Ivonne Súmba Jadan 
SECRETARIA - 

  

Maja Guayaquil 5% 
        

      

   

ad 

Jn Guayaquil, lunes ocho de abril del dos mil trece, a partir de las quince horas Y oua renta 
y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA ACRPTANDO 

que antecede a: CHOOTONG CHING ALLAN ING. P.L.D.Q.R. COMPAÑIA MAINT 
CIA. LTDA. en Ja casilla No. 2256; CPA CARLOS MONTANEZ V en la casilla N 

3242, CEDILLO AGUIRRE FRANKUIN en lá casilla No. 1102. Certifico: 
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Acompaño 17 cuerpos con 1620 fojas y copias de ley. - 
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¿UZGADO DECIMO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL E 
Oficio N* 224 -2013- mba 4 

- Guayaquil, [4 de Yuwie 

     

Señor 

Presidente de la Corte Provincial de Justicia del Guayas 

En su Despacho.- 

De mis consideraciones: 

CIA. MAINT CIA. LTDA. contra Praniclin Cedillo Aguinel Al haber concedido Ñ 
recurso de APEL ¿ACIÓN interpuesto por ej Actor dentro del término de ley y concedido.- 

  

Atentamente 

A 

z 

AU VU 

Ab. Sunat ivonne, nda Jadan 
Secretaria del Juzgado Décimo de lo Civil de Guayaquil 
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Se En 
SOEOFBZA-ERCC-A00S-A9PE-ESÍCICO 1599 ho mmm — 3 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GU A 

SORTEGU ELECTRONICO - SEGUNDA INSTANGIA 

horas y veinte y cinco minutos, el proceso CIVIL por DINERO seguiddwpor: CHOOTONG z 
CHING ALLAN ING. P.L.DOR COMPAÑIA MAINT CIA. LTDA, CPA: CARLOS 00: 
MONTAÑEZ V en contra de CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN, en: 1620 foja(s), adjunta A 

JUICIO 645-2012 DEL JUZG. 10 CIVIL EN 17 CUERPOS. Por sorteo su conocimiento E 
correspondió a la PRIMERA SALA DE 1:0 CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO. e A ¡ERAS : 

RESIDUALES con el número: 09111-2013-0375. £ 
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Tuicio No. 2013-0375 

   
    

  

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. “= 

SALA DE-LO CIVIL, MERCANTE, INQUILINATO Y WWV 

RESIDUALES. Guayaquil, martes 18 de junio del 2013, lag 16 

Póngase en conocimiento de Jas partes la recepción del proceso que por 
sorteo ha correspondido a esta Primera Sala de lo Civil. Autos en relación.- 

Notifíquese.- ZA 
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ia ERA RELATO h OR 

+0 screlario Relator enc: are 

“rimers Sala Civil, Mercantil. linguilnalo 

En Guayaquil, martes veinte y cine Ue eel GOSUANE trece, a partir de las diez horas y 
cincuenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: E 

CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. DE CERENTE GENERAL DF > es 
LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., tn la casilla No..2256 del Dr./Ab. VALERO o 
BRANDO NEY ANTONIO ; MONTAÑEZ VASQUEZ CÁRL OS E CLA, PERITO en 
la casilla Mo. 3242 y correo electrónico carinont/ 2080)! holmalb.com. CEDUJLO 

AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO en la casilla Nox. 102 del Dr/Ab. YCAZA NAVAS 
FRANCISCO XAVIER. a: DES PAL: HT JIMARÍO, ón su flesp: acho Certifica: 

EN
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Juicio No. 2013-0375     
   

    

CIVIL, ME RCANTIL, INQUILIN ATO y MA” PERIAS RESIDUÁ 
miércoles 10 de julio del 2013, las 20h02. Puesta la presente causa 
po a proveer lo siguiente: Previo a formar ar_parte de la Func! 

la materia de este proceso identificado € con e (o. 375- a , 

excusa de conformidad con el numeral 9 del Ark, 856 del Cólligo de Procedih lento o Ci 1v si. 

Notifíquese. 
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Eh Guayaquil, miércoles diecisiete de julio del dos mil trece, a partir de las diez horas y 
veinte minutos, mediante boletas judiciales notifiqué LA EXCUSA Y AUTO due 

antecede a: CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., en la casilla No. 2256 del 
DT/AL. VALERO BRANDO NEY ANTONIO ; MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. 

CP.A, PERITO en la casilla No, 3242 y correo electrónico carmont_2008O hotmail.com. 

CE 'DÍILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO én la casilla No. 1102 del 1Dr./Ab, 
YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER. y Pesiacio DIARIO en su despacho: 
Certifico: Y 
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Ciria de Laya e 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS => e ida AN EE o 0 
CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS RESI DUÁLES Gua q a 

  

la Dirección Provincial deb onsejo de la Tudicatura, para que se designe al Conjuez Z 
reemplazará al doctor: Gorález para integrar este Tribunal.- Notifíquesc.- 
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En Guayaquil, miércoles diecisiete de julio del dos mil trece, a partir de.Jas diez horas y 
veímíe minttos, mediante boletas judiciales notifiqué LA EXCUSA Y AUTO que 

antecede a: CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. -DE GFRENTF 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., en la casilla No. 2256 del Dr./Ab. 

A A VALERO BRANDO NEY ANTONIO ; MONTANEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A. 
A Ñ PERTIO en la casilla No. 3242 y correo electrónico carmont_2008(Hhotmail.com. 

N X CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO en la casilla No. 1102 del Dr./Ab. 

0 
O 
O YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER . a: DESPACIO DIARIO 
Oo despacho Certifico: 

O 

en Su 

Ab. Diego Morales” 
«SECRETARIO RELATOR(E 
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: o TEBELECgADOR 
AYUNO jodiciaTgúa ya: as.gob.ecó 

y 

| 

Juicio No: 0911 1-2013-0375 
Resp: GONZALEZ ALARCON HUGO MANUEL 

Guayaquil, miércoles 17 de julio del 2013 

A: CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO 

Dr./Ab.: YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER 

MIGUEL ING, 

LTDA... MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERITO en contra de CEDILL UN 

AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO, hay lo siguiente: 

CORTE 

CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES.- Guayaquil, 

miércoles 10 de julio del 2013; las 20h02 Puesta la presente causa en mi despacho, procedo a y 

proveer lo siguiente: Previo a formar parte de la Función Judicial he participado como abogado 
de. la parte accionada, exponiendo mí opinión o consejo sobre la materia de este proceso 

identificado con el No. 375-2013, por lo que presento mi excusa de conformidad con el numeral 

9 del Art. 856 del Código de Procedimiento Civil. Notifíquese.- N DR. HUGO MANUEL 

GONZALEZ ALARCON.- 
Guayaquil, martes- 16 de julio de) 2013, las 09512.- VISTOS: La excusa presentada por a 

señor, doctor Hugo Manuel González Alarcón, IM Juez de esta Sala es legal, conforme al Art. 
856, número 9, del Código de Procedimiento Civil.- De acuerda con el Art. 883 del citado 
Código dicha excusa es inallanable, por la que se dispone que, en el día, se oficte a la Dirección 
Provincial del Consejo de, la Judicatura, para que se designe al Conjuez que reemplazará al 

doctor González, para integrar este Tríbunal.- Notifíquese.- f).- DR. JOSÉ RICARDO 
VILLAGRAN, JUEZ, 6).- AB. SHIRLEY ARACELLY RONQUILLO BERMEO, JUEZA. ” 

Lo que copio a usted para los fines de ley. : 

  

Pmners rm ssercalas tuonbira 

y Matenales Re iguales del Guara, 

PLDOR. DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAJNT CIA Sa 

_ PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - PRIMERA SALA DE Lo! ) 

    

  

PARA 

En el Juicio Verbal Sumario No. 09111-2013-0375 que sigue CHOOTONG CHING ALIVE oa, 

431 
Sm 

   



  

  

  

    

NOTARIA VIGESIMA YERCÉRA BE GUAYAGUN. o 
De acuerdo con lá facultad prevista en el numeral) 

Sto Art, 18 de la ley Notánial, doy Té que la COPIA , 
que antecede, 68 igual al Jocuménto onginas . 

-. Presentado ar nte rn 
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ÓFICIO 433-2013-PSCMI y MR-CPJ-G 

Guayaquil, Julio 26 del 2013 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 16 de julio del 201%; a las 
09512, dentro del Juicio Verbal Sumario: N*. 375-2013, seguido por el ING. 

ALLAN MIGUEL CHOOTONG CHING P.L.D.O.R. COMPAÑÍA MAINT 

CIA. LTDA., contra FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, se ha 

dispuesto oficiar a usted, a fin de comunicarle que por motivo de la excusa 

se hía separado definitivamente del conocimiento de “esta. gausa al DR. 
HUGO MANUEL GONZALEZ ALARCON, Juez Titular de esta Sala, por lo 

tanto, de conformidad con la resolución adoptada por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura; en, sesión “del 27 de Octubre del 2009, que dice en su 

“Artículo 1.-.El llamamiento de Conjuezas o Conjueces de la Corte 

  

  

e. Provincial, en las formas previstas en la Resolución del Pleno del Consejo dl 

o Xx la Judicatura el 2 de Septiembre del 2009, publicado en el Registr o OS ¿cial 
0 NO N*. 42 del 7 de Octubre del 2009, corresponderá al Director Provincial del 

O Consejo de la Judicatura, de cada provincia”, solicito a usted. se nombre un 

0 NCOnjuez para. que integre la-sala en el Vd eso 1 DS Cddo.- 
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Abg, ¿ego Mi HN ñSl 

Cratario Relator envcarg ti 
'* Sala Civil Mercantil osas 

patea gia Pasiduales del Guayas 
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Señor Abogado E 
g L 

3 pa 

Bolívar Vergara Solís l 2 0 

Director Provincial del Guayas y Galápagos del Consejo de la Judic atujas A 

Ciudad.- E 2 
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De mis consideraciones: ¡ 
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En virtud del oficio 433-2013-PSCMI y MR-CPJ-G presentado en esta Dirección Provincial el 26 de julio del 2013, 

suscrito por el Ab. Diego Moráles Sánchez, Secretario Relator (e) de la Primera Sala Civil y Mercantil de la Corle, 
Provincial de Justicia del Guayas, y providencia adjunta, mediante el cual solicita proceder a nombrar UN Conjuez para 
el conocimiento del juicio No. 375-2013, la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura del Guayas. de conformidad - 

DIRECCION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
po - 0% 

CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Resolución ' 

o NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO Riga” A Partir De 02/ayo/20 13 

Apellidos Nombre Rige Haste 

5 Cédula de 6 Cédula . 7 "Certificado de . 

qui! 130676566-8 Militar - Votación 

o 8 Tipo Acción de Personal Conocimiento de Causa 

: 3 Explicación 

    

   

    

  

  

  
  

   

  

¿ta poro persona reemplaza a DA. HUGO GONZALEZ ALARCON 

uten cesó en el Cargo con fecha Causal EXCUSA 
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DIRECTOR PROVINCIAU DeL GUAYAS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

   
  
    

0 memorando No. 0149-S-CJ-09 Art. 1 de la Resolución del Pleno del Consejo de la Judicatura, previo sorteo 

aL tentario, dispone encargar el conocimiento de la causa No. 375-2013 al Ab. José Navarrete Vera, en sus calidad de 

Conjuez en la Primera Sala de lo Civil y Mercantil del Guayas. a o 
A 

: ARE 

0 lA 

0 oo . Ae oa -, 

0 Situación Actual 11 «Situación Propuesta ¡ > 23 

Sorrenienca co CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Dependencia CORTE PROVINCIAL. DEL. GUA E Sus 
: Ñ , . , ¡ . PITA, 

Departamento o o Departamento PRIMERA SALA DE LO ¡e 

0 MERCANTIL 
e” . CONJUEZ Puesto CONJUEZ (E) 

Ouaeonmeración Unir Remuneración Unit. 

o. ugar de Trabajo GUAYAQUIL Lugar de Trabajo GUAYA 
S AL . . Partida O 
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Provincial del Guayas, quien impuesto de su contenido firmó. 

Glayaquil/ deAgosto. del 2013 

  

    
        

  

    

Juicio No. 375- 2013 

En esta fecha notifiqué personalmente con la acción de personal 
UARH-KZE, al abogado José Roberto Navarrete Vera, conjuez de la 
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Robgíto Návarrete e Vota 
A, 

C onfúéz. de Já Corte Provincial de Justicia del Guayas. 
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CORTE PROVINCIAL DE eee DEL OS P A 

(NOTIFICACIÓN. CONJUEZ 

Puesta” la presente causa en mi despacho procedo a proveer lo siguienle: El suscrito 
Conjuez Abogado José Roberto Navarrete Vera, Avoca conocimiento de la presente cansa 

No. 375-2013, en virtud de la acción de personal No. 6424-UARH-KZF, de fecha 02 de 

agosto del 2013, Ja cual consta a fojas 17 del cuadernillo de esta instancia, extendida por 
el Director Provincial del Guayas y Galápagos del Consejo de la Judicatura. En lo 
principal, por ser el estado de la causa, se dispone que el Secretario Relator (13) de la Sala 

remita el expediente al Juez, a quien por sorteo de Ley Je corresponde realizar la 

ponencia tespectiva.- Notifíquese. TT e 
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"En Guayaquil, lunes diecinueve de agosto del dos mil trece, a partir de las once horas y 

sincuenta y ocho minutos, mediante bolelas judiciales notifiqué el DECRETO que 

al ca CHOOTONG CHING ALLAN: MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE 
GENERAL PETEA-SOMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., en la casilla No. 2256 y correo 

eJectrónico nvalero(cvabogados.com.ec del Dr/Ab. VALERO BRANDO NLY 

ANTONIO 5 : MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERITO en Ja casilla No. 

IZQ yj correo electrónico carmont_2008(2 hotmail. coñ. ¿CEDILLO AGUIRRE 

FRANKLIN ROLANDO en la casilla No. 1102 él DAD. YCAZA NAVAS: 

FRANCISCO XAVIER . NEY VALERO yA ho coreol dgctrónico. 
dbastidasGCrevabogados.com.ec. a: DJ. SPAGHODIARIDÓ e) despacho.C 
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Aby ¿ego Morales 
SECRE (ARIO RELATOR(E) 

Ábo. Diego Morrles Sánchez 
“ 3enretarno Relata: pocarcado Dm IOSTRUATIC 45 ad 
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LA ¿ Marenalos Residuales del Guayas 
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los derechos que repr esento de la Compañía. Maint C. L ida, en mi calidad! e 
Gerente General de la misma, dentro del Juicio Verbal Sumario No. 375- 

2013, que ante Ustedes se tramita en contra del Sr. Franklin Cedillo Aguirre 

usted respetuosamente digo: - a 
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Para futuras notificaciones, a más de la Casilla Judicial ya indicada en el A 

presente proceso, senalo como correos electrónicos los siguientes: s 

      

    

    

  

nvalero(Vcvaborados.com.ec 

  

dbastidasOcvabogados.com.ec 
  

A ruego del potiGionarié y como su abogado defensor . 7 : 
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Abg. Diego | orales Sanclez EN 

secretario Relator encar gado 

creara Sala Civil, Mercantil. Inauilmato 

y Matenalos Residualos del Guayas 
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375-2013 

Ponencia del Ab. José Navarrete Vera 

RELACIÓN: EN ESTA FECHA ANTE LOS JUECES TITULARES, AB. SHIRL EY RONQUH,LO BERMEO 

| JUEZ, DOCTOR JOSE RICARDO VILLAGRAN CEPEDA Il JUEZ, AB. JOSÉ NAVARRETE VERA, 

CONJUEZ SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL N* 6424-UARH- KZF, DE LA PRIMERA SALA DE LO 

CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y-MATERIAS RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE 

   

  

       

JUSTICIA DEL GUAYAS, Y CON LA INTERVENCIÓN DEL SUSCRITO AYUDANTE JUDICIAL 1, i PS 
ABOGADO DIEGO IGNACIO MORALES SANCHEZ, ENCARGADO DE LA SECRETARIA DE ESTA i = 7 

SALA, MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL N”-3300-UARH-AOR, DE FECHA IIA) SE ¡ Za > 

HIZO El. ESTUDIO EN RELACIÓN A LA PRESENTE CAUSA. de EA 
a contare 3 de 2013, j S ed 

as se 
35 ER | E 

6 Diego Horts Sáncifez. ¡1% 
Secretario élator encargado. . 

“Primera Sala Civil; Mercantil. Inquilinato > L 

E o o ÓN y Maleríales Residuales del Guayas 

Guayaquil, septiembre 3 de 2013; las 12h07.- VISTOS: De conformidad con el artículo 208 

numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial y en virtud del sorteo de ley, esta 

Sala es competente para conocer el recurso de apelación interpuesto por el accionado 
Franidin Cedillo Aguirre de la sentencia estimatoria pronunciada por el Ab. Pablo Condo, 

juez Primero de lo Civil de Guayaquil, en el juicio seguido por MAINT CIA, LTDA. (Maint).- 

Siendo el estado de la causa el de resolver, se considera: PRIMERO: No se advierte 

omisión de solemnidad sustancial ni violación de trámite algunos, por lo que el proceso es 

válido.- SEGUNDO: El actor demanda por vía verbal sumaria eindica que Franklin Cedillo 

fue representante legal de Maint durante los años 2006 a 2008: además de ser propietario ZÉ , 

o del 33% del capital social. Agrega quese hizo una auditoría de lo ocurrido esos añof,y Co 

o > tros haberse observado resultados de mala administración, en Juntas Generales de 

de 13 y 21 de octdbre de 2011 se resolvió excluirlo de conformidad con el Art. 82 de 

de Compañías, especificamente las causales 

     

   

  

   

    

   

      

     

1 y S, lo cual le ha causado el peru 

conómico determinado en los informes de auditoría.- TERCERO: El accionadgE 

ceptioñó alegando: o nulidad de la acción por violación de trámite; 2») improcedés 

Y 
20; 5) falta de derecho del actor; 5 inexistencia. . de rá acció 

ada; 7) litis pendencia: 81 falsedad absoluta de los hechos; y, 9) vicios de 
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, procedibilidad por falta de notificación a la audiencia de conciliación.- CUARTO:-La litis se” 

traba entrx la demanda y las excepciones, como lo dispone el Art. 57 del Código de 

Procedinientt Civil al e definir juicio corno “a centienda legal sometida a la resobhución de 

. Maint ha demostrado la veracidad de sus aseveraciones en lo referee a que 

h Cedillo Aguirre fue su representante legal entre 2006 y 2008, con áiminio del” 

los jueces” 5 

 



  

    

   
2% del capitál social; que se > realizó una auditoría por los resultados de la empresa En 

: dicho lapso, la misma que arrojó resultados de mala administración que se analizarán más 

«adelante; y que se lo excluyó conforme a la norma citada, la misma que prevé que “el socio 

excluido. no queda” libre. del resarcimiento de los daños y perjuicios que hubiere causado”. 

> o QUINTO: Respecto a las excepciones: 1) Se han respetado las etapas correspondientes! a la 

o vía. verbal sumaria, «por. lo..que no se aprecia. violación: de trámite.- 2) Tampoco es 

“improcedente la acción: puesto que la misma ley (Art. 82 de la Ley dé Compañías) la 

: prevé.- 3) Tanto el juez que conoció la acción en primera instancia, como este Tribunal, 
: tenemos total competencia: para tramitar cualquier acción Civil.- 4) Para juzgar la 

prescripción alegada. debe--tomarse en cuenta que- distintas acciones tienen distintos 

tiempos de prescripción, y que la presente acción está sustentada en la Ley de Compañías, 

por Jo que no se refiere. a, la del Título XXXI! del Código Civil, que es exclusivamente para 

las-acciones de ese Título, y más bien cae en los parámetros de la prescripción general del 

Título XL ibídem, que establece un tiempo de 10-años; en consecuencia esta acción no 

“está prescrita.- 5 Y 6). El derecho del actor para dernandar daños y perjurcios está 

establecido en la citada norma de la ley de Compañías, que además establece la 

existencia de esta acción. -.7) La excepción de litis pendencia procede cuando en otro 

juicio ya se Jestá juzgandó un asunto con “identidad objetiva, consistente en que. se 

demande la misma cosa, cantidad o hecho, fundándose en la misma causa, razón O 

derecho” como se explica en-el Art. 297 del Código de Procedimiento Civil. Al respecto, 

pese a que se podría aducir que la causa:actual es conexa con los juicios de nulidad de las 

resoluciones de junta:general de socios, también es cierto que si fuese necesario que. el 

perjudicado -espere hasta la resolución final de dichos juicios, se podría causar la 

prescripción de la presente acción, y que es justamente materia de excepción en este 

juicio, circunstancia: que es incompatible con el ejercicio de la administración de justicia.- 

8) Los hechos relativos a los daños están probados de autos conforme a las auditorías y * 

pericias, realizadas.- 9):La falta de notificación a la audiencia de conciliación implica: la 

— omisión de la: solemnidad sustancial de falta de notificación del auto de prueba; no 

obstante, la mera presencia dél accionado en dicha -audiencia convalidó cualquier 

“posibilidad, de nulidad procesal por ese motivo.- SEXTO: Cabe observar que la sentencia 

? 7 yénida en grado manifiesta haber sido pronunciada el viernes 5 de abril de 2013 a las 

50829; y notificada el 8 de abril de 2013. No obstante, consta de fojas 1612-a 1615 que el 

  

   cionado presentó demanda de recusación contra el juez a quo el 5 de abril de 2013, a 

: las 9h09; es decir, antes. de la notificación pero después de la expedición de la sentencia, 

rázón por “la que se alega la nulidad de la resolución.- A esa fecha, el Art. 164 del Código 

Orgánico de la Función Judicial (COFJ) expresaba que en los casos de recusación Se 

suspende la competencia del juez “desde que es solicitada hasta que se.ejecutoríe la 

providencia que deniegue la recusación”.- Es importante destacar, sin embargo, que a esa 

fecha la Asamblea Nacional había conocido en primer debate las reformas al COFJ, y que 

la más relevante de tales «reformas fue Justamente a esa norma, que debido a las 

inconveniencias que causó, actualmente indica que la suspensión de la competencia debe 

ser “desde que se cite al juez recusado”, reforma que se realizó considerando que el Art. 

169 de la Constitución consagra al sistema procesal como un medio para la realización de - : 

la justicia, sin sacrificarla por la mera omisión de solemnidades. En este punto, cabe 
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distingul que: si bien moticación de la sentencia es una solemáia 

Las actuaciones del: señor Franklin Cedillo en calidad de >dministrador de Mainá pude en 

ser calificadas a través de la auditoría que se realizó, pero principalmente con la aAperic 

sujetas al análisis... y que fueron presentadas en los estados financieros 2007- -2003 0 

presentar limitaciones y desviaciones, de conformidad * con -hormas y prácticas de E 
contabilidad «establecidos en el Ecuador”.-.Se observa también que en la estructura E 

organizacional administrativa de Maint constaban personas vinculadas al demandad, E 

como Rebeca Juez de Cedillo (cónyuge) como Gerente Administrativo Financiero, Fabriciq 3 

Cedillo Aguirre (hermano), y Alex Cedillo Ochoa y Franklin Cedillo-V. (hijos).- Además s 

observa que Maint tuvo operaciones con empresas vinculadas al demandado, como FAB; 
| ] 

CORPORATION INTERNATIONAL, de la que el demandado era: representante legal; 

ARSENSA 5. A., de la que la cónyuge del demandado era representante legal, y 

ENFOPROCESOS S. A., de la que la cónyuge del demandado era representante legal y 

accionista, -y el demandado era también accionista.- OCTAVO: Pese a la ón 

contenida en la Ley de Compañías de contratar o negociar por cúenñta'propia,. ¿directa 

indirectamente, con la compañía que administren, es imposible. afirmár qué el'solo hecho 

de incurrir en esá conducta causará daño patrimonial a la empresa administrada, pues se 

dan casos'en que más blen la beneficien.- Por otro lado, de comprobarse el daño, debe 

tomarse en cuenta que la indemnización no: corresponderá al monto en gue se haya 

beneficiado el administrador, sino al monto en gue se haya perjudicado laempresa; por 

ejemplo, quien rompe un vidrio no recibe beneficio alguno, pero igual debe pagar el costo 

del vidrio, que es lo que constituye el daño. Estableciendo estos parámetros del daño, 

observamos que las conclusiones de la pericia establecen determinados puntos, algunos 

a 

”“N FA A ordenada/en este juicio, en la que se observa que, en la opinión del perito, “las edentas IN 

E 

  

relacionados al modo correcto de. conducir la contabilidad, pero priácipalmente, en lo” 

pertinente al daño: 1) Los pagos realizados a las empresas señaladas en el considerando 

anterior ”en los ejercicios 2007 y 2008 ascienden a $358.136,89. De ese total, hubn: a) 

“pagos que no presentan como soporte anexos o reportes a los sustentos tributarios” A la 

orden de Arsensa $.A. por $15.014,42 en 2007 y 51.448,93 en 2008; y a Ef 

534.312,83 en 2008. b) Conceptos en las facturas que no corresponden a 

normal de la compañía proveedora, por 537.844, 844,93, en 2007, a la:orden de 

Aparécen pagos realizados a 

ntando facturas del exterior: de Fab 

    

    

   

     

  

RYOC esos 

Interna tional, por 547, 311,3 ¿24e E 

en 2008. b) Por concepto de sueldos, pero en el pad corta! 

alguno; 4) Pese a babor recibido autorización” para la 

lizació Amplentación « del SAP por un monto no mayor a 580.000,'se realizaron 
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- Saber. 

    

mencionadas . en el “considerándo anterior. Los montos pertinentes, que .son les 

subrayados, ascienden a un total de $321.871,04.- Con los antecedentes expuestos, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERAÑO DEL ECUADOR Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, CONFIRMA la 
sentencia venida en grado 'con las consideráciones expresadas, por lo que. se condena al 

señor Franklin Cedillo Aguirre a pagara la actora Maint Cia. Ltda,, como indemnización por 

daños, el monto de-$321.871,04, debiendo además. pagar como .indemnización de 

-perjuicios por mora el interés a la:tasa legal desde la ejecutoria de esta sentencia. Los 

-« honorarios de la defensa del actor se fijan en 
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-Divdosé Ricardo Villagrán 
= a DE LA PRÓERA SALA CIVIL 
2? Y MERCANIL DEL GUAYAS 
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z Pipdéía Sala Civil, Mercanal Hquilinato 
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DILIGENCIA: Inmediatarnente de expedida la sentencia, di cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 277 del Código de Procedimiento Cívil.- Guaya yuiTSeptjembre 3 del 2013.- 
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PRIMERA SALA CIVIL, MERCANTH E y 
MATERIAS RESIDUALES. | 

JUICIO No. 375-2013 * 

minutos, mediante holetas judiciales notifiqué la SENTENCIA. que antecede. a: COSOTONR. 

CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDQR. DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAINT * 

CIA. LTDA,, en la casilla No. 2256 y correo electrónico r valerofUcvabogados.com.ec del Dr. /Ab. 

VALERO BRANDO NEY ANTONIO ; MONTANEZ VASQUEZ CARLOS F. CTA, PERITO en la 

casilla No. 3242 y correo electrónico carmont, 20080 hotmail.com. CEDILLO AGUIRRE FRANELA 

ROLANDO en la casilla No. 1102 del Dr./Ab. YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER .. DNEX É 

VALERO en el correo electrónico dbastidasOcvabogados. com. ec. a: DESPACHO DIARIO RE          
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¿ “Fuicio No: 09111-2013-0375 

Resp: VILL. AGRAN' CEPEDA JOSE RICARDO 

Guayaquil, martes 3 de septiembre del 2013 
A: CEDILLO AGUIRRE FRANKLON ROLANDO - 
Dr./Ab.: YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER o 
En el Juicio Verbal Sumario No. 09111-2013-0375 que sigue GHOOTONG CHING ALLAN 

MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE GENERAL DE LA O en con MAINT CIA. 
LTDA.,, MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERE O tn, contra de CEDILLO 

   

   

AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO, hay lo siguiente: PE 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - PRIMERA "SALA DIE L.Ó A 

CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES.- Guayaquil, marieá EP. 
3 de septiembre del 2013, las 14h39.- PRIMERA SALA-DE LO CIVIL, MERC ANTE 3 Cy 
INQUILINATO Y MATERIAS RESIDUALES. ¡ S mum 
375-2013 ] ( N | S 12 
Ponencia del Ab. José Navartete Vera Ez 
RELACIÓN: EN ESTA FECHA ANTE LOS JUECES. TITULARES, AB. SHIRLEY z a 

: RONQUILLO BERMEO I JUEZ, DOCTOR JOSE: RICARDO - VILLAGRAN .CEPEDA Y TÍA 
JUEZ, AB. JOSÉ NAVARRETE VERA, (CCONJUEZ SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL Ni E ESE 
6424-UARH-KZF, DE LA PRIMERA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, INQUILINA?. ra A 

Y MATERIAS RESIDUALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS, 
“Y CON LA INTERVENCIÓN. DEL. SUSCRITO - AYUDANTE JUDICIAL 1, "ABOGADO 
“DIEGO IGNACIO MORALES SANCHEZ, ENCARGADO DE LA SECRETARIA DE ESTA ' 

“SALA, MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL N” 3300-UARH-AOR, DE FECHA 

“16/ABRIL/13, SE HIZO EL ESTUDIO EN ¿RELACIÓN A LA PRESENTE 

CAUSA ccocconocnncrona nina rn cn nancnnnnnnns : _     
Guayaquil, s septiembre 3 de 2013,    

      
    

Guayaquil septiembre 3 de 2013; las 12h07.- VISTOS: De conformidad con el artícuin 208 

numeral J del Código ceo de la Función Judicial y en virtud del sorteo de , esta Sala es 

N Aguirre, de Ja sentencia estimatocia pronunciada por el Ab. Pablo Condo, 

> Ivy de: Guayaquil, en el juicio seguido por MAINT CIA. LTDA. (Maint)- 
. 

er, se considera: PRIMERO: No.se "advierte omisió ces 
st táncial ni violación de trámite algunos, por lo que el proceso es válido.-. SEG Se, 

Sa 

durante los ¿ños 2006 a 2008, además de ser propielario del 33% del capital social. Agregal 

se hizo'una auditoría de Jo ocurrido esos años, y que tras haberse observado resultados mE 

administración, en Juntas Generales de Socios de 18 y 21.de octubre de 2011 57 
excluislo de conformidad con el Art. 82 de la Ley de Compañías, específicamente lag PS 

* y 5, lo cual le ha causado el perjuicio económico determinado en los informes de 3 A 

TERCERO El accionado se excepcionó alegando: 1) nulidad de la acción por violación do 
trámite; 2)/improcedencia de la acción; 3) incompetencia del juez para lramitar la acción en da 3 

vía verb /sumaria; 4) prescripción de Ja acción; $5) falta de derecho del aclor; 6) inexistencia de + 

demanda 0) vía verbal sumaria e indica que Franklin Cedillo fue representante Jegal 

      

   



  

    

   
   

  

BC cedimiénto Civil al definir juicio corno “La contienda legal sometida.a la resolución de los 
Es”: Maint ha: «demostrado la veracidad de sus aseveraciones en lo referente a que Franklin 

jo Aguirre fue su representante legal entre 2006 y 2008, con dominio del 33 % del capilal 
S a y que sé realizó una auditoría por los resultados de la empresa en dicho lapso, la misma que 

¿ojó .resultados: de mala administración que se analizarán más adelante; y que se lo excluyó 

coflorme- a la norma citada, la misma que prevé que “el socio excluido. no queda libre del 

RL Tésarcimiento de los daños y perjuicios que' hubiere. causado”.- QUINTO: Respecto qulas 

- excepciones: 1) Se han respetado las etapas correspondientes a.la vía verbal sumaria, por lo-yue 

no se aprecia violación de trámite.- 2) Tampoco es improcedente la acción puesto que la misma 

ley (Art, 82 de la- Ley de Compañías) la prevé.. 3) Tanto el juez que conoció la acción en 
primera instancia, como este Tribunal, tenemos total competencia para tramitar cualquier acción 

civil. :4) Para juzgar la- prescripción alegada debe tomarse en cuenta que distintas acciones 
“+ tienen distintos tiempos de prescripción, y que la. ¿presente acción está sustentada en la Ley de 

Compañías, por lo que no se refiere a lá del Título XXXI -del Código Civil, que es 
_exclusivamente-para las acciones de ese Título, y más bien. cae. en los parámetros de la 
“prescripción general del Título XL ibídern, que establece un tiempo de 10 años; en consecuencia 
esta acción no está prescrita.- 5 y 6) El derecho del actor para demandar daños y perjuicios está 

Establecido en la vitada norma de la Ley de € ompañías, que además establece la existencia de 

«esta acción.- 7) La excepción de litis pendencia procede cuando en otro juicio ya se está 

juzgando un asunto con “identidad objetiva, consistente en que se demande la misma cosa, 

cantidad o hecho, fundándose en la misma causa, razón O. derecho” como se explica en el Arl. 

297 del Código de Procedimiento Civil. Al respecto, pese a que se podría. aducir que la causa 

“actual es conexa con los juicios de nulidad de las resoluciones de junta general de. socios, 
lambién es cierto que 'sí fuese necesario que el. perjudicado espere hasta la resolución, final de 
dichos juicios, se podría causar la prescripción de la presente acción, y - que es Justamente 

materia de/ excepción en este juicio, circunstancia que es incompatible con el ejercicio de la” 

adwinistación de justicia.- 8) Los hechos relativos a los daños están probados de autos 
conforme alas auditorías y pericias realizadas.- 9) La falta de notificación a la audiencia de 

conciliación implica la omisión de la solemnidad sustancial de falta de notificación del auto de 

prueba; no obstante, la mera presencia del accionado en dicha audiencia convalidó cualquier 
posibilidad de nulidad procesal por ese motivo.- SEXTO: Cabe observar que la sentencia venida 
en grado manifiesta haber sido pronunciada el viernes 5 de abril de. 2013 a las 08h29; y 

notificada el 8'de abril de 2013. No obstante, consta de fojas 1612 a 1615 que el accionado 

presentó demanda de recusación contra el juez a quo el 5 de abril de 2013, a las 9h09; es decir, 
“antes de la nolificación pero después de la expedición de la sentencia, razón por la que se alega 

“ta nulidad de la resolución.- A esa fecha, el Art. 164 del Código Orgánico de la Función Judicial 

(COEJ) expresaba que en los casos de recusación se suspende la competencia del juez “desde 

  

que es solicitada hasta que se ejecutoríe la providencia que deniegue' la recusación”.- Es. 
«importanle destacar, sin embargo, que a esa fecha la Asamblea Nacional había conocido en 

Í ímer debate las reformas al COFJ, y que la más relevante de tales reformas fue justamente a 
ES ñornía, “que debido a las inconveniencias que causó, actualmente indica que la'suspensión de 

2 las competencia debe ser “desde: que se cite al juez recusado”, reforma que se realizó 
“+ considerando que el Art. 169 de la Constitución consagra al sistema procesal como un medio 

para la realización de la justicia, sin sacrificarla por la mera omisión de solermnidades. En este 
punto, cabe distinguir que si bien la notificación de la sentencia es una solemnidad sustancial, no 

. lo és que la sentencia sea notificada inmediatamente. En consecuencia, esta Sala considera que 

da señtem ia pronunciada por el Juez a quo tiene validez, puesto que fúe pronunciada antes de 

qué el, Juez. -sea recusado, mientras tenía competencia para hacerlo.- SÉPTIMO: Las actuaciones 

> del señor. Franklin Cedillo en calidad de administrador de Maint pueden ser calificadas a través 
de la auditoría que se realizó, pero principalmente con la pericia ordenada en este de fuer la 

que se obsérva que, en la opinión del perito, “las cuentas sujetas al análisis... y que fueron 

presentadas en los éstados financieros 2007- 2008, presentan limitaciones y desviaciones, de 

conformidad con norrias y prácticas de contabil lidad establecidas: en el Ecuador”.- Se observa 

    

    

      
  

como lo dispone el Ari 57 del Código de 
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AA a en Ja cesteuctura organizacional administrativa de Main cooslaliay 
o e icutadas. +l demaúdado, como Rebeca Juez de Cedillo (cónyuge): comf; 

- $358.136,89. De ese total, hubo: a) “pagos que no presentan como soporte anexos o reportes a 

facturas del exterior de Fab International, por $47.311,34 en 2007 y $33.828,16 en 2008. y) Por 
concepto de -sueldos, -pero- en el -mayor- contable . adjuntan la” glosa" de “consolidación, de, 

    

      

  

An 

Po A 
1 

  

    

   

    
a Admimistrativo Financiero, Fabricio Cedillo Aguirre (hermano), y Alex e Godill ADE 

Franklin Cedillo Y. (hijos). - Además se observa que Maint uva opeñtiones CON E 

vinculadas al demandado, como FAB. CORPORATION INTER DAA A No A 

demandado era representante legal, ARSENSA S A.., de la que lap Só 

representante legal, y ENFOPROCESOS S. ¿A., de la que la c Adel Ei 
representante legal y accionista, y el demandado era también acciohiste:-" OCTAVO: Pes 
prohibición contenida en la Ley de Compañías de contratar o negociar por cuenta propia, direaN ajo 

-O indirectamente, con la compañía que administren, es imposible afirmar que el solo hecho de; 
.Íncurrit en esa conducta causará daño patrimonial a la empresa administrada, pues se dan casos 
en que más bien la beneficien.- Por otro lado, de comprobarse el daño, debe tomarse en cuenta 

que la indemnización no corresponderá al monto en que se haya beneficiado el administradorl 

sino al monto en que se haya perjudicado la empresa; por ejemplo, quien rompe un vidtio no 
recibe beneficio alguno, pero igual debe pagar el costo del vidrio, que es lo que constitiige el 
daño. Estableciendo estos paráruetros del daño, observamos que Jas conclusiones de Ja pericia 

establecen determinados puntos, algunos Telacionados al modo correcto de conducir ta 
contabilidad, pero principalmente, en lo pertinente al daño: 1) Los pagos realizados.a las 
empresas señaladas en el considerando anterior en los ejercicios 2007 y 2008 ascienden a 
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los sustentos tributarios” a la orden de Arsensa S. A. por $15.014,42 en 2007 y $1.448,93 en 
_2008; y a Enfoprocesos,$34.342,83.en.2008.-b)-Conceptos-en las facturas queno correspondena”” 
la actividad normal de la compañía proveedora, por $37.844,93, en 2007, a la orden de Ársensa; 

2) Aparecen pagos realizados a nombre del demandado Fabricio Cedillo Aguirre: a) adjuntando 

L
o
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 0
 

' 0 

. 
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e
 

o 

A mercancías, por $8.500 en 2007 y $13.600 en 2008, pero que no serán tomados en cuenta por 

tratarse de remuneración; 3) Dos desembolsos por “préstamo ejecutivo”, por un total de $50.650 

a favor de la cónyuge del demandado, siu justificativo alguno; 4) Pese a haber recibido 
autorización para la comercialización/implantación del SAP por un monto no mayor a $80.000, 

se realizaron varios desembolsos para ese efecto, por un total de $181.390,43, esto es, un exceso . 
de $101.390,43, pagos realizados en su mayoría a favor de las empresas vinculadas mencionadas 

¿en el considerando anterior. Los montos pertinentes, que son los subrayados, ascienden aun 

total de $321.871,04.- Con Jos antecedentes expuestos, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE La REPÚBLICA, CONFIRMA la sentencia venida en 

grado “con las consideraciones expresadas, por lo que se condena al señor Franklin Cedilla : 

Aguirre a pagar a la actora Maint Cia. Ltda., como indemnización por daños, el monto de 

-$321.871,04, debiendo además pagar como. indemnización de perjuicios por mora el interés a la 
“tisa legal desde la ejecutoria de esta sentencia. Los honorarios de la a defensa del actor se IS en 

     
  

    

  

   
  

ÍYEZ. 1D. DR. HUGO-MANUEL GONZALEZ “ALAR RCON, “1UEZ, b. 
NN Y RONQUILLO BERMEO, JUEZA. 
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FRANKLIN ROLANDO CEDILLO. AGUIRRE, por los mis propios y personales 
derechos en calidad de Socio propietario del 33 del Capital Social de la compañía ME. j 
Cia Ltda. Dentro del juicio No. 09111-2013-0375 que me sigue Allan Chootohg ¡EN E e 
pof los derechos que representa de Maint Cia Ltda, ante ustedes respetuds añito 

e 
r
r
 
a
 

3
 

comparezco y expongo: S O 
E: 
¡E 

- : . ce l A 
Con fecha 4 de Septiembre del 2013 fui notificado en mi casilla judicial] E 
Jurídica por inmotivada sentencia que. me condena inmotivadamente a pagata 

5 

indemnización por la suma de US$ 321.871,04, fallo que a todas luces es bs ús 

AL. 

  

La Constitución de la Republica ha previsto: 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cua algu ler 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías o 
básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administraliva o judicial, garantizar el cumplimiento de 

las normas y los derechos de las partes. 

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes gasantias: 
a) Nadie podrá ser privado del derecho a la: defensa en ninguna etapa o graco cel 

procedimiento. * 

   

    

   

  

     

  

De:conformidad.con lo previsto en el Art. 76 literal numeral 1 de la n 
contempla las Garantías del Debido Proceso, ha previsto: Corresponds 
administrativa o judicial garantizar el cumplimiento de las normas y Jo 
partes. 

e suprema que 
ada artoridad 
chos de las 

p. 

4 Pri incipio CE SUPrEMacÍa cconstituc oral y Art 5 Principio de aplicat 

Éa e lu upediata de la Norma Constitucional, con tal fundamentación juxcidica 
constitución, de conformidad con el Art. 76 de la norma suprema, numeral 7) 

El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes . 

garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa. en 

ninguna etapa o grado del procedimiento, literal a) Recurnia 

el fallo e resolución en todos los procedinientos 

cen los que se decida sobre sus derechos. 24 Ñ 
yo concordancia con lo preceptuado en el Art 281 del código de 1 .
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procedimiento céívif, SOLICITO ACLARAR 

SENTENCIA CON RELACION: 

      
    

1. Conforme señala en el numeral sexto de la inmotivada sentencia, es 
la horma de reformas al Código Orgánico de la Función Judici de plena 
vigencia y E, el Art. 164 con relación a la Recusación que obra del expediente -; 

a fojas 1612 a 1615 a 

2 Ratifique lo señalado en el numeral séptimo de la inmotivada -sentencia, con el 
documentación legal pertinente la relación conyugal del demandado Era rusia - 
Rolando Cedillo Aguirre con Rebeca Juez Representante Legal y accionista Y 

" Arsensa S.A. 
LL 

¡2 
pero 

2. Motive los preceptos constitucionales y legales en que se funda para declarara sá E 
validez de sentencia del Juez a quo, quien expidió sentencia en calidad de LE Des 3 
lecusado, toda vez que según obra de autos, a fojas 1612 a 1615 fue. puestE. SS 

miono “del Juez'a' qua la demanda de recusación “con fecha 5 de aloril ra , 

2013, más sin- embargo, con fecha 8 de abril del 2013 notifica legalmente 

sentencia una sentencia espuria. 5 
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4. Motive la inobservancia del Juez a quo, que impidió el trámite de las confesiones 

judiciales solicitadas por el demandado antes de expedir la sentencia, 

contraviniendo de manera expresa: 

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: 

t Corresponde a toda autoridad administrativa o o judicial garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes 
A derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

a “Magie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

rocedimi 

ElSArt. 11 de la Constitución del Ecuador ha previsto que el ejerqicióxde los derechos 

se regirá por los siguientes principios: Numeral 3 Los delechox y gara 
Do, establevido ¿a la Constitución y en los instrumentos internaciodales de, e O 

¡ñumanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cual A 

servidora publico administrativo judicial de oficio o a petición ÓN 
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- ESTO ES, EN QUE PRECEPTOS CONSI ciONAS No 
FUNDAN PARA EXPEDIR INMOTIVADA SENPENCIA CA 
LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS = * * 

   

   

         

       

  

A ruego del peticionario como su abogado autorizado 
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PRIMERA SALA DE LO CIVIL, E SN J 
MATERIAS RESIDUALEWAA 

Juicio N"0375-2013 

Guayaquil, 11 de Septiembre de 2013, a las 1016 

Agéguese al procesó el escrito de aclaracim y ampliacin. presentado por el 

accionado Franklin Rolando Cedillo Aguírre. Con la copia de dicho petitorio, se 

le corre traslado a la parte actora por el énmino de 48 horas. Con la contestación o 

en rebeldía, vuelvan los autos para resolver lo pertinente. Notilíques 
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SECRETARIO RELATOR(E) E 

a AS 

Guayaquil jueves doce de sepliembre del dos mil trece, a partir de las once hi, 

cuardpta y tre 

SS 
> u% 

minutos, mediante boletas judiciales nofifiqué el DECRETO que AT 5 

ca CH OTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE Cé£ Gn 
DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA 2256 y correo elec ónito A, en la casilla No. 

nvalero(Ycvabogados.com.ec del Dr./Ab. VÁLERO BRANDO NEY ANTONIO ; 
MONTANLEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERTTO en la casilla No. 3242 y corren 
electrónico carmont_2008(Whotmarl. com. CEDILLO AGUIRRE FRANISLIN 

ROLANDO en la casilla No. 1102 del Dr./Ab. YCAZA NAVAS FRANCISCO XAVIER 

. NEY VALERO en el correo electrónico dbastidas(Dcvabogádo 7 eco DESPACHO 

[ARIO, LIBRO COPIADOR en su despacho, Certifico! 
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SECRETARIO RELATOR(E) 

  

| - Abg. Diego Morales Sánchez 
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SEÑORES MINISTROS JUECES DE LA PRIMERA SALA DI 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

       

      

       

ALLAN CHOOTONG CHING, mayor de edad, casado, ecuatorl 10 ejedrivo, a 

por los derechos que represento de la Compañía Maínt C. Ltda., edyni calltlad 

de Gerente General de la misma, dentro del juicio Verbal Suntatio No. 

375-2013, que ante Ustedes se tramita en contra del Sr. Franklin Cedillo 

  

   
"controvertidos sometidos a juicio sobre los cuales no se ha pronunciado; - ¡E Aé 

consecuentemente lo solicitado por la parte recurrente es improcedente, - Remeras? 

ilegal, ilógico y quizás hasta imprudente, sólo con el ánimo de demorar la . 

ejecución de la sentencia. 

Aguirre, a usted respetuosamente digo: í A ¿ y 

| LEA |. 
Hemos sido notificados con la providencia por la cual nos corren traslado ¡ E p 

sobre el pedido de aclaración y ampliación de la sentencia dictada por S 4 po 
ustedes, al respecto debo decirle lo siguiente,-al parecer la parte recurrente Sa p 

vuelve a cometer los errores de siempre, pues se olvida que el recurso de ¡E q 

aclaración es para aclarar las partes oscuras de Jas sentencias, y , el recurso E q 
- de ampliación es para pedirle a juez que se pronuncie sobre los puntos GE ls y 

ba 

  

Sin embargo, al revisar los cuatro puntos sobre los cuales versa la aclaración 
y ampliación concluiremos que el primero hace relación a la aplicación dle 

, unas normas legales del Código orgánico de la Función Judicial; pero, no pide 

: ] nada al respecto; con relación al segundo punto, le pide a ustedes que 
ON . — ratifiquen lo señalado en el numeral séptimo que yo creo que lo pedido es 

N - Que rectifiquen que Rebeca Juez no es cónyuge de Rólando Cedillo sino 

cuñada, que dicho sea de paso, no perjudica en nada al proceso ni al 

N contenido de la sentencia; sobre el tercer punto, habla de preceptos 
constitucionales y hace referencia a que el juez de primera instancia dictó la 

sentencia cuando estaba recusado, yo quisiera preguntar al actor si 
-realid ad él revisó o le informaron del contenido del juicio; pues, 

isión del proceso, llegará a conocimiento que la sentencia se dict 
anterioritizel a que se le haga conocer de que había sido recuss 
consecuentemente, estaba debidamente habilitado para dictar cualquier ip 

de provi tencia. 

        

    

    

   

    

  

       

   

e 
a notifi ación de la sentencia o de providencias no son de eS EL . 

de sino del secretario, por lo que pedir nulidades por habeis; m0 
notificado la sentencia posterior a la fecha de la recusación es demostrar Bl 

desconocimiento absoluto de lo que la ley señala al respecto; además, con 

qué mala fe que litiga el recurrente que se refiere a una recusación que la e
     o. ropuso por tercera ocasión, cuando la ley señala la posibilidad de que se 

O resenten dos recusaciones a un mismo juez por las partes procesales; y él 

O A



        

fue el que.propuso las tres recusaciones, con lo que se demuestra. úna 
. deslealtad procesal y el ánimo de entorpecer el proceso demorándolo para 

evitar que se administre Justicia, 

Con respecto al cuarto punto que hace relación a que el juez de primera 
instancia impidió el trámite de las confesiones judiciales, yo pensé que esto 

ya estaba-superado con las citas jurisprudenciales y las sugerencias que se 

le dio a que proceda a revisar las disposiciones legales pertinentes para que 

así no haga afirmaciones que no van acorde a la ley nia la razón, pero, al 

parecer, hizo caso omiso a la sugerencia; en tal caso, eso es problema de él. 

. Por lo expuesto, se demuestra la improcedencia e ilegalidad de lo planteado, 
por lo que le solicitamos se dignen rechazar el recurso de aclaración y 
ampliación planteado.    'A ruego del peticionario y como su abogado defensor 

Ney A. 
a ABOGADO 

Reg. C. ABO. 2676 o % t r o 

Reg. Foro 09- 1979: 18 

    3111-2013-0378 

AED Moré Sáñ NÓ Éz 
Secretaria Relatór Encargado 

Primers Sala Cwil Mercantil. Inquilirato 
y Malenales Residuales del Guayas 

tado. Én Guayaquil el día de hoy viernes trace de septiembre' del dos ni trece, a 
las. ca Ce horas y cuarenta y siete minutos, con D3 copta(s)-l iguales) a su original, sin 
Anexós ¿Gentifico, A $ 

     



    

   

Y . a o 

E eo | 
ot T A Pare. | . a wo de Gueyoquitose y 

Juicio No. 2013-0375 ¡ E, Vigesima O 9 12% EN 

1 

aclaración y aropliación de la sentencia Lásicamente en 3 aspectos. 5 e 

sentencia de primera instancia, pos haber sido expedida por.un juez recusada; 2) PRA titi Ar a 
con documentación Jegal la relación conyugal entre Franklin Cedillo y Rebec Juezs Y, 3) e 

Motivar la inobservancia del juez a quo “que impidió el trámite .de Jas confesiones 

judiciales solicitadas”. Al respecto: 

  

1) La recusación que el accionado refiere en su escrito, que consta “a fojas 1612. 2.1615, ció ans 

es la causa 207-2013, resuelta por el Juez 5* de lo Civil de Guayaquil, indicando que; EN) 
“conslituye la tercera recusación”, conforme a lo que determina el Att. 860 del Código de; 

Procedimiento Civil, que prohíbe * “más de dos recusaciones respecto de una misma cansa; 

priucipal”. 

Efectivamente, existen dos recusaciones previamente planteadas por Franklin Cedillo: 1») 

juzgado 310 delo € ivil, juicio 168-D- 2013; 2) juzgado 22 de lo Civil, juicio 151-2013. 

A
 

I
A
 

on
de
 

Es inadmisible' pretender que el solo hecho de haber presentado la tercera recusación,] 

prohibida por la ley, cause la invalidez de la sentencia, porque lo contrario significaría darl, 

“"pábulo a que los procésos ñurica puedan” seí resueltos como resultado de la utilización 
indiscriminada de la recusación. Es 5 precisamente eso lo que la ley lra pretendido es ar al 

limitar el número de recusaciones posibles en un juicio, y que califica en el Art. 333 19 
del Código Orgánico de la Función Judicial como “empleo de artimañas y ejecución de 

procedimientos cle mala fe para, retardar indebidamente el progreso de la litis” 

  

A 2 La sentencia no contiene documentación legal. sino que se remite alos autos. En todo 

    
   

    

de Franklin Cedillo, cuando en realidad es su cuñada. : 

      

    

    

3) No cabe a la Sala motivar las acciones u omisiones de otro juez. Sin perjuicio de e 
derecho de pedir confesión judicial no es exclusivo de la primera instancia, sino que $ 

o pue ber pedido ante este Tribunal, lo que el accionado no bizo. 

0 
0 
0 
O 

o Además, se observa que el recuirente pidió a fojas 1583 y 1585, la coulesión ud 

0 Alan, Migyel Chootong Ching, Héctor Giovani Suárez Gónzales, Carlos Fredy*A AR 

0 Monlañez/Wásquez y Fernando Abel Cañote Figueroa, ninguno de Jos cuales es parle 

O " procesal. : 

O Sin perjuicio de lo anterior, la aclaración cabe cuando Ja sentencia es oscura, y: la 

0 ampliación cuando no se han decidido todos los puntos malería de lifis, Jo que no ocurte 
0 en este caso. Por lo expresado, se niega Ja solicitud de aclaración y ampliación. 

0 
O 

0 

0 

e 

tó EN ae - DEÑ 2 E 

Dr.José Ric cardo Má agrá ñ raja 2 
8 . —, 

4 

IL JUEZ DE LA PRIMEÑA SALA ciu su Ey Fongublo hemos 
Y MERCANTIL DEL GUAYAS teza de la Primera Sala Civil, Mercantil, 

Inquilinato y Materias Residuales del Guayas 

  

   



    

£ do 
A5/ego Morales 

sEg ETARIO RELATOR(E) 

“Abe. Diego Morales Sánchez A 
ita Relator Encargada AC E 

- Primera Sala Civil Mercantil Hiquilinar 
: y Maleriales Residuales del Guayas . 

En Guayaquil, martes veinte y cuatro de septiembre del dos mil trece, a “partir de ás ocho 

y cinco minulos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 

CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING:, PLDOR. DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA MAINT::CIA. LTDA., en la casilla No. 2256 y correo “electrónico 
nvalero(Ocvabogados. com.ec del Dr. /Ab. VALERO -BRANDO NEY ANTONIO ;- 

: MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERITO en la casilla No: 3242 y correó 

electrónico * carmont 2008(0hotmailcom. CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN 

ROLANDO en la casilla. No: 1102 del Dr /Ab. YCAZA NA/ Ss CISCO XAVIER 

. NEY VALERO en el correo electrónico dbastidas(íMcva 6gadoS$. dom.ec. a: DESPACHO 

DIARIO, LIBRO COPÍADOR en su despacho.Certifico: 

  

   
   

   

     

    

Diego Morales e : 

| eN Morales Snchez | 
LABORDAM o Secretario Retator encargado 

Primera Sala Civit Mercantil Inquilimato 
y Maleriales Residuales del Guayas 
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SEÑORES-wprcrs” DE'TA PRIMERA SA! 
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FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, 
. cc » .. RÁ en 

par mis propios y 
personales dentro del Juicio No 09111-2013-0375,  INTERPONGO - Eo 

  

RA , 

PRESENTE RECURSO DE CASACIÓN a la inmotivada Sentencia dictada eb3 AN : o 

de Septiembre del 2013, en los siguientes términos: la 5 ra 3 

1.-Con fecha 3 de septiembre del'2013 USIA dicto una inmotivada Sentencia lá E Lara ' 

| misma que en el numeral Octavo únicamente refiere a conclusiones de ur Ea En | 

insuficiente informe pericial; no obstante, constar de autos en extensa prueba ER Y 
1! documental Cuyo . análisis no han sido referidos ni considerados en la partei,_2 3 

resolutiva de la citada Sentencia. 

2.-Con fecha 6 de Septiembre del 2013, pedí Aclaración y Ampliación de la 

“Sentencia, por considerar que. la: misma fue actuada. por Juez. sin. competencia, o 

- contener hechos: falsos y sobre todo sin valorar las pruebas incorporadas Coma 

«accionante según obra de autos, en. consecuencia se ha vulnerado el Debido 

Proceso, que esta garantizado por la Constitución de la Republica del Ecuador, 

Artículos 74 numeral 4 y 76 numeral 7, de la norma suprema. 

- 3.-Con fecha” 24 de septiembre del 2013, USIA despacha mi. petitorio de 

Aclaración y ampliación, resolviendo inmotivadamente negar mi Aclaración y 

Ampliación solicitada. 

RECURSO DE CASACION 

s, 

    e
 

? 
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A
 

o
 

e
 

od j SS 5 El presente Recurso de casación se funda en la causal señalada 
 Mumerales 2, y 5 del Artículo” 3 de la Ley de Casación esto es: ex    

     

     

 Art:-3 numeral: 2 de la citada ley establece como causales las siguientes 

“¿Aplicación indebida, falta de aplicación * o errónea - interpretación de 

A cuando hayan viciado ell proceso de nulidad 

- insanable o p cado indefensión, siempre que hubiera influido en la 

lfecisión de la causa y que la respectiva nulidad no hubiera quedado W 

[cobyalidada legalmente; oo o EN 
0. 

OS A 1 
O y á - s 

DASO >, 

0 e 7 a “O, 2 

O LGA 
0 0 

 



  

  

   

  

probatoria. El numeral 7 IBIDEM literal 8) Nadie podrá. ser privado del 

A -FALTA DE APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS  JURIDICOS 
5. APLICABLES PARA LA VALORACION DE LA PRUEBA SIEMPRE (QUE 
 ¿HAYAN CONDUCIDO A UNA EQUIVOCADA APLICACIÓN O A LA NO 
“APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO EN LA SENTENCIA O AUTO. 

La: sentencia Casada no cumple con los requisitos esenciales que debe reunir 

e 
Una: :equivocada' aplicación o.a la no aplicación de normas de derecho en 

- requisitos exigidos por la Ley.o en su parte dispositiva se adoptan | 

decisiones contradictorias o incompatibles. > 

Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de 

- Artículos -20 numeral 1), 114, 115, 116, 117, 274, 275 y 276 del Código. de 

siumeral 3 del Árt. 3 'BIDEM, textualrnente dice “Aplicación indebida, falía 

ge aplicación o errónea interpretación de “los” preceptos jurídicos 
Geticables a la valoración de la prereba, siempre que haya conducido a 

la sentencia o auto. e : ÓN l e 

El rumeral 5 del Art. 3 “Cuando la sentencia O aúto no contuvierer los 

d
e
n
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Las normas infringidas en la sentencia recurrida son las siguientes: 

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Art. 76 numeral 4.- “Las pruebas obtenidas o actuadas con violación a la 

Constitución o la ley no tendrán validez alguna o carecerán de eficacia 

derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento y b) 

la defensa, 1) de la Constitución de la República del Ecuador que exige 

que las Resoluciones de los poderes públicos sean motivadas. 

Procedimiento ' Civil que: “establecen los requisitos que deberá contener una 

sentencia con la especificación de las normas pertinentes a su aplicación. 

FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO DEL PRESENTE RECURSO - 

  

una decisión Judicial, que pueda considerarse motivada: El Juez de la causa 

pretende realizar una motivación de los hechos, pero jamás una motivación: en 

derecho. Pues en la parte tesolutiva el juzgador debió incluir en su análisis el 

contenido de las pruebas aportadas como accionante, respecto de lo cual debió 

realizar un análisis valorativo en Sentencia, lo cual no ocurrió lo que, me somete 

a estado de indefensión procesal. 

   



  

  

NULIDAD NO HUBIERA QUEDADO CONVALIDADA LÉGALMENTE 

  

La sentencia Casada contiene vicios de nulidad por falta de competencia de 

uno de los Jueces que firma el fallo, pues mediante providencia de fecha 1/ del 

Julio del 2013 gue obra de autos, se pone a conocimiento de la partes É 

procesales que el Juez Dr. Hugo Manuel González Alarcón, presento su formal 

EXCUSA de seguir conociendo la causa; por tanto, perdió la competencia de É 

conformidad con lo previsto en el Art20 numeral 1) del 

procedimiento civil 

Ñ | 
ba
 A
g
a
 

E
S
:
 

código d 

, Viciando de nulidad el contenido de la misma al habej 
actuado contra norma expresa. EXCUSA del Juez Dr. Hugo Manuel González 

Alarcón que la formula al amparo de los Art. 856 numeral 9 y Art 883 IBIDEM; 

mas sin embargo, dentro del Juicio No. 09111-2013-0375, del cual se habiá ee o 

EXCUSADO, firma la sentencia expedida por la Primera Sala de € ivili, E? 

Mercantil, Inquilinato y Materiales Residuales, en calidad de Juez, mediante la - 

cual se confirma la sentencia venida en grado. o TS 

te
en
) ap
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. PETICION 

Con los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, solicito expresamente 

se remita el proceso a la Corte Nacional de Justicia, para que en: merito dle los 

autos Case la inmotivada sentencia recurrida. 

Autorizo expresamente a los Doctores Julio Carrera Grijalva, Edwin Carrera 

Grijalva y Vicente Castro a presentar cuantos escritos fueren necesarios e 

y
 

z 
: 

a
 

AN intervenir en diligencias en defensa de los derechos de mi representada. 

a » señalo casillero judicial para futuras notificaciones en Quito, casilleros 

o N judiciales No. 1551 y 898 que corresponden a los profesionales autgtizados en 

   

Ñ N la presente causa 

e
 

    

0 le Parrales 

F.A.G. Matricula No. 09-104.-2011 

 



  

esedt ayacuil el tubre:del.dos milrece, a las O 
decos y tesi 3 yo (5) ¿uates) a su origlt AL Aajunta: O 
tres:Cópias notaria adas: Gertt e o 

  

l Secretario. Relator encargado 

Primera Sáfa Civil; Mercantil. qiulinato 

-—. y Maleriales Residuales del Guayas 
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'E2NOTARIA] Al 
SNIE 

SEÑORES MINISTROS; ESPDEmA ProvTE 

derechos que represento de la Compañia Maint C. Ltda., e 

General de la misma, dentro del Juicio Verbal Sumario No. .375-2013, q 

     
Judicial No. 3943 ubicado en el Palacio de Justicia de Quito, y autorizo al Dr, Roberto 

Guevara Llanos y abogados Ney Valero Brando y David Bastidas Guillén para que 

individual o conjuntamente suscriban y presenten tódú escr ito” que sed hecesario para 

la defensa de los intereses de mi representada. 

: SEGUNDO 

ANALISIS DEL CONTENIDO DEL ESCRITO QUE DICE CONTENER EL RECURSO DE 

CASACIÓN 

Nuevamente el demandado, hoy recurrente, vuelve con sus cansinas e infundadas 

expresiones al referirse.que la sentencia que pretende impugnar es inmotivada y que 

nd se han considerado las abundantes pruebas; pero, no explica ni señala en qué 

Ñ , consiste la falta de motivación, ignorando que la misma consta en los considerandos 

Nx . de la sentencia y no señala concretamente cuáles son las pruebas que no se han 

considerado. . o 7 

7 / 

    

        

   
      

    

pues, q y ordenadamente le contestaron todo lo que él requirió, al parecer al SS <É 

"demandado na le dan a leer el contenido de las sentencias ni providencias, por esa ES 3 

ha firmaciones incorrectas, situación de fácil comprobación, al leer sus ES 

compararlos con las providencias, autos y sentencias que ha pretendido impug a; 
e - 
es me 

e   
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R
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A 
A
 

ma
 

de los literales de ese numeral es el que se ha violado, es 

oncretamente cuáles hechos son los que motivan la violación del debic e 
o 

a; 0, en qué consiste la violación alegada, continúa señalando que lo PssueÑo ¿ . 

ampliación solicitada también fue inmotivacda, alegación no re? > SS 

    
. . Me 0 ts, a 

Ustedes se tramita en contra del Sr. Franklin Cedillo Aguirre, a usted respetuosamente € “cir 

digo: 
promo area e so 

IT % 

De la revisión del proceso hemos podido comprobar que la parte demandada ha á IN 

presentado escrito que dice contener el recurso de casación de la sentencia dictada E ELA 

por ustedes en este proceso, recurso que es totalmente improcedente por "9% (A : 
. . . . ca Ay 

contradictorio, falto de- fundamentos de hecho y de derecho, ya que no reúne los í 5 a 

requisitos que la ley señala para el caso. ] a 
ss. OS 

¡3 E 
PRIMERO ¡E > 

e VERA 
DOMICILIO j EA 

Para futuras notificaciones en el presente trámite de casación, señalo el Casillero q



  

po 

1 

“Art. 6.- Requisitos formalés.- En el escrito de interposición del recurso de 

casación deberá constar en forma obligatoria lo siguiente: 

1. Indicación de la sentencia O auto. recurridos” con » individualización 

del proceso en que se dictó y las par tes procesales; 

2. Las normas de derecho que se estiman infringidas o.las. 

solemnidades del procedimiento que se hayan omitido; 

3. Las determinación de las cousales en gue se funda; 

4. Los fundamentos en que se apoya el recurso” 

Art. 7.- Calificación.- Interpuesto el recurso, el órgano judicial 

respectivo, dentro del término de tres días hábiles, examinará sí 

concurren las siguientes circunstancias: : 

Ira. Si la sentencia o aíto objeto del recurso es de aquellos contra los 

cuales procede de acuerdo con el artículo 2; 

2da. Sise ha interpuesto en tiempo), y, 

3ra. Si el escrito mediante el cual se lo deduce reúne los requisitos 

señalados en el artículo anterior. 

El órgano judicial respectivo, con exposición detallada . de - los :* 

fundamentos o motivos de la 1 decisión, admitirá o denegará el recurso” 

“Art. 8.- Admisibilidad.- Cuando concurran las circunstancias señaladas 
en el artículo 2, el Juez o el órgano judicial respectivo, dentro del 

término de tres días, concederá el recurso y notificará a las partes. 

Concedido el recurso el mismo Juez u órgano de judicial dispondrá que 

"se obtengan las copias necesarias para la ejecución de la sentencia o 

auto y, en la misma providencia ordenará que se eleve el expediente a 

la Corte Suprema de Justicia y las coplas al Juez u órgano competente 

para la ejecución del fallo. 

    

  

El recurrente ha señalado que el recurso de casación lo fundamenta en todos los vicios 

que, Integran las causales señaladas en los numerales 2, 3 y 5 del art. 3 de la Ley de 

asación circunstancia. que es improcedente; pues, si bien el art. 3.señala cinco 

: causales "Y, cada una de estas causales señalan varios vicios por los cuales podría 

fundameéntarse el recurso de casación para atacar el fallo que se pretende sea 

casado, esto na significa que se puede argumentar o fundamentar en todos los vicios y 

todas las causales al mismo tiempo. 

Concretamente las causales y los vicios que el recurrente señala para fundamentar el 

presente recurso extraordinario tenemos        
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0 er 
  

interpretación de normas procesales, cuando hayah; 

proceso de nulidad insanable o provocado indefensión, Vicivpre E que 4 

hubiera influido en la decisión de la couso y que la respectiva nulidad” e 

no hubiere quedado convalidada legalmente; 

El numeral 3 del Art. 3 IBIDEM, textualmente dice “Aplicación 

indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de los 

preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, siempre 

que haya conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación   
de normas de derecho en la sentencia o auto. 

El numeral 5 del Art. 3 “Cuando la sentencia o auto no contuvieren los 

requisitos exigidos por la Ley o en su porte dispositiva se adoptan 

decisiones contradictorias o incompatibles” 

| 

L 

  

Con la Finalidad de cumplir el numeral 2 del art. 6 de la Ley de Casación indica que las 

normas infringidas en la sentencia son los arts. 20 numeral 1; 114; 115; 116; 117; 274; 

275; 276 o del Código de Procedimiento Civil. 

- daremos cuenta que dicha norma está derogada por la Disposición Reformatoria 

: Segunda, Numeral 9 de la Ley S/N, R.O. 544-5, 9-111-2009, si está derogada mal puede 

indicarse O señalarse que dicha norma se encuentra infringida; pues, dejó de existir en 

la legislación ecuatoriana (Que barbaridad). 

Respecto a los demás artículos del Código de Procedimiento Civil (114, 115, 116, 117), 

el recurrente no señala en que consisten las violaciones a dichas disposiciones, sino 

más bien las cita simplemente sin expresar razonamiento alguno en qué consisten las 

violaciones a dichas disposiciones, por lo que si leemos las. mismas para poder 

entender en qué consistirian las eventuales violacionbes a estas normas, nos vamos a 

der cuenta como por. ejemplo que estas disposiciones señalan, entre otras cosas, que 

cáda parte está obligada a probar los hechos que alegó, y que cada una de estas puede 

rendir pruebas contra los hechos propuestos por su adversario; que la prueba deberá 

reciada en conjunto de acuerdo a las reglas de la sana crítica; que las pruebas 

eben come e al asunto que se litiga y a los hechos sometidos a juicio; que las 

pruebas deben ser debidamente actuadas, esto es, pedida, presentadas, y practicadas 

de N cuerdo á la ley; y, en ninguna parte de su escrito señala cual es la prueba que se 

hublere practicado, pedido y presentado violando los térmiños legales; cuál es la 

pruebe presentada que no se concreta al asunto que se litiga y que sirvió de base 

para a y, cuáles son las pruebas que no han sido apreciadas e junto de 

acuerdo ala sana crítica, hasta aquí las normas que dicen haberse violaklo no 

azonablemente la existencia de tal afirmación. 
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“Numeral” 2 del Art, 3 de la citada ley establece como SU NES 

siguientes “Aplicación indebida, falta de aplicación. e 

| 

Ahora bien, si revisamos el art. 20, numeral 1 del Código de Protedimiento Civil, ns ' 
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Ahora bién, :cón rafati ión a los art. 274, 275 y 276 del Código de Procedimiento Civil 

que afirma también, han sido violados Y, que según el recurrente estas disposiciones 

establece los requisitos que debe coritener una sentencia, éstos señalan, que las 

sentencia se decidirán con claridad los puntos que fueren materia de la resolución, se 

decidirán sobre los incidentes planteados sobre la acción principal; que en las 

sentencias se expresarán con claridad lo que se demanda o resuelve; y, si revisamos las 

mismas claramente se determina que éstas se han “expresado con suficiente claridad, 

se han decidido sobre los puntós sometidos a los jueces” en virtud, de la apelación, etc.; 

pero, el recurrente; sin “embargo, no precisa cuales son los requisitos que. siendo 

exigidos por la ley no se hayan contenido 'en el fallo, tampoco precisa si en la parte 

dispositiva se adoptarán decisiones contradictorias o incompatibles; EN OTRAS 

PALABRAS El PRESENTE RECURSO NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO NI 

DE HECHO NI DE DERECHO; NO' REÚNE CON CLARIDAD Y EFICIENCIA LOS REQUISITOS 

NÚMERO?, 3 Y 4 DEL ART. 6DELA LEY DE CASACIÓN. 

Precedentemente hemos re tipiado las causales que ha señalado el recurrente en el 

escrito que pretende contener el recurso de casación y el demandado, en forma 

graciosa, por decir lo. menos, a presentado tres “causales y describiendo incluso los 

distintos vicios que contienen cada causal; pero, se olvida que tas.causales entre sí 

tienen individualidad propia, igual circunstancia ocurre con los vicios que integran las 

causales, es decir, alegar la existencia de todos los vicios. que integran tres de las cínco 

causales, es impertinente por la: autonomía e : independencia de los vicios y de las 

causales, 

En definitiva no se puede invocar al mismo tiempo los tres vicios que integran una ' 

causal, peor tres causáles al mismo momento de la interposición del recurso; pues, 

éstos ¿on excluyentes e incompatibles, razón por la cual se puede deducir que la 

interposición del presente recurso de casación no cumple con los requisitos formáles 

del art. 6 de la ley de la materia; pues, a una misma disposición legal no se puede al 

mismo tiempo dejar de aplicar o aplicarla en forma errónea o indebida. 

TERCERO 

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECURSO 

- El actor habla de que existe FALTA DE APLICACIÓN. DE LOS PRECEPTOS JURÍDICOS. 

APLICABLES PARA LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA SIEMPRE QUE HAYAN CONDUCIDO 
. AUNA EQUIVOCADA APLICACIÓN O ALA NO APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 

EN LA SENTENCIA O AUTO, 

¿Cita.la causal; pero, no ha señalado cuáles son los preceptos jurídicos aplicables' a la 

lolación de “la prueba que no lo” han hécho y por ende han conducido a una 

, quivocada aplicación o qué normas de derecho se dejó de aplicar.. 

ó.dióe por qué razón to de aron en estado de indefensión procesal; pues, decir que 

“nó. existe un análisis valorado de las pruebas, no es causa o motivo para afirmar que 

lo dejaron en indefensión. 

c
.
.
.
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impugnaciones al las oretensiones del actor y oresohtadortas—gra. 

convenientes, y fue oído en todas las etapas e instancias del juicio? 

lá demás fundamentación. 

El actor plantea FALTA DE APLICACIÓN O ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DE NORÍMAS DE ú 

  mal entonces puede fundamentar o esgrimir quese haya violado una norma procesal o 

que se haya interpretado erróneamente una norma procesal 0 o exista falta de' 

0 aplicación de una norma procesal, cuando la norma alegada está derogada; además, 

indica que la sentencia casada cuando debió haber. indicado. la., sentencia que 

jueces que > Arman el fallo, al párecer: et récurrente no ha leído. bien el expediente, lo _ 

invito a que comparezca al despacho, preste el expediente, revise las fajas donde está 

incorporada la sentencia de segunda instancia y verá.con claridad que la misma no 

está firmada por el Dr. Hugo Manuel González Alarcón, como pretende afirmar.. En 

definitiva, padrá' verificar que la sentencia está suscrita por. el Dr,. José, Ricardo - 

Villagrán, e el Ab. José Roberto Navarrete Vera y Ab. Shirley Aracelly Ronquillo Bermeo, 

doble razón por la cual es inaplicable esta causa 0 vicios; pues: a) La norma alegada 

está derogada; b) El Dr. González Alarcón no suscribe la sentencia, por lo que es falsa 

la:afirmación de que se dictó la sentencia sin competencia del juzgador (por favor lea 
o o el proceso, verifique en el proceso quienes son los j jueces que la suscr ibén). 

    

    

Continuando con los fundamentos de hechos y derecho del recurso en cué 
A 

N recurrente no habla nada ni hace ningún tipo de fundamento con relación al 

  

cuerdo a la verdad procesal; sin embargo, : si se > leen los e 

Co 

e 
a”, 

vs” 'derando de la sentencia, nos daremos cuenta que si están las motivaciones cle | ÁS 
¿E 

  

¿al pretender fundamentar la causal señalada en el numieral'S del art. 2, 

a sentencia no cumple los requisitos esenciales que dehe' reunir: para que 

ons siderada motivada, circunstancia que no tiene nadal quel ver con la causal    

NORIVIAS PROCESALES, CUANDO HAYAN VICIADO EL PROCESO DE «NULIDAD E > Se 

. INSANABLE' O. PROVOCADO INDEFENSIÓN, SIEMPRE QUE HUBIERA INFLUIDO ENIA LE > 
DECISIÓN DE LA CAUSA Y QUE LA RESPECTIVA NULIDAD NO HUBIERA QUEDADO (| 353 

: E E mt 
CONVALIDADA LEGALMENTE. l L 3 

Para argumentar sobre esta causal se fundamente en el numeral 1 del art. 20 del 4 PP 

-Código de Procedimiento Civil, cuando éste articulo ya esta derogado Señores Jueces ¿ 

  

   

   



  

AE hutiva el juzgador debió incluir en su análisis el contenido delas pruebas aportadas 

por el accionante, y él se'olvida que tal circunstancia sí ha ocurrido; pues, la sentencia 

contiene tal análisis: con relación a los hechos que él señaló cuando presentó el 

escrito de. apelación,” mal entonces puede hoy sostener. «que se: ha aplicado 

indebidamente los preceptos jurídicos para la valoración de la prueba. 

Como ustedes podrán notar, al parecer el recurrente, por el simple hecho de presentar, 

el recurso y demorar la ejecución de la sentencia, comparece dando golpes de ciego, 

alegando indistintamente todos los vicios que contienen, tres de las causales señaladas, 

por la ley para presentar el recurso de casación, olvidándose que los vicios de cada 

causal son distintos, diferentes y excluyentes entre sí, esto es, son independientes y . 

autónomos, circunstancia que ya la Corte Nacional en. algunos fallos lo ha 

determinado, señalado; y, por ende, rechazado el recurso por no estar debidamente 

fundamentado. 

Debemos recordar que la valoración de la prueba va dirigida principalmente a a que ésta' 

pueda ser examinada siempre y cuando se haya, presentado, practicado y solicitado 

dentro de los términos que señala la ley, es, decir, si el juzgador entra a valorar o a 

referirse a alguna prueba inexistente o que se haya. presentado y practicado fuera del 

termino de ley, es indudable que estaría dando paso de la existencia de la causal en 

cuestión; pero, en el presente caso, no se ha valorado ninguna sola prueba que no se 

haya practicado dentro de los parámetros que la ley señala o peor que se hayan 

analizado pruebas inexistente, tanto es así que el propio recurrente no ha analizado, 

ni expresado oO narrado la existencia de tal circunstancia, no ha señalado en forma 

concreta qué prueba ha sido mal actuada, o no existe en el proceso en los cuales se 

hubiesen basado los jueces para haber dictado la sentencia. A la parte demandada se 

le olvida que no está al alcance del juez de casación volver a analizar las pruebas y 

entra” a valorizarlas, como máximo podrá revisar si las pruebas fueron practicadas 

conforme lo determina la ley; y, si que laspruebas a que se refiere el juez al dictar la 

sentencia están incorporadas al proceso. * 

POR LO EXPRESADO, SE PUEDE COLEGIR QUE EL PRESENTE RECURSO DE CASACIÓN 

NO REÚNE TODOS LOS REQUISITOS PERTINENTES SEÑALADOS EN El ART.GDELALEY 

  

q 

    

0
 

:0
-0
-0
.0
.0
-0
.0
-0
.0
 
0
0
.
0
0
.
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
8
0
0
0
0
 
0
0
0
 

| 
, 

o 
a 

A
 

A 
A
 

e 
A
 

A
 

a 
AT

 

MU 
A
 

d
t
 

a
 

 



  

  

¡
C
O
C
O
O
C
O
L
L
L
O
O
L
O
L
C
L
L
L
N
L
L
I
L
I
L
I
L
I
L
I
A
I
A
S
 

   

  

ñ 
9 

de 

0 

1 
1 ¿ . — 

A 
7 
1 . 

¿ 

% 

N
S
 

/ o
 

  SOP
L
O
 

    

    

   

  

    

3 NOTAR AÑ 
¡ E) 'zeymo Octava de Gucyaqui 

“7 a o 

Abr. Diego Má ale 
Secretario Relator encargado 

Primera Sala Civil. Mercantil Inquilimato 

y Maleriales Residuales del Guayas 

ánchez o 

PP o Z 
A A 

NS — 
= 

= 
c< : 2 
e. 

3 . 
[a] 
Hora 

> a 
= 
o: E > 
mm Doa 
De 
pea ha = , e , 
=E 

 



  

    

    

      

  

     

   

   

  

XV 

| ZN RIARE 
. ; Vigesimo Octavo de Guayaquil Á 

Juicio No. 2013-0375 

    

   

       

  

CIVIL. ME ERCANT IL, INQUEL INATO Y MATERIAS RESIDUA Yaqud. 
lunes 7 de octobre del 2013, las 1524. VISTOS: Agréguese a Jos Rutos eh. escriio 

contentivo del recurso de casación propuesto por Franklin Rolando Cedillo Aguirre. A 
: xo od 

El recurso de casación requiere varias formalidades para ser calificado, conforme a Jos : 

Aris. 9,6 y 7 de. la Ley de Casación, esto es: 

e 
ÓN 

1) Si la sentencia 0 aulo recurrido da fin a un proceso dec conocimiento; 

DSi el recurso" ha sido intespuesto a tiempo; y, 
3) Si se.ha indicado en el recurso la sentencia recurrida, 

z 

q
 

m
n
 

as 
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ya
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, 
p
d
 

Ñ 
ese

yoo
 o
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se
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individualizando el procesa, las 

partes procesales, las normas de derecho infringidas, da determinación de las causales dej, 

recurso y sus fundamentos. 

y ¡V
LO
N 

    . pp A > 

4 SÁ 24 

Para efectos de calificación se observa que el recurso interpuesto: 2% Ye: : 

1) Recae sobre una sentencia que da fin a un proceso de conocimiento. 

2) La negativa a las peticiones de aclaración y ampliación fueron notificadas el martes 24. 

de septiembre de 2013. El recurso se-presentó el martes 1 de octubre de 2013. Por lo tanto 
fue presentado a lempo. 
3Y Se hace referencia a la sentencia recurrida, al Expres que 
Septiembre de 2013". 
4) Se individualiza el proceso. . 

es la "dictada eb 4 ale 

5) El requisito de individualizar Jas partes procesales es global, o sea, comprende a todas 
las partes en litigio. En la especie, si bien se indica quién es el demandado (que mierpone 

el recurso), mas no indica quién es el actor, y. por lo tanto no se cumple el requisito 

6) Hace mención a las normas de derecho infringidas, 

7) Delermúna las causales 2, 3 y $ del recurso. Pero sólo fundamenta las causales 2v: 

Con respecto a Ja [fundamentación de la causal 3, el recurrente alega nulidad de la 
sentencia porque el UI Juez, Dr. Hugo González, quien se excusó, supueslamente "firma 

la sentencia”. : 

   
   

Esta alegación la bace porque en la parte inferíar de Ja impresión que emite el ema 

la: notificación de la: sentencia, Pe como si hubiese sido firmada p : 

ON al que (ue suscrita por el Conjuez Ab. José Navarrete Vera, « quien incluso rá . 
dl , : : . . pa .. 

. 

ponente de la misma, como consla en la misma notificación. ; E PA 

20 Jo pertinente, por no indicar las partes procesales, y por falla de fundamentación de 

causal, se demega el trámite del recurso. 

Notifíquese. 
A A 
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¡Jueza de la Primera Sala Civil, Mercantil. 

Os HA DETGUATAS Inquilinato y Materias Res iduales del Guayas 

 



  

   

  

Curlificó:” SA AT e! Y 

. Ab. Blegó e) las: 

SECRETARIO RELATOR(E) 

— AbsíDiego Morales Sánchez 
Secretario Relator encargado 

Primers Sala Civil. Mercantil. Inquilinato 
y Materrates Residuales del Guayas 

En Guayaquil, martes ocho de octubre del dos mil trece, a partir. de las. ocho horas, 
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede -a: CHOOTONG CHING 
ALLAN MIGUEL ING.; PLDOR. DE GERENTE: MECA DE LA. COMPANÍA 
MAINT CIA. LTDA, en la. . casilla No. 2256 . correo + electrónico 
pvalero(de vabogados. com.ec del Dr. /Ab. VALERO BRANDO NEY (ANTONIO ; 

MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS EC P .A, PERITO en la casilla No. 3242 y correo 

electrónico  Carmont _2008(Qhotmail. com. CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN 

ROLANDO en la casilla No. 1102 del Dr./Ab. YCAZA NAV? S FRANCISCO XAVIER 
-.NEY VALERO en el correo electrónico dbastidos 709 os.com.ec. a: DESPACHO 

: DIARIO en su despacho. Certifico: ( / / 

2 

: Ab. . Diego mofalés 

SGERETARIO RELA” TOR(E) 

LABORDAM be Diego Morales Sánchez 
Secretario Relatór encargado 

Primera Salá Civil. Mercantil. Inquilmalo 
y Materiales Residuales del Guayas 
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FRAY 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, por mis propios y Y) 

personales derechos, dentro del forjado Juicio Verbal Sumario No. 09111. - 

2013.-0375 que sigue Allan Chootong Ching P.L.D.Q.R. de MAINT CIA. LTDA. O 
l a en mi contra, INTERPONGO EL PRESENTE RECURSO DE HECHO al: a 

inmotivado auto expedido el 8 de Octubre del 2013, en los siguientes términos: ¿2 ¿A 

A
 . 

: : 
E
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e
 

A
 

h
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E 
VA) 

PRIMERO.- Con fecha 8 de Octubre. del 2013, mediante in jurídico does 
: AER, 

inmotivado auto me deniega mi fundado recurso de' casación, esgrimiencir A] 

e 
M
u
d
a
,
 

supuesta falta de fundamentación de causal. 

SEGUNDO.- En el numeral 2) del recurso de casación interpuesto, fundamente 

que la sentencia contiene vicios de nulidad al estár según lo certifica el actuario 

en el fallo notificado en debida y legalmente a las.partes, que el Juez Dr. Hugo o 

Manuel Gonzales Alarcón mediante: providencia del 17 de julio del 20313 que 0 

obra de autos, presento su EXCUSA para seguir conociendo la causa, mas sin 

embargo, la sentencia certifica el actuario está firmada por el Juez Dr. Hugo 

Manuel Gonzales Alarcón; estando sin competencia, la consecuencia jurídica es 

que la sentencia no cumple los requisitos de Ley. Fundamentación expresa 

que se enmarca en la causal 5 del Art. 3 de la Ley de Casación que establece: 

  

Juez Aquo y la Sala inobservan que el Art. 76. De la Constitución de “la y 

República tutela y garantiza el Debido Proceso, numeral 7) El 

derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 

garantías: Literales a) Nadie podrá ser privado del derecho a Ja 

defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento. jj Quienes ni 
“ actúen como testigos 0 peritos estarán obligados a 
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debida y legal forma. 

UA al 
Ygeisa ac de Guazaquil 

comparecer! ante La mena; juro —Aútótidad, 

interrogatorio respectivo. 

norma de menor jerarquía, por tanto, haberme denegado mi cedido 
o S 

confesiones judiciales a los peritos actuantes, que constituyen prueba, vulnero : s 

mi. principio  fundamentes del debido proceso y me sometió 

cual se evidencia en el Fallo notificado por el actuario a las partes procesales en 

a
 

A 

. . eo. . 0, $ - 
inconstitucionalmente a estado de indefensión. AN 

. ASES 

ul » . . ,. r rf : C | = 

CUARTO.- Siendo que toda sentencia tiene una consecuencia jurídica, la sala; E 

reconoce de manera, expresa en el inmotivado auto que me niega la casación, ; S = 

que la sentencia contiene un error; esto es, no cumple los requisitos de Ley por] 2 > 
, o ] o, o, DO AS 

tanto adolece de vicios formales al estar firmada por un Juez sin competencia, lo] 3 Ec 
2 TD» 

L ! 

Al respecto, la Constitución de la Republica ha previsto: 

ÁFL 76.- E n todo y proceso en el que se deter minen 1 derechos 

+ obligaciones de cualquier orden, se asegurorá el derecho 

af debido proceso que incluirá las siguientes gorantías 
DÁSicas: 

Numeral 7. El derecho de las personas « la defensa 

incluirá las siguientes garantías: 

po a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 

ninguna etapa o grado del procedimiento. 
t 

DY Las resoluciones de los poderes públicos deberár 

ser motivadas. No habrá motivación sí en. la 

resolución no se enuncian las normas o principios 

turídicos en que se funda y no se explica la 

inencia de su aplicación a los antecedentes de 

hecho Eos actos administrativos, resoluciones O 

     

Ss consideraran nulos. Las servidoras o servidores $ 

responsables serán sancionados, 
a 

A : . 

im) Recurrir el fallo o resolución en- todos los 
procedimientos en los que se decida sobre sus derechos 
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as » ala ley. Las servidoras y servidores judiciales, 
juezas y jueces, y los otros operadores de justicia, aplicarán el 

debida diligencia en los procesos de administración de jerstícia. Ae 

jueces serán responsables por el perjuicio que se canse a des portes 

por retardo, negligencia, denegación de justicia 0 quebrantamient? Es p 

de la ley. 

       En consonancia con el Pacto de San José de Costa Rica, siendo el Ecuado 
miembro suscriptor, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
£. Los Estados Partes en esti Convención se comprometen a respetar les 

EE 
derechos y libertades reconocidos en. ella y a garantizar su libre y piero pa 
ejercicio a toda persona que esté sujeía a su jurisdicción, sE 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

epiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social: 0" 
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Arbculo Y. Garantías Judiciales 
2. Toda persona incutpada de delito tiene derecho a que se presta $4 

inocencia mientras no se establezca fegalmente 51 entpabilidad. Durante 

el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las 

Siguientes garantías míninias: 
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¿h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

      

  

     

  

, El Art.4 del Código Orgánico de la Función Judicial que rige 

-— Actuación de los jueces de manera imperativa manda “Las Jueza?      
Fueces, las autoridades administrativas y servidoras y servidores de ] 

ión judicial aplicaran las disposiciones constitucionales sin 

necesidad qu 
2 We Po» r . . 
jerarquía. En las decisiones no se podrá restringir, menoscabar o 

inobseryar su contenido, 

    

    

    

   

se encuentren desarrolladas en ltoras formas de menor 

5 IBIDEM.- Principio de aplicabilidad directa e inmediato de ip 

Norma Constitucional.- “Las Juezas y Jueces, les autoridades 

ministrativas y servidoras y servidores de la función judicial 
plicaran directamente las normas consti itucionales y las previstas en 

los instrumentos internacionales de derechos humanos cuando estas 
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úllimas sean' más bamor ables-—e 328» estableció ei: o : 

aunque las partes no las invoquen expresamente. + 

internacionales de derechos humanos serán de Mmnediato 

cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley NN a 

desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los : 

derechos y garantías establecidas en la Constitución, para desechar E S j 

acción interpuesta en su defensa o para denegar el reconocimiento tez mo] 

tales derechos. ¡ 5 a i 
1 == 1 

PETICION ES] AAA 1 A 

  

Señores Jueces, de los fundamentos de hecho de derecho 

constitucionales y legales expuestos, en razón del 

inmotivado auto de negación de mi fundado recurso de 

casación, de conformidad con el Art. 9 de la Ley de 

Casación vigente, INTERPONGO RECURSO DE 
HECHO, y solicito expresamente sin calificar el presente 

recurso, sirvanse elevar todo el expediente a la Corte 

Nacional de Justicia. 

    Franklin-Cedillo Aguirre Ab. John Duque P 

F.A.G. Matricula No. 19-201 1-104
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Juicio No. 2013-0375 
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CORTE PROVINCIAL DE SUSTICIA DEL GUAYAS. PRIM RASAÓM 
CIVIL, MERCANTIL, INGUILINATO Y MALERÍAS RESTORADo ET 

lunes 28 de octubre del 2013, las 15h13. - 

VISTOS: 

: ALA mee 

Agréguese a los autos el escrilo en que Franklin Cedillo Aguirre inferpone el recurso de 

hecho, sin que haya ofrecido caución en los términos del Ari. 11 de la Ley de Casación. 

3 

Por lo indicado, de conformidad con los incisos 1 y 2 del Art. 9 ibídem, se concede cl ¡ 
recurso y se ordena que se obtengan copias de la sentencia recurrida, que serán remitidas 

al Juez a quo para su ejecución, y se eleve el expediente a la Corle Nacional de Justicia a 

fp de que conozca el recurso de hecho interpuesto. er > 
e an 

ES 

     

  

Notifíquese. 
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Ao ACME! 

e LS r. José Ricard 

o ] ¿2 11 SUEZ DE LA PRIMERA SALA CIVIL 

ho, Shisley Ronquillo Bermeo 
“1 Jueza de la Primera Sala Civil, Mercantil, 

_ Inquilinalo y Materias Residuales del Guayas 
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Ab. Diego Morales 

a SECRETARIO RELATOR(E) 
EOS. o OS Z 

es Ñ En Guayaquil, jueves siete de noviembre del dos mil lrece, a partir de las ocho horas y 
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quince minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede. a: 
CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., en la casilla No. 2256 y correo electrónico 
evalero(Wcvabogados.com.ec del Dr/Ab. VALERO BRANDO NEY ADéR 

: M NPFAÍ Ll VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERTTO en la casilla No. 32 

2 _cledtrónico  carmont 2008(Qhotmail.com. CEDILLO AGUIRRE Il 
¿: ROLANDO en la casilla No. 11.02 del Dr./Ab. YCAZA NAVAS FRANCISCC 

INTO           

    

LÓ
PE
 

lA
 

po
qu
e 

XAWERS 0LS 
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DIARIO en su despacho.Certifico: = 
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E2NOTARIAL l A ae Goal 
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a, 

ya 

General de la misma, dentro del Juicio Verbal Sumario No. 375-2013, qu) 
Ustedes se tramita en contra del Sy. Franklin Cedillo 

respetuosamente digo: 
h 

nie 

Aguirre, a usted 

| 4 ad 

) ces ) 4 He sido notificado con su providencia y escrito que contiene la interposición y 
concesión del recurso de hecho, una vez que se ha negado el recurso de casació) A 
planteado por estar mal fundamentada y no cumplir los requisitos legaleís 
para su tramitación. «o

r 

De la lectura del escrito con que se interpone el recurso de hecho se señala 
algunas falsedades que es importante resaltar. 

a
 e 

A 

En el párrafo segundo del escrito en cuestión, el demandado dice lo siguiente:     
“En el numeral 2) del recurso de casación interpuesto, fundamente 

que fa sentencía contiene vicios de nulidad al estar según lo 

certifica el actuario en el fallo notificado en debida y legalmente a 

las partes, que el fuez Dr. Hugo Manuel Gonzales Alarcón mediante 
providencia del 17 de julio del 2013 que obra de autos, presento su 

EXCUSA para seguir conociendo de la causa, mas sín embargo, la 

sentencia certifica el actuario está firmada por el fuez Dr. Hugo 
9. Manuel Gonzales Alarcón; estando sin competencia, la competencia 

a jurídica es que la sentencia no cumple los requísitos de ley. 

Fundamentación expresa que se enmarca en la causal 5 del Art. 3 

0 de la Ley de Casación que establece: “Cuando la sentencia o auto no 
Ó - contuviere los requisitos exigidos por la Ley o en su parte 
o dispositiva se adopten decisiones contradictorias incompatibles” 

0 El recurrente fundamenta el recurso de hecho, porque al decir de él, la sentencia 

o está firmada por un juez que se excusó de conocer la causa; Cosa que 310 es así, si 

a el profesional que patrocina al dernandado, hubiera sído más acucioso y hubiera 

revisado el proceso, se hubiera dado cuenta que en éste consta que Jos jueces que 

firman la sentencia son el Dr, José Ricardo Villagrán, el abogado José Navarrete 

    

   
PS £    rada Shirley Ronquillo Bermeo; mas aun se hubiera dado cuepl 

la sentencia es el abogado José Navarrete, por lo que Ja se; 

en sí, como auto resolutivo, fue dictada en forma debida por los 

cimpetentes. 

el ponente de    
     

   

  

Lo vesuledió es que en la boleta de notificación, por un lapsus calami o error 

tipeo, el actuario señaló al final de la misma que el que firmaba la sentencia era el 

Jr. uel González. Alarcón; y, nó el Ab. Navarrete Vera, particular que fu 

y subsanado por la Sala al dictarse la providencia del 7 de Octubre de 

las 15h24; consecuentemente, es absurdo considerar que la sentenci     
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Respecto al considerando tercero que dice: 

“De las inmotivadas actuaciones de la Sala, desde la providencia 

de denegación de mi solicitud de aclaración y ampliación, pues 
inmotivadamente esgrime que mi prueba como lo constituye las 

confesiones judiciales pedidas a los peritos Carlos Freddy 

Antonio Montañez y Fernando Abel Cañote Figueroa, no 

procedían pues no eran parte procesal, más sin embargo, estos 

peritos justamente actuaron experticia contable dentro del 

proceso. Es el caso que el Juez Aquo y la Sala inobservan que el 

Art. 76 de la Constitución de la República tutela y garantiza el 

Debido Proceso, numeral 7) El derecho de las personas a la 

defensa incluirá las siguientes garantías: Literales a) Nadie podrá 

ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento. j) quienes actúen como testigos o peritos estarán 

obligados a comparecer ante la jueza, juez o autoridad, y a 

responder al interrogatorio respectivo. 

Siendo la norma suprema de cumplimiento obligatorio sobre 

cualquier otra norma de menor jerarquía, por tanto, haberme 

denegado mi pedido de confesiones judiciales a los' peritos 

actuantes, que constituyen prueba, vulnero. mí principio 

fundamentales del debido proceso y me sometió 

inconstitucionalmente a estado de indefensión.” 

—- 

Si leemos detenidamente este párrafo, hace relación a la aclaración y ampliación 

solicitada, por lo que también constituye improcedencia de la interposición de este 
recurso de hecho, ya que el mismo procede, cuando se niega el recurso de casación, 

más no por habérsele negado la aclaración y ampliación solicitada, sin perjuicio 

de recordar que las confesiones judiciales sólo deben ser rendidas por las 

partes procesales. 

Respecto a que la Sala inobservó el Art. 76 de la Constitución en lo relacionado a 

los literales a) y j) del numeral 7 de dicho artículo, es también improcedente e 
irracional lo expresado, ya que no es problema de los jueces que las partes 

hagan planteamientos en contra de la ley; y, por el hecho de negárselos, ya que 

la ley no le permite, no se puede alegar que se le ha negado el derecho a la defensa; 

adernás, a lo referente a que el literal j) del numeral 7 del artículo citado indica que 

los testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante los jueces b autoridad y 

a responder el interrogatorio, eso no significa que el medio para hacerlo 
comparecer sea la confesión judicial, porque las disposiciones legales deben 

aplicarse, siguiendo. el tenor literal y el ámbito de aplicación de las normas. Le 

recodaríamos a la contraparte -que lea .detenidamente el parágrafo 

correspondiente del Código de Procedimiento Civil en lo relacionado a las 

confesiones judiciales; y, vendrá a su sano criterio que efectivamente la confesión 

judicial solamente pueden solicitarse a las partes procesales, circunstancia que ya 

debió haberla entendido porque en escritos precedente se le citaron y 

transcribieron las disposiciones legales correspondientes. 
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Es falso que la Sala haya reconocido expresamente que 1 las séntenría 

errar, esta es, que adolece 

   

    

los jueces actuantes. 

Por lo expresado, el recurso planteado no puede ser admitido, par lo que pedimos 

selo rechace. 

Ratifico que para notificaciones en la Corte Constitucional se considere el Casillero 

Judicial No. 501 y se autoriza a los Doctores Roberto Guevara Llanos y Marcelo 
Santamaría Martínez para que individual o conjuntamente suscriban y presenten todo 

escrito que sea necesario para la defensa de los intereses de mi representada. 

Vd, defensor 
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FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, por mis propios y Persoñáles * * 

derechos dentro del Juició verbal sumario No.09111-2013-0375 que sigue Allan! >
 

Chootong Ching p.l.d.q.r. de la compañía MAINT CIA. LTDA. en mi conta, Fa 

SOLICITO. ACLARACION Y AMPLIACION — DEL ea! 2 2 

NOTIFICADO CON FECHAJUEVES 7 DE NOVIEMBRE DEL 2013 ¡É a. 

en los siguientes términos: 

  

- Mediante auto notificado con fecha noviembre 7 del 2013, se me concede 

RECURSO DE HECHO; mas sin embargo, precisa:  “..; sin que haya 

ofrecido caución en los términos del Art. $1 de la Ley de Casación” 

Esto es, a sabiendas que el inciso 2 del Art.9 IBIDEM taxativamente 

dispone que el recurrente puede solicitar la suspensión de la 

sentencia constituyendo caución conforme lo preceptúa el inciso 2 

del Art. 11 de la citada norma: “El monto de la Caución será 

establecido por el Juez o el órgano judicial respectivo, en el 

término de tres días y al momento de expedir el auto por el que 

concede el recurso de casación o tramita el de hecho; sí la 

caución fuese consignada en el término de tres días 

. posteriores .a la notificación de este auto, se dispondrá la 

suspensión de la ejecución de la sentencia o auto y_en caso 

contrario se ordenara su ejecución sin perjuicio de 

el recurso.” 
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76 litera! m) de la Norma. Suprema, dispone: ES 
o-e- resolución en | todos los pr rocedimientdé e; 
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o de las personas a la defensa incluirá las siguientes 

<a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 
HN rínguna etapa o grado del procedimiento” y en estricta
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normas o interpretaciones aplicables a un caso: concreto, debo elegirka 

termino de Ley, SOLICITO COMEDIDAMENTE _LA 

AMPLIACION Y ACLARACIÓN DEL AUTO NOTIFICADO 

CON FECHA JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DEL 2013, con 

relación: o 

1. De conformidad con el inciso 2 del Art. 11 de la Ley de Casación, 

SÍRVANSE ACLARAR si el monto de la caución ha sido establecida por 

el Juez o el órgano judicial respectivo y/o existe dentro de autos solicitud de 

suspensión de la sentencia por parte del recurrente, para que de manera 

anticipa, toda vez que no se han presentado los presupuestos de Ley; mas 

2013: CITA TEXTUAL: 

“Agréguese a los autos ef escrito en que Franklin Cedillo Aguirre 

interpone el recurso de hecho, sín que haya ofrecido caución en fos 

términos del Art. 11 de la Ley de Casación,” 

2. EN SUBSIDIO, — solicito estando dentro de término de Ley, la 

SUSPENSION DE LA INMOTIVADA SENTENCIA - RECURRIDA, 

quedando a espera de que se establezca el monto de la caución e 

constituir. 

A ruego del Peticionario como su abogado autorizado 

1 

     John Duque P 

FIA.G. Matricula No. 19-2011-104 

  

que mas proteja los derechos de la persona.”, estando dentro: del” 

sin embargo, se afirme en el auto notificado con fecha 7 de Noviembre del 
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IL. ME RCANTIL, INQUILINA' TO y MATERIAS RUN 

jueves 14 de noviembre del 2013, las 16h16. - 

Agréguense a los autos los escritos precedentes del actor. Eg 

Sin entrar en consideraciones de fondo, la petición de rechazar el recurso de hecho es 

tmprocedenle, porque ya estaba concedido, y porque -en términos geuerales- no 

cortesponde a la Sala calificarlo. 

A” 
Confiéranse al actor Jas copias certificadas, Gu costa, y cúmplase con remitir el proce 

enla forma determinada en el auto yA > Y, 

Notifíquese. Af : 7 
g : Vs E- 

DÍ José Ricardí Vi llagrán 4 ILJUEZ DE LA PRIÉÉRA sa: , ALA CIVIL. Y MERCANTIL DEL GUAYAS A 
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Ab. so Morales Sánchez 

PES Morales Sancrez 
secretario Relator encargado 

isunera Sala Civil, Mercantil. inquihinalo 

y Malerialas Residuales del Gusy3s 

En Guayaquil, viernes quiuce de noviembre del dos mil trece, a partir de las once horas y 

cuarenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede 
a: CUOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., PLDOR. DE GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA MAINT CTA. LTDA.. en Ja casilla No. 2256 y correo electrónico 

nvalero(Mevabogados.com.ec del Dr./Ab. VALERO BRANDO NEY ANTONIO 

MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERITO en la casilla No. 3242 y correo 

electránica  carmont_2008(GHhotmail.com. CEDILLO AGUIRRE —FRANKEIN 

ROLANDO en la casilla No. 1102 del Dr./Ab. DUYÓUSS PARRALES JOHN PEDRO . 

NEY VALERO en el correo electrónico dbastid > ab gados.com.e     a DESPACHO 

RIO en su despacho. Certifico: ] 
ATT 

/ 

Ab. ego edo Sánchez 

SRÉRETARIO RELATOR (E) 

Abg 1 hego Morales Sánchez 
eeratario Relator encargado 
“mer Sála Civil, Mercantil. Inquibnate 

y Maleriales Residualo:: del Guayas 
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ALLAN CHOOTONG CHÍNG, mayor de edad, casado, Ecuatoriano, ejecutivo, por los z SS ; 

derechos que represento de la compañía Maint C. Ltda., en mi calidad de Gerent - 
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Ustedes se tramita en contra del Sr, Franklin Cedillo Aguirre, a usted as 

respetuosamente digo: 
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Sírvase ampliar su providencia dictada jueves 14 de noviembre de 2013, a las 

16h16, en el sentido de que, se disponga el actuario despacho sentar la razón de 

que la sentencia dictada en esta instancia se encuentra ejecutoriada. 

SEGUNDO 

Respecto al escrito presentado por la parte recurrente el día 12 de noviembre del 

presente año a las 16h35, respecto a la aclaración y ampliación del auto notificado 

el día jueves 07 de noviembre a del presente año, me permito indicar lo siguiente: 

Que tal aclaración no procede pues lo que se pretende con la misma es formular 

una pregunta a los jueces sobre hechos que constan en el proceso, particular que 

las normas procesales no facultan a las partes. 

Respecto a que se declare la suspensión de la sentencia recurrida, tampoco 

/ procede porque para tal efecto debieron haber solicitado en el mismo momento 

que interpusieron el recurso de casación o el de hecho la fijación de la casación, 

porlo que la petición realizada por el Sr. Cedillo es extemporánea. 

Ri ruego del peticionario y comosú aboghdo defensor. 
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Ltda., en mi calidad de Gerente General de la misma, dentro del Juicihh Cua” 
Verbal Sumario No. 375-2013, que ante Ustedes se tramita en contra Diesre 1 
tlel Sr, Franklin Cedillo Aguirre, a usted respetuosamente digo: 
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Sírvase disponer que el actuario del despacho siente la razón de que la O 

4 

1 
sentencia dictada en esta etapa procesal se encuentra ejecutoriada, y 

disponer que se me conceda fotocopia certifica, a mi costa, de todo el 

expediente de segunda instancia. mb
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A ruego del peticionario y y 
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" Ney A. Valero Brando 
" ABOGADO 

Reg. C. ABOG. 2676 

Reg. Foro 09-1979-18 
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Juicio No. DEI ¡e Lacie ua e na PS 
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CV, ME RCANTIL, INQUILINAT O y MATERIAS o y 
jueves 21 de noviembre del 2013, las 171135.- 

VISTOS: Agréguense a los autos los escritos de las partes. 

No es necesario correr traslado al actor con la petición de aclaración y ampliación del 

demandado, por cuanto aquél ya lo respondió de modo expreso. 

En cuanto a la petición del demandado, la Sala procede a calcular Ja "caución suficiente 

para cubrir los perjuicios estimados que la dernora en la ejecución de la sentencia o auto 

pudiera causar a la contraparte” cuando el recurrente así lo solicita. La mera expectaliva 

de que el recurrente pida la suspensión no tiene efecto jurídico.: Por tanto, se niegan sus 
peticiones de aclaración, ampliación y suspensión de la ejecución. i 

Respecto a lo solicitado por el actor, la resolución de segunda y última instancia causa 
ejecutoria. El recurso de casación -o su respectivo recurso de hecho- no son instancias. 

  

Se recuerda a las partes que con la concesión del recurso de hecho, esta Sala ha perdido 
competencia, por lo que se les advierte que se abstengan de seguir presentando escritos 

que retardan el curso del proceso. LE 

El Actuario cumpla con lo indicado en provigciÓas postores 
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Ab. Diego Morales 
SECRETARIO RELATOR(E) 

Abg. Diego Morales Sánchez 
secretario Relator encargado 
“mera Sala Civil. Mercantil. Inquilinato 

y Materiales Residuales del Guayas 

 



    
= En Guayagbi, martes tres de diciembre del dos mil trece, a partir de las 
“QCÍO. hofás y treinta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué ele 

AUTO que antecede a: CHOOTONG CHING ALLAN MIGUEL ING., 

PLDOR. DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. 
LTDA. en la  casila No. 2256 y correo electrónico 

e nvalero(Dcvabogados.com.ec del Dr./Ab. VALERO BRANDO NEY 
o ANTONIO ; MONTAÑEZ VASQUEZ CARLOS F. C.P.A, PERITO en la 

casilla No. 3242 y correo electrónico carmont _2008(0hotmail.com. 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO en la casilla No. 1102 del 

Dr./Ab. DUQUE PARRALES JOHN PEDRO. Al VALERO en el correo 
electrónico dbastidas(Dcvabogados.com.ep a: DESPACHO DIARIO en su 

despacho.Certifico: 
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Ab.- Diego MoraJes Sánchez 
SECRETARIO RELATOR (E) 

CHAVEZG | Abg. Diego Morales Sánchez 
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0 

Secretario Relator encargado 
0 

>rimera Sala Civil, Mercantil, Inquilinato 

y Materiales Residuales del Guayas 0 

CERTIFICO: Que las cincuenta y un (51) fotocopias que anteceden están. : 

conforme con las que constan de fojas 1 a 51 del cuaderno de, segunda 0 

instancia del Juicio Verbal Sumario No. 375-2013 de la Primera Sala delo. o 

Civil y Mercantil de lá Corte Provincial de Justicia del Guayas, Seguido por Oo 

CHOOTONG CHING ALLAN ING. P.D.O.R. COMPAÑÍA MAINT CÍA. 0 

LTDA. en contra de CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN, las mismas que las 0 

certifico, mediante mandato judicial de fecha 14 de noviembre del 2013; las : 

1op16Lo certifico. 0 
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Guayaquil, 6 de Diciembre de 2013 CA 
Car    

  

EA, 

A Diego | há Sánchez 
". Secretario Relator encargado 

Primera Sala Civil. Mercantil. laquilinato 
y Materiales Residuales del Guayas   
 



  

A Qs 
A 

co nm» 

  

SUPERINTENDENCIA | EZ ANOTA 

/ DE COMPAÑÍAS ANOTA A     

I
S
 

É 
. 

: 
z 

A
 

Q
s
 

a 
A
 

a 

c
l
 

ap 
BA
Ej
aQ
 O

LN
SO
ÍA
 
ju
e 

CERTIFICO: Que en el DIARIO MERIDIANO de la ciudad 3 

Guayaquil, en su Edición Final No. 11094 del día jueves 10 de abril ze 

- de 2014, se ha publicado el extracto de la escritura pública dde 
: EXCLUSIÓN DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., cd. E 

la; razón de su aprobación. 
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Guayáquil, 11'de abril de 2014. 
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PER . 
E 0 SUDERINTENDENCIA . 
aa DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE 
EXCLUSIÓN DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MAINT 

CIA. LTDA. 

Se cormnica al público. que la compañía MAINT CIA. 
LTDA., realizó la exclusión de socio por escritura pública 

Guayaquil, el 12 de febrero de 2014, Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
5C-INC-DNASD-SAS-14- 0002239 el -8 ABR 2014 

   Guayaquil, . 
. CEI 
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otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón. 
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DOY FE: Que en esta fecha y al margen de Ta” atrás 

de la escritura pública QUE CONTIENE LA 
EXCLUSION DEL SEÑOR FRANKLIN CEDILLO 

AGUIRRE COMO SOCIO DE LA COMPAÑIA MAINT 

CIA. LTDA., celebrada ante mí a los doce días del 

mes de febrero del dos mil catorce, que se encuentra 

en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, tomo 
nota de la Resolución número SC-I¡NC-DNASD-SAS-14- 
2002239, dictada el ocho de abril del dos mil catorce 

por el Abogado Víctor Anchundia Places, 
Intendente Nacional de Compañías.- Guayaquil, 
once de abril del dos mil catorce. 
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SUPERINTENDENCIA A 
DE COMPAÑÍ ÍAS 

RESOLUCION No. SC-1INC-DNASD-SAS-14- js E 

  

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS 

|»CONSIDERANDO: 

    : “QUe el 9 de noviembre de 1984, ante el Notario Décimo del Cantón Y Guayaquil. se otor 
escritura pública. de constitución de la compañía MAINT CIA. LTDA,, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercahtil del cantón Guayaquil, el 13 de “diciembre de 1984; contrato constitutivo en el cuál__ A. o. . intervinieron como socios fundadores los señores:, Ang, Roberto | Lascano de la Cuadra, .Hugo Ernesto NV 

| NN Egas Peña y Andrés Morán Morán; " e o Ce ; 

lu
is
a 

"A 

  

Ca . QUE: posteriormente la- compañía - «celebró diversos. “actos. societarios Y. 52. realizaron” “varibeS 7 
. cesiones de participaciones sociales, por lo cual, según las correspondientes escrituras públicas y le3 O 

. acuerdo a. la información constante en la Base de.Datos institucional. los, señores Franklin Soto mr 

- «Cedillo Aguirre, Allan Miguel Chootong Ching, Marcos Xavier Chootong Ching, Pedro Perfecto Coello 3 > 
- Diaz. y la compañía PINTOSA S.A.,-son los actuales socios de la. compañía MAINT- CIA. LTDA.; iS 

j j 

p 2
Aej

o 
Pe
tt
er
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¿ É 

o 

QUE el 12 de febrero de 2014, se ha otorgado'ante la Notaria Vigésima Octava del cantó 
«Guayaquil, la escritura pública de exclusión de socio. de la compañia | MÁINT CIA: LTDA., habiénddse > Em 

- solicitado la aprobación de la: misma; on = j EE E 

ST 
y 

. de la compañía MAINT CIA. LTDA., iniciada el 27 y concluida el 31 de enero de 2014, en la cual se 
resolvió: 1) Dejár sir efecto las resolucionés adoptadas por las Juntas Generales Extraordinarias de 

socios iniciada el: 18 y concluida el-21 de :octubre de 2011 y la iniciada. el 6 y concluida el 9 de 
diciembre de 2011, en lo relativo a la exclusión del señor Franklin Rolando Cedillo Aguirre como socio 

«+..de la:compañíá MAINT CIA. LTDA,, y, resciliar la Escritura: de Exclusión del señor Franklin Rolando 
Cedillo Aguirre como socio de la-compañía MAINT CIA, LTDA. otorgada ante el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, el 17 de enero de 2012, por no haber concluido su trámite de aprobación en la 
Intendencia:de Compañías de Guayaquil; 2) La exclusión del señor Franklin Rolando Cedillo Aguirre 

.como socio de-la compañía MAINT CIA. LTDA., por haber adecuado su comportamiento'a ló que 
disponen los numerales.1 y 5 del.Art. 82 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales que se 
citan en la sentencia dictada por el Juez Décimo de lo Civil del Guayas y confirmada por los jueces que 
integran la Primera Sala de lo Civil, Mercantil e: Inquilinato y Materias Residuales del Guayas, 
sentencias que se encuentran éjecutoriadas;' y, 3) La autorización al' representante legal para que 
proceda .a.realizar el otorgamiento de la escritura pública-correspóndiente e inicie y concluya el trámite 
«conforme lo. determinan fas disposiciones legales de la Ley de:Compañías y de manefa principal el 
Artículo 33 de dicho cuerpo legal; y, una vez.concluido, se convoque a junta pará que'se informe de lo 
resuelta, a efecto de proceder con las exigencias legales señaladas para el efecto; - 

: QUE e! Artículo 82, numerales 1 y 5 de la Ley de Compañías disponen: “Pueden ser excluidos de 
la compañía: 1% El socio administrador que se sirve de la firma o de los capitales sociales en provecho 

-¿ propio; .o que:comete fraude en la administración o en la contabilidad; o se-ausenta -y, requerida, no 

. - vuelveni justifica la. causa de su ausencia; (.:.) 59. En general, los socios que faltén | gravemente al 

, cumplimiento de sus 's obligaciones sociales; CN 

o. -; QUE. la Doctrina 133 de la Superintendencia de Compañías, “publicada en el Registro Auténtico 
ol. 997. del:29 de agosto de 1.997, expresa en el numeral 5,- letra Cc), que la Superintendencia de 
Compañías estima que: “Cuando la exclusión del socio se base en cualquiera de las causales de los 
numerales 1, (...) 2 y 5 del citado-artículo 82, además de la correspondiente resp ¡ón de la lunta    

    

General de Socios'que hubiere acordado tal exclusión, será necesario el respectiva enj > 
socio cuestionado: y la consiguiente sentencia debidamente ejecutoriada, para l cederse 2,9 

cumplimiento del citado artículo 33 de la Ley de Compañías”; e 
o 

    
: QUE constan incorporadas a la referida escritura pública de exclusión de socio, las . 

primera y de segunda instancia, expedidas dentro de la acción propuesta ante el Juez De 

Civil del Guayas, proceso identificado con el No. 0645-2012, en la primera instancia y € PneM 

2013 en la segunda instancia, las cuales en las respectivas partes resolutivas dicen, SS n 

    

   
Resolución de Primera instancia: "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL eccURa E le 

e 

o o e CC 

. o 2 

a 

  

QUE la escr itura referida anteriormente se sustenta" en la Junta General Extraordinaria de soclosZ a a oe 

   



  

Y 

sum 

  

SUPERINTENDENCIA | 
DE COMPAÑÍAS | es 

  

demanda propuesta por el señor Allan Choctong Ching por los derechos que representada de la 

Cormpañía Maint Cia. Ltda. en contra del señor Franklin Cedillo Aguirre en consideración de que se ha 
probado que éste último en el período de su administración correspondiente al año 2007 y 2008 
(septiembre) como Gerente de la compañía actora es responsable de haber violentado lo dispuesto en 
los numerales 1 y 5 del artículo 82 de la Ley de Compañías y demás obligaciones señaladas en la Ley 
de Compañías corno los artículos 17; 82, numerales 1 y 5; 126 literales C) y d);el 261; el 262; literal 
d) del art. 115; y, el 125(...) * 

Resolución de segunda instancia: "ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, CONFIRMA la 

sentencia venida en grado con las consideraciones expresadas, por lo que se condena al señor Franklin 

Cedillo Aguirre a pagar a la actora Maint Cia. Ltda., como indemnización por daños, el monto de US$ 
321.871,03, debiendo además pagar como indernmnización de perjuicios por mora el interés a la tasa 
legal desde la ejecutoria de esta sentencia. Los honorarios de la defensa del actor se fijan en el 5% del 

monto arriba señalado.- Hágase saber.”; : 

QUE además, la Corte Provincial de Justicia del Guayas, Primera Sala de lo Civil, Mercantil, 

Inquilinato y Materias Residuales, en providencia del 21 de noviembre de 2013, determina lo siguiente: 
“Respecto a lo solicitado por el actor, la resolución de segunda y Última instancia causa ejecutoria. El 
recurso de casación -o su respectivo recurso de hecho- no son instancias. ”; 

QUE el señor Intendente Nacional de Compañías, mediante sumilla de fecha 4 de abril de 2.014, 
dispuso la elaboración de la Resolución aprobatoria de la exclusión de socio solicitada; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable No.SC- INC-DNASD- 

SAS- 14-0261 de 7 de abril de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante . 

"Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, 
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

- 

RESUELVE: - 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la exclusión de socio de la compañía MAINT CIA. LTDA., del 
señor Franklin Rolando Cedillo Aguirre, constante en la referida escritura, por ser procedente de 

acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SC- INC-DNASD-SAS- 14-0261 de 7 de 

abril de 2014, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 

que se aprueba, tome nota al margen de la matriz del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la- 
compañía tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de Ja respectiva matriz. 

Cumplido, siente razón de lo actuado; y, €) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la referida escritura pública junto con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la a Compañía. un 

A ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

a CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

  

o COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la IA intenyencia de Compa 

APA 
AB, RE REA PLACES ¡í 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS£ 
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as a as E 

+ Registro Mercantil de Gua aya ie eS es 

to 
t 

: HORA DE REPERTORIO:15:53 

; ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0002239, dictada 
: el 8 de abril del 2014, por el Intendente Nacional de Compañías, AB. 

- VICTOR ANCHUNDIA PLACES, «queda inscrita la presente escritura 

ÓN o “DELEGADO 
: Guayaquil, 23 de abril de 2014 . : 

A 
7 sn o o 

EN 

A 

NUMERO DIE REPERTORIO:15.720 

FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2014 

  

  
  

: En cumplimiento con lo dispuesto en Ja ley, la Registradora Mercantil SN 

; Cantón Guayaquil pa inscrito lo siguiente: — * 

: L.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil catorce en cumplimiento de lo” L 5 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la L 

Esclusión. de socio de la compañía MAINT CIA:LTDA. del señor |: 
FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, de fojas 37.149. a 
37.319, Registro Mercantil número 1.436.- 2.- Se efectuó anotación del  L $2: 
contenido de esta escritura, al már gen de la insci ipción respectiva. : o rm ir 

A 
e 

A 
O
N
 

A 
A
 

   
ORDEN: 15720 
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  e de MEN a S Ab. Cés a a a 

o o É i . 
A ST 

REVISADO POR: : o o 
  

Ab. Lucrecia Córdova Lópre Notaria Vigésima lcráva di 

Cantón Guayaguil, de, conformidad conel nurmernts del 

artículo 18 de la ley Notaria) -vigente coY. Ft, Que la 

fotocopia precedente cómpuesta de, AS “Az — fojas. 

es igual al documento original, que me fué exbibido Y 

que devolví al. Interesado: - pa 4 ABR 2014. Guayaquil cammanana nooo A ar    
e nr e in 
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| NOTARIA 
Vigesimo Ocava de Guayaquil    a

a
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     y todos los documentos, y demás” pos ES by 

   ¿ realizaron en dicha junta, para tal efecth.se pistté 

s certificada del acta de dicha sesióm X  C8      
l Nx 

« DECLARACION JURAMENTADA.- El seño JORGE 

5 FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, por los derechos que. 

   

s Yepresenta de la compañía Maint Cía, Ltda., en su calidad; NN 

7 Ue Presidente, declara bajo juramento que su representada; g 8 

a Si tiene suscrito contratos con empresas pertenecientes all 5 Á 

9 Estado; pero, no para realizar obras públicas. Sin embargo) E E 

1 Se protocoliza el certificado de estar al día en las En 

1 Obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

12 Social; el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía Maint C. Ltda. iniciada el. veintisiete y 13 

a Concluida el treinta y uno de Enero del dos mil catorce: 

¡js Copia certificada del Expediente número trescientos setenta 

1Í6 Y cinco del dos mil trece que se tramita ante los jueces que 

Y integran la primera Sala de lo Civil; Mercantil, Inquilinato y 

iz Materias Residuales que contiene las sentencias 
o. 0 

39 €jecutoriadas referidas en el acta de la sesión de Junta 

General de Socios de la Compañía Maint C. Ltda. iniciada el 

      

20 

21 Veintisiete y concluida el treinta y uno de Enero del dos mil : 

22 fatorce, que contienen piezas procesales del juicio referido, 
. , , ¿ 

23 así como las providencias de fojas cuarenta y E z 
9 

24 Cincuenta y uno respectivamente, de las cuales 3 J 3 
       

    

   

   
   

25 desprende que dichas sentencias están ejecutoriadagzx ¿e 
1 

, -. pa 
26 NA miento de representante legal de la Compañía, $8 

, 

23 

JR 
s 

de la convocatoria a junta general extraordinaria y co RA 

2g uecorte de la publicación. de la convocatoria a junta general 

EXCLUSIÓN DE SOCIO - MAINT CÍA.TTOA. 

AZ ds



  

  
ho   

realizada en el Diarlo Meridiano el día vlernes diecislete de 

enero del dos mil catorce. Agregue usted Señora Notaria, las 

demás Cláusulas y formalidades de estilo necesarias para la 

validez del presente instrumento público. F) Abogado Ney 

Valero Brando, Registro profesional número dos mil 

seiscientos setenta y seis del Colegio de Abogados del 

Guayas.- ES COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante 

aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido integro 

del presente instrumento, dejándola elevada a escritura . 

pública para que surta todos sus efectos legales.- La 

cuantía de la presente escritura pública es 

indeterminada.- Leída esta. escritura de ' principio a fin, 

por mi la Notaria, en alta voz, al otorgante quien la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo - 
- 

cual.- DOY FE.- 

JORGE FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN - 

  

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA. 

“2.0. | 

C.V. 

R.U.C. 

  

NOTARJÁ PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL - 

EXCLUSIÓN DY SOCIO; MAINE CA LIDALA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PI MER, 7 

  

     

  

TESTIMONIO, de la escritura pública de EXCLUSION DEL SEÑOR FRANKLIN CEDILLO A 
AGUIRRE COMO SOCIO DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA LTDA, que sello y firmo e ¡aj < 

Ciudad de Santiago de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. ¡3 

TRA 
AMANE 7 NA Ly 

DAR ¿recia Córdova López 
Notario Vigésimo Octava 

Y Del Cantón Guayaquil 
7
   

o 
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al consultar en la puerta abierta por el señor ne ' 

AGUIRRE, una señora me indicó que era en el depieganíénto de la 

puerta del frente, que estaba cerrada, a donde me dirigí y toqué el 

timbre en varias ocasiones sin obtener respuesta, luego de un rato 

- de espera bajó por las escaleras desde el piso superior, un señor que 

| se identificó como conserje del edificio y quien me preguntó que hacía 

alí, a quien le informé quién era yo, y a quien le indiqué que buscaba 

el departamento Uno y luego le consulté por el señor FRANKLIN 

CEDILLO AGUIRRE y me respondió que él no se encontraba y que 

- cualeuier cosa le dejara Gortél, le pregunté sú mimbre y se identioó 

como David Guzmán, aunque afirmó que recibiría los papeles, me 

- pidió que espere'un iiomento y frente-a mí llamó una persona por... 

teléfono celular que me ingicó..era la cónyuge del señor Cedill, a 

quien le explicó que se encontraba una notaria con documentos para 

su cónyuge, el señor Franklin Cedillo; le pregunté por los nombres de 

su interlocutora y el señor David, Guemán miétindicó que era Mirian 

, 4e Cedillo, y al poco rato al concluir su lamada me indicó que, la 

señora de Cedillo le había ordenado que no reciba nada, y me indicó 

que ante tales instrucciones, se negaba a recibir la copia certificada 

de la petición materia del presente requerimiento.- Con lo que termina. 

la presente difigencia, de todo lo cual DOY FE.- Queda agrega 

. la presente diligencia la petición hecha por el solicitante 7, 
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GNOJA RÍA 
Vigésima Ocgra de Guoyrgall 
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, En esta fecha confiero Primera Copia Certificada de la Diligencia de 

Requerimiento Notarial solicitada. por. el doctor Francisco Cucalón 

Guayaquil, 09 de; mayo € de 2014.- o e mn 

  

  

  

a Ab Lucrecia: Córdova López, Notaria. Vigésima Octava AR 

Cantón Guayaquil, de confarmidad con el numeral 5 del o 

“+ “Jarticulo 18 de- Ta: Ley Notarial. “vigente DOY FE -Que la]. 

z fotocopia. precedente, compuesta 
' de, E a. fojas, 

ANS igual al documento” original, “que me fué extupido” e . 
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Rendón de. fecha seis de. mayo de dos “mil catorce. Lo Certifico. o 
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Jr o. nz 
i Epia: 

1 los valores que el ex socio Franklin Cedillo Aguirre tiene 

2 derecho a que se le restituya en razón de los aportes 

3 realizados al capital social de la Compañía, a consecuencia 

4 de la exclusión del socio, así como del escrito con que se 

5 presentó o incorporó el correspondiente cheque para que el 

g “Señor Cedillo proceda a cobrar; h) Copia del cheque 

7 húmero siete mil cuatrocientos cincuenta y cinco (No. 

g 7455) girado por la suma de ciento ochenta y seis mil 

yg novecientos cincuenta y cinco dólares de los Estados 

1 Unidos de América (US$186.955,00) contra la cuenta 

1 Corriente número treinta y uno treinta y uno cincuenta y 
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1 Nueve setenta y siete (31315977), del Banco Pichincha, a la 

13 Orden del Juzgado donde se radica la competencia del juicio 

  

14 de consignación; i) El nombramiento de representante legal 

is de la Compañía; j) Copias autenticadas de las cartas poder 

16 le los representantes de los socios que actuaron en la junta 

1] general de socios del veintinueve de Mayo y el nueve de 

1 Junio del dos mil catorce; k) Copia del Registro Único de 

17 Contribuyente. Agregue usted Señora Notaria, las demás 

20 Cláusulas y formalidades de estilo necesarias para la validez 

21 del presente instrumento público. f) Abogado Ney Valero 

2 Brando, Registro profesional número dos mil seiscientos 

23 Setenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas.- ES 

24 COPIA DE LA MINUTA. - El otorgante aprueba y ratifica 

25 en todas sus partes, el contenido íntegro del presente 

26 instrumento, dejándola elevada a escritura pública para 

27 que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la 

23 ¡presente escritura pública es de ciento ochenta y seis mil 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA Ma 

LTDA. . E, 

6
0
0
0
0
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«novecientos cincuenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, al otorgante quien la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

etiolol A 
JORGE FRAN CUCALÓN RENDÓN 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA. 

C.C. 0902358076 

C.V. 129-0236 

R.U.C. 0990722161001 
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difiitico MP 

AB. LÚI RECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARI PÚBLICA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

confieró 
, ;. en te de ello 

ve otorgó ame ml, testimonio, QUO 
Na pros sta ciudad de    
   

  

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

LTDA. L.C. 
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DR. HUMBERTO MOYA: F LORES 
NOTARIO : 

  

“.. Dr, HUMBERTO MOYA FLORES ANOTACION MARGINAL 
NOTARIO 

Ñ 
RAZON: 

QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NÚME E os 
INC-DNASD-SAS-15-0001736 DEL INTENDENTE NACION L DE ON 
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA: PLACES): Dl “LA | o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y- SEGUROS, DE co :. 

- FECHA 05 DE JUNIO DEL 2015, POR LO QUE.HA- QUEDADO * 7 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA ! PUBLICA * DE. 

l RECTIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE * LA. - 
ESCRITURA DE DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL. CAPITAL a 
SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA- COMPAÑÍA 'MAINT Cs 

CIA. LTDA, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN, ESTA NOTARIA: A 
EL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 AN o 

  

        

          

  

, GUAYAQUIL, LP UNIO DEL 2.018.000 

- ELNOTA 
DR. HUMBERTO MOYA 
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   7 Vigesimo Octava de Guayaquil 2 
a mano om a rs nd 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MAINT C.I.A LTDA. con fecha diez de junio del dos 

mil catorce, celebrada ante la ABOGADA LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, 

he tomado nota de la Escritura Pública de Rectificación, 

Corrección y Aclaración de la Escritura de. Disminución o 

Reducción del Capital Social y Reforman del Estatuto de la 

Compañía maint cia ltda, Otorgada ante el abogado Humberto 

Alejandro Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, con fecha Veintiséis de Septiembre del dos mil 

catorce. Doy fe.- Guayaquil, veinticuatro de junio del dos mil 

quince.- 

  

  

= LA 

ABOGADA? UCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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“Guayaquil, 29 de junio del 2 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON.-DOY FE.- Siento como tal que al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAINT CIA. LTDA. Otorgada 

en este Registro Público, el nueve de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. TOMO NOTA de la 

escritura Pública de DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MAINT CIA. LTDA. Otorgada ante la Abogada Lucrecia 

Córdova López, Notaria Pública Titular Vigésima Octava 

del Cantón Guayaquil a los diez días del mes de junio 

del dos mil catorce. Con su respectiva aprobación 

según número de resolución  SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0001736, dada y firmada por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañía de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de 

Guayaquil, el cinco de junio del dos mil quince. 
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No. 067/2014 ESCRITURA DE 

'- RECTIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y 

ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

DISMINUCIÓN (O REDUCCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA. DEL. 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT 

  CUANTÍA: INDETERMINADA. -======ronmmmos 
En la ciudpd de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia el Guayas, República del Ecuador, el día : 

veintiséis de Septiembre del año dos mil catorce, ante mí, 

DOCTOR HUMBERTO | ALEJANDRO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura, el señor JORGE 

FRANCISCO CUCALÓN RENDÓN, en su calidad de 
Presidente de la Compañía MAINT CÍA. LTDA., y como 

representante legal de la Compañía en subrogación del 

Gerente General, quien agrega como documento 

habilitante la copia de su nombramiento, quien declara 

ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad. ecuatoriana, de profesión Doctor en 

Jurisprudencia y domiciliado en “esta ciudad - de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo que 

doy fe; en virtud de háberme exhibido sus documentos de 

identidad en este aéto.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura “de RECTIFICACIÓN, 

CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE LA ESCRITURA DE -



DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. 

LTDA. a la que procede con “amplia y entera libertad para 

_sú otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

e l siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

    
   

   

  

blicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

ste la RECTIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN 

LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA., al tenor siguiente: 

_ PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurre a la celebración 
“de este acto, el señor JORGE FRANCISCO CUCALÓN 

RENDÓN , a nombre, en representación y en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía MAINT 

CÍA. LTDA. en subrogación del Gerente General. 

— SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura 

pública otorgada el diez de Junio del dos mil catorce ante 

la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se 

“suscribió la escritura pública de DISMINUCIÓN O 

REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA, Dos.- De 

la revisión de los testimonios de la escritura pública antes 

referida, se pudieron detectar varios errores de tipeo, por 

lo que, para concluir el trámite de aprobación ante el: 

organismo de control, se requiere realizar las correcciones, 

- rectificaciones y aclaraciones correspondiente a la



  

escritura referida: TERCERA: OBJETO: “COR S e SR 

RECTIFICACIÓN Y. ACLARACIÓN. - A A 

antecedentes, se: Procede a realizar del    
- Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 

NSTARLO REFORMA DEL ESTAT UTO DE LA COMPAÑÍA MAI Fr CÍA, 

LTDA. referida precedentemente en los términos 

siguientes: Tres.Uno.- En. el numeral. catorce. de la 

Cláusula Segunda, se corrige la: fecha de otorgamiento: de 

la escritura de Reforma de Estatuto que se menciona en - 

dicho numeral, en el sentido de que no se la otorgó el ocho 

de Agosto del dos mil doce, sino el tres de Agosto del dos 

mil trece. Tres.Dos.- En el numeral diecisiete de la 

cláusula segunda, el número de la cuenta corriente no es 

tres uno cinco nueve siete siete _ cero cuatro (815977-04) 

del Banco del Pichincha, sino tres uno tres. uno cinco 

nueve siete siete — cero cuatro (31315977-04). Tres.tres.- 

En las declaraciones realizadas por el representante legal 

en la cláusula Tercera de la escritura de Reducción de 

Capital de la Compañía Maint Cía. Ltda. que por este acto 

se corrige, en la parte que : se refiere a como: queda la 

nómina de socios de la Compañía. Maint. Cía. Ltda. debe 

entenderse lo siguiente. por lo que. la nómina de los 

socios de la referida Compañía es la siguiente a) Ingeniero 

Marcos Chootong Ching con ciento sese já y nueve mil 

novecientos cincuenta y nueve (169. 959) participaciones;



  

lo b) Ingeniero Allan Chootong Ching con dieciséis mil 

e Fe hovecientos noventa y seis (16.996) participaciones; e) La    
    

  

Coello Díaz con ciento sesentá y nueve mil novecientos 

cincuenta y nueve (169.959) darticipaciones”. CLÁUSULA 

- CUARTA.- RECTIFICACIÓN AL NUMERAL DIECIOCHO 

DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE LA ESCRITURA DE 

DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y 

-. REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT 

CÍA.- Se procede a rectificar dicho numeral en la siguiente 

.. manera: Mediante junta general de socios de la Compañía 

Maint Cía. Ltda. celebrada el nueve de Junio del dos mil 

. catorce, en consideración de la exclusión de socio Franklin 

Cedillo Aguirre se resolvió la reducción del capital social 

- que era de Quinientos sesenta y seis mil quinientos treinta 

dólares .de los Estados Unidos de América 

(US$566.530,00) a la suma de trescientos setenta y nueve 

mil quinientos setenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América (US$379.575,00), representados en 

trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta y cinco 

(379.575) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una, habiéndose también, por tal razón, 

disminuido el número de participaciones en ciento ochenta y seis 

. mil, novecientos cincuenta y cinco (186.955); así como también se 

resolvió . la reforma del estatuto social en el artículo Quinto



:.-. acompañado de la Ab. Mónica Sañay Carabajo, en calidad de Asesora; los cug 

Lúacienizo poten y cuabo (3 34) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. DE LA COMPAÑÍA 

MAINT CÍA, LTDA., REALIZADA EL 9 DE JUNIO DEL 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, el lunes nueve de Junio del dos mil catorce, siendo 

las 15H00, en uno de los salones de negocios del Hotel Ramada, ubicado enuas 

    

    

   

  

al Ing. Allan Chootong Ching, propietario de 16.996 participaciones, con dere 

a igual número de votos; 2) El Ab. Pedro Cedeño Cedeño, representando 

mediante Carta Poder a la compañía Pintosa S.A., propietaria de 22. 

participaciones con derecho a igual número de votos, Carta Poder suscrita pof el 

Ing. Allan Chootong Ching, representante legal de la Compañía, quien asíste 

les 

representan 209.616 participaciones cón derecho voto, equivalentes al 37% del 

capital social que es de US$566,530,00 dividido en 566.530 participaciones 

sociales de USD 1,00 cada una.- Asisten además el Dr. Francisco Cucalón 

Rendón, Presidente de la Compañía, quien actúa como Presidente de la Junta y 

por inexistencia del secretario titular y por unanimidad de los socios presentes, 

.se designa a la Ab. Mónica Sañay Carabajo, como Secretaria Ad-hoc de la 

junta.- Elaborada la lista de socios asistentes, con la cual se establece la 

presencia del, quórum suficiente para la celebración de la junta general 

extraordinaria de socios de la Compañía Maint Cía. Ltda., convocada por 

segunda ocasión, por asistir el 37% del capital social, que representa más de la 

tercera parte del capital social actual de la Compañía, con relación a los puntos 

a tratarse y en concordancia con el primer inciso del Art. 240 de la Ley de 

Compañías, por lo que:el Presidente declara instalada la misma.- Asiste además 

el Ab. Mario Barberán Vera, Delegado de la Intendencia de Compañías.- Acto 

seguido el Presidente dispone se de lectura a la convocatoria para la presente 

junta, la cual fue publicada en el Diario Meridiano que se edita en esta ciudad, 

página 14, de la edición correspondiente al día 30 de Mayo del 2014, la misma 

que dice: “SEGUNDA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

- SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA.- De conformidad con los Artículos 

Decimocuarto y Octavo del Estatuto de la Compañía convoco a los señores 

socios de la compañía MAINT CIA. LTDA., y de manera especial e individual al 

señor CPA Augusto Echeverría Huayamave, Comisario de la Compañía, a una 

sesión de junta general extraordinaria de socios a celebrarse el día 9 de Junio del 

2014, a las 15h00, en Hotel Ramada, situado en la calle Malecón Simón Bolívar 

No. 606 y Manuel Luzarraga, de esta ciudad Guayaquil, para conocer y resolver 

respecto de los siguientes puntos: 1) Conocer sobre el informe de la conclusión 

Y trámite ante la Superintendencia de Compañías sobre la aprobación de la



Lincimio selenta y cenor (375) 

exclusión del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía Maint C. 

Ltda.; 2) Conocer, resolver y aprobar la reducción o disminución del capital 

- social de.la Compañía Maint C. Ltda., conforme lo señala el art. 111 de la Ley de 

Compañía en consideración de la exclusión de un socio de la Compañía; y, por 

ende, aprobar la reforma del estatuto en lo pertinente a la cláusula Quinta que 

habla del Capital Social, y autorizar al representante legal para que otorgue la 

escritura de disminución de capital; y, 3) Autorizar la elaboración del balance de 

es valores retenidos de las utilidades que le correspondían al Sr. Franklin Cedillo 

, así como de las utilidades no repartidas; a las que deducirán los valores 

este último adeudase a la Compañía Maint C. Ltda.; conforme al inciso 

  

   

    

   E” Dr. Francisco Cucalón Rendón, Presidente de la Compañía.”.- Dejando 

constancia de la inasistencia del Comisario 'a esta junta, no obstante la 

convocatoria especial e individual que se le hizo, el Presidente dispone se pase 

a tratar el primer punto del Orden del Día que ha sido leído, el mismo que dice: 

1) Conocer sobre el informe .de la conclusión del trámite ante la 

Superintendencia de Compañías sobre la aprobación de la exclusión del Sr. 

Franklin Cedillo Aguirre como socio de la Compañía Maint C. Ltda.- Interviene 

el Dr. Francisco Cucalón Rendón, quien informa lo siguiente: Señores socios, 

ustedes recordaran que en la junta general extraordinaria de socios de la 

Compañía Maint iniciada el 27 y concluida el 31 de Enero del 2014 se resolvió 

conforme lo señala el punto dos, que se trató en dicha sesión, la exclusión del 

socio señor Cedillo en los términos constantes en el acta de dicha sesión. 

: Posteriormente se iniciaron los trámites que la ley exige para que conforme el - 

art. 33 de la Ley de Compañía, el órgano de control apruebe las resoluciones 

e antes adoptadas, por lo que, habiéndose instrumentado la declaratoria de 

ta exclusión del socio señor Franklin Cedillo Aguirre, mediante escritura pública 

otorgada el: día 12 de febrero del 2014, ante la Ab. Lucrecia Córdova López, 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, se presentó ante la 

Superintendencia de Compañías para su aprobación, la misma que fue conocida 

y aprobada por el órgano de control referido, mediante Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SAS-14-002239 del 8 de Abril del 2014, posteriormente se cumplió lo 

resuelto en dicha resolución y se procedió a realizar la respectiva publicación 

por la prensa dando aviso al público de la exclusión realizada, la misma que se 

realizó el día jueves 10 de Abril del 2014, en el Diario Meridiano, habiéndose 

posteriormente realizado las anotaciones marginales en las matrices de las 

distintas escrituras públicas conforme se dispuso en la Resolución antes aludida, 

habiéndose además procedido a inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil tanto la resolución antes mencionada como la declaratoria de 

exclusión de socio constante en la escritura pública señalada precedentemente, 

Nero que ocurrió el día 21 del mes de Abril del presente año, por lo que 

a
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Lusscieriio silent yr ótia (396) 

concluido dicho trámite, en mi calidad de Presidente y: Representante legal de 
la Compañía en subrogación del Gerente General, procedí a tomar nota en el 
Libro de Socios y Participaciones de la Compañía al margen del registro donde 

Compañía, la declaratoria de exclusión constante en la escritura pública 
otorgada el 12 de Febrero del 2014 ante la Notaria Vigésima Octava del Carfé 
Guayaquil, así como la resolución de la Superintendencia de Compañiz4 a 
precedentemente. por la que se declara aprobada la exclusión del : ) 

constaba la anotación de que el señor Franklin Cedillo Aguirre era socio de / 

  

     

    . Compañía en el Libro de Socios y Participaciones; como se lo ha hecho conocer 

.. en el último listados de socios de la Compañía. Adicionalmente es importante 

hacer conocer además que conforme con las disposiciones legales se procedió a 

requerir  notarialmente al señor Franklin Cedillo Aguirre para que 

personalmente o mediante apoderado se presente a cobrar los valores a que 

tiene derecho respecto a la devolución de los aportes realizados por. aquel al 

capital social de Maint, sin que hasta hoy lo realice conforme al expediente que 

se agrega, por lo que se procedió a la consignación de dichos. valores ante uno 

de los jueces de lo Civil del Cantón Guayaquil, los que ascienden a la suma de 

US$186.955,00 equivalente a 186.955 participaciones a razón de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, trámite que tocó su conocimiento al Juez 

Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil, hoy identificado como Juez P de la 

Unidad Judicial Civil con sede en la ciudad de Guayaquil, presentado el 12 de 

Mayo del 2014, trámite identificado con el número 09-332-2014-56255, cuya 

copia: de la demanda y -demás documentos .se acompañan a esta. acta, 

- quedando solo esperar el resultado del referido trámite. Toma la palabra el Ab. 

Pedro Cedeño quien a nombre de su representado la Compañía Pintosa S.A. 

indica y propone como moción que siendo claro, preciso y contundente el 

informe: presentado por el Presidente de la Compañía: se proceda a su 

aprobación y ratificación de los asientos contables y razones marginales que ha 

procedido a realizar en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, y los 

demás trámites judiciales realizados para cumplir con'la obligación de restituir 

los aportes que realizó el Sr. Franklin Cedillo Aguirre al capital social de Maint., 

Acto Seguido interviene la Ab. María Anapha Jiménez Torres quien a nombre de 

su representados los socios. Ingenieros Marcos Chootong Ching e Ing. Allan 

Chootong Ching, apoya la moción.- El Presidente de la Junta, en consideración 

de que existe una moción presentada y que ha sido apoyada, disponé que por 

secretaria se tome votación de la misma, conforme lo dispuesto en el 

pameno sobre juntas generales de socios.- Interviene el Ab. Pedro Cedeño a 

|



  

Litocientos selenta y ile (379) 

nombre de la Compañía Pintosa vota a favor de la moción.- La Ab. María Anapha 
Jiménez, por los derechos que representa de los socios Ingenieros Marcos 

Chootong Ching, e Ing. Allan Chootong Ching, vota a favor de la: moción.- El 

Presidente de la Junta, en consideración a. que han votado todos los socios 

-representados en esta junta, dispone que se proclamen los resultados de la 

+ votación, los mismos que son 209,616 votos a favor y ningún voto en contra, 

- por lo que la moción queda aprobada por mayoría absoluta de votos en relación 

al capital social pagado concurrente a la presente junta en segunda 

EQ vocatoria.- De inmediato se procede'a tratar el segundo punto del orden del 

ÚlE> al: mismo que .dice: -“2.- Conocer, resolver y aprobar la reducción o 

ición del capital social de la Compañía Maint C. Ltda., conforme lo 
Al art. 111 de la Ley de Compañía .en consideración de la exclusión de 

ci de la Compañía; y, por ende, aprobar la reforma del estatuto en lo 

A fite a la Cláusula Quinta qué habla del Capital Social, y autorizar al 

  

   

   
    

AA Óma la palabra el Dr. Francisco Cucalón Rendón, y expresa que teniendo como 

.. antecedente la exclusión del Sr. Franklin Cedillo Aguirre como socio de la 

.. Compañía, así como lo resuelto respecto a la devolución de. los aportes 

. realizados al capital de la Compañía, por lógica jurídica el capital social de la 

-.. Compañía Maint Cía. Ltda., debe ser reducido o disminuido, por tal razón pone a 

consideración de los socios presentes para que se analice, deliberen, y se 

resuelvan. lo pertinente.-. Acto seguido toma la palabra la Ab. María Anapha 

a, , Jiménez Torres y a nombre de.sus representados los Ingenieros Marcos y Allan 

a Chootong Ching, expone y eleva a MOCIÓN el siguiente planteamiento: 

A , Habiéndose ejecutado la devolución de los aportes al. capital social -de la 

, Compañía. realizado por el .ex socio Sr. Franklin Cedillo. Aguirre, . se impone el 

o cumplimiento | de la obligación legal de proceder a la reducción del capital social 

.. de la Compañía, por lo. que, si en la actualidad el capital social asciende a la 

Suma de US$566. 530,00 representados en 566.530 participaciones de Un dólar 

. - de los Estados Unidos de América cada uno; y, en consideración que se ha 

procedido a devolverle al Sr. Cedillo ex socio, la suma de US$186. 955,00 como 

Consecuencia de «la exclusión como socio debe reducirse el capital social en 

dicha suma, por lo que, el capital social de la Compañía Maint Cía. Ltda., 

reduciría: y quedaría en US$379.575,00 representados en 379. 575 

participaciones de US$1,00 cada. una; así mismo que, por tal reducción se 

_ reforme el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía que hace relación 

. . al capital social en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: + CAPITAL: El 

- . capital social de la Compañía Maint Cía. Ltda., es de Trescientos setenta y nueve 

mil quinientos setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

- (US$379.575,00), dividido en trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta 

- y CÍncoO (379. 575) participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (USS$1,00) cada una.”.- Como dicha reforma debe elevarse a escrítura 

- Pública propone además “* “autorizar al representante legal de la Compañía para 

Xx otorgue la respectiva escritura pública de disminución de capital, y reforma 

os



Liaciendes selimbo other (3 98) 

-del estatuto”, A continuación. toma lá palabra :el Ab. Pedro Cedeño :«Cedeño 

representante de la Compañía Pintosa S.A., y apoya la moción. El Presidente de 

la.Junta, en consideración de que existe una moción presentada y que ha sido 

apoyada, dispone por secretaria se tome votación de la misma, conforme lo > 

dispone el-reglamento sobre juntas generales de socios.- Interviene el Ab. Pedrg 

Cedeño a nombre de: la Compañía Pintosa vota a favor de la moción. e        
    

   
    

  

AE 

contra, por lo que la moción queda aprobada por mayoría Joxólta NE 

Socios y Participaciones de la Compañía Maint Cía. Ltda., el listado de socios de 

«dicha compañía a la fecha queda con las siguientes personas: a) Ing. Marcos 

Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco 

(169.955) participaciones; b) Ing. Allan Chootong Ching con dieciséis mil 

"novecientos noventa y seis (16.996) participaciones; c) La Compañía Pintosa 

S.A. con veintidós mil seiscientos sesenta y un (22.661) participaciones; y, d) El 

Sr. Pedro Coello Díaz con ciento sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y 
cinco (169. 955) participaciones.- De inmediato se procede 'a tratar el'tercer y 

“último punto del orden del día, el mismo que dice: 3) Autorizar la elaboración 

del balance de los valores retenidos de las utilidades que le correspondían al 

Sr, Franklin Cedillo Aguirre, así como de las utilidades no repartidas; a las que 

-deducirán los valores que este último adeudase á la Compañía Maint C. Ltda.; 

conforme al inciso segundo del art. 83 de la Ley de Compañías.- El Presidente 

de la Junta toma la palabra para expresar que para conocer sobre este punto, la 

junta debe “adoptar una resolución previa, asumiendo una postura sobre la 

forma de determinar la cuota patrimonial que debe ser devuelta al ex socio 

señor Franiklin Cedillo Aguirre a la cual tiene derecho a cobrar a consecuencia de 
la exclusión realizada así como cualquier otro valor que por cualquier otro 

concepto se le adeude como ex socio de la Compañía, y de igual manera los 

valores que el referido socio adeuda a la Compañía a consecuencia de los fallos 

judiciales por los cuales ha sido condenado, por cualquier otro tipo de rubro que 

sea sustentado documentadamente para así evitar cualquier tipo de error.en la 

elaboración del balance, el mismo que puede ser elaborado por una firma 

auditora externa a la cual se le encargue su elaboración o disponer que el 

departamento de contabilidad de la compañía se encargue de su elaboración. 

Una vez elaborado dicho documento se deberá volver a reunir la junta para en 

caso de aprobación, proceder al pago por devolución de la cuota patrimonial 

gue le corresponde al ex socio, dependiendo la liquidez para el pago o amortice 

x 
4



e
 

Euociombro sofendó yy must (399) 

en el plazo que de acuerdo a los flujos de ingresos regulares de la compañía; 

toma la palabra el señor Ab. Pedro Cedeño Cedeño y a nombre de su 

representado la compañía PINTOSA.S. A., expone y eleva MOCIÓN, que se 

disponga que-el Departamento de Contabilidad de la compañía Maint elabore el 

Balance de los valores que por cuota patrimonial. deben serle devueltos. y 

descontando los valores que por perjuicios deba reponer a la compañía, 

debiendo reflejar en contingente aquellos valores que correspondan a juicios 

      

  

PESQ que e puse una moción presentada y que ha sido apoyada, dispone por 
=p . -a A 

Es retarid se tome votación de la misma, conforme lo dispone el reglamento 

is generales de socios.- Interviene el Ab. Pedro Cedeño ya nombre de 

   

    be os derechos que representa de los socios - Ingenieros Marcos Chootong 

Ching e Ing. Allan Chootong Ching, vota a favor de la moción.- El Presidente de 

la Junta, en consideración de que han votado todos los socios representados, 

dispone que proclamen los resultados de la votación, los mismos que son 

209.616 votos a favor y ningún voto en contra, por lo que la moción queda 

aprobada por mayoría absoluta de votos respecto -al capital social pagado 

concurrente a la junta realizada en segunda convocatoria. En consideración que 

la disminución del capital social aprobada en el punto dos de la presente junta, 

“requiere ser instrumentada y registrada, se ratifica la autorización al 

representante legal de la compañía, para que comparezca al otorgamiento de la 

respectiva escritura pública de disminución del capital social y reforma del 

Estatuto, solicite la aprobación e inscripción de la misma y que en general 

cumpla con todas las formalidades necesarias para su validez.- Con lo cual y 

habiéndose. tratado todos los puntos del Orden del Día para la que fue 

convocada la presente junta, siendo las 16H0O0, el Presidente da por terminada 

la Sesión, quedando encargada la Secretaria ad-hoc de elaborar el acta de la 

sesión de lo aquí tratado y aprobado, dentro del plazo previsto en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías 

elaborado por la Superintendencia de Compañías y se proceda a entregar copia 

de la misma al Delegado de la Intendencia de Compañías. 

ml? 

Ab. Mónica Sañay Carabajo, 
PRESI, ENTE DE LA JUNTA. : SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA. 

A 
FÉDE ERRATAS: 

 



Por error de tipeo en el.Acta de. Junta General extráordinaria de: socios de la 

compañía Maint Cía. Ltda., realizada 'el 9 de Junio del 2014, al concluir el 

conocimiento y resolución del segundo punto del orden del día, se > ha hecho 

constar lo siguiente:. 

   
    “el listado de socios de dicha compañía a lafecha son las siguientes pers 60 

Ing. Marcos Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil end " 

cincuenta y cinco (169.955) participaciones; b) Ing. Allan Chooton € liñg É 

dieciséis mil novecientos noventa y seis (16. 996) ema Y A q 
     

      

  

novecientos cincuenta y cinco (169. 955)” 

Cuando debió hacerse indicado lo siguiente: 

“el listado de socios dedicha compañía a la fecha son las siguientes personas a) 

“Ing. Marcos Chootong Ching con ciento sesenta y nueve mil novecie tos 

“cincuenta y nueve (169.959) participaciones; b) Ing. Allan Chootong Ching ¡con 

dieciséis mil novecientos noventa y seis (16.996) participaciones; c) La Compañía 

Pintosa S.A. con veintidós mil seiscientos sesenta y un (22.661 ) participaciones; 

d) El Sr.: Pedro Coello Díaz'con ciento sesenta y nueve mil novecientos 

cincuenta y nueve (169.959) participaciones” 

Guayaquil 19 de Septiembre del 2014 

O     Ku dado 
- Dr, Fr (ncisco-Cucalór Rendón Ab. miénica Sohoy Carabajo 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC DE LA 
- JUNTA NN : o 

CERTIFICADO 

Certifico que el Acta de Junta General extraordinaria de socios de la compañía 

Maint Cía. Ltda., realizada el 9 de Junio del 2014, así como la fe de erratas, 

constante en tres fojas son iguales al original que consta en nuestros archivos: 

Guayaquil, 19 de Septiembre del 2014 

Y Y A 
Ab. Mónica Sañay 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General de Socios



  

LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES EN El CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. LTDA., A 

FAVOR DEL SEÑOR EX SOCIO FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE: 

1.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR: —fL8S, 

EUROPACÍFICO TUR EUROTUR S. A., HUGO EGAS PEÑA Y CLARA PARADA SILVA A [PAV: 
SEÑORES: FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, MARCOS CHOOTONG CHING, FREDDY BERGÍ h 

Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO. Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz 

de Otorgamiento: 23 de Noviembre de 1.988. Anotada en el Registro Mercantil: 

1.989: Franklin Cedillo Aguirre es titular y dueño de 500 Participaciones: De S/. Ñ 

representa S/. 500,00. 

   

  

2.- ESCRITURA DE  CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR EL SEÑOR FRENDY 

BERGMANN CARDOSO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCOS CHOOTONG CHING, HUGO EGAS PEÑA Y 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, Notaría. 13 del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García. 

Fecha de Otorgamiento: 2 de Agosto de 1,989. Anotada en el Registro Mercantil: 16 de Agostp de 

1.989: Franklin Cediflo Aguirre adquiere fa titularidad de 140 participaciones más, con lo que totaliza a 

su favor 640 participaciones a razón de S/. 1,00 que da un valor de S/. 640,00. 

3.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES MARCOS 

CHOOTONG CHING, HUGO ERNESTO EGAS PEÑA Y FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES PEDRO PERFECTO COELLO DIAZ "Y "WILLIAM LOYOLA SALCEDO. Notaría 13 del Cantón 

Guayaquil. Dra. Norma Plaza de García. Fecha de Otorgamiento: 2 de Enero de 1.990,  Anotada en el 

Registro Mercantil: 30 de Enero de 1.990: Franklin Cedillo cede 180 participaciones por lo que se 

queda con 460 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una total S/. 460,00. 

4.- ESCRITURA . DE  CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES HUGO 

ERNESTO EGAS PEÑA Y WILLIAM LOYOLA SALCEDO A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCOS 

CHOOTONG CHING, FRANKLIN CEDILLO AGUIRRE, PEDRO PERFECTO COELLO DIAZ Y LA COMPAÑÍA 

PINTOSAS. A. Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Fecha de Otorgamiento 

5 de Julio de 1.996. Anotada en el Registro Mercantil: 13 de Agosto de 1.996. El señor Franklin Cedillo 

Adquiere 140 participaciones más de S/. 1,00 cada una que sumada a las 460 que ya tenía dan un total 

de 600 participaciones sociales de S/. 1,00 cada una, total S/. 600,00. 

5.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO Notario 21 del Cantón 

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Otorgada: 22 de Diciembre de 1.997. Inscrita en el Registro 

Mercantil: 4 de Mayo de 1.998. Valor del Aumento:  S/. 98'000.000,00 Capital Social: S/. 

100.000,00. Franklin Cedillo aportada el equivalente a S/. 29.400 participaciones, que sumadas a las 600 

que tenía dan 30.000,00 participaciones a razón de S/. 1,00 cada uno dan S/. 30.000,00. 

6.- ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA POR LA COMPAÑÍA PINTOSA S. 

A. (6.000 part.) A FAVOR DE LOS SEÑORES ALLAN MIGUEL CHOOTONG CHING Y FRANCISCO XAVIER 

SANTORO LEON (3.000 PARTICIPACIONES CADA UNO). Notario 21 del Cantón Guayaquil Ab. 

Marcos Díaz Casquete. Fecha de Otorgamiento: 15 de Septiembre de 1.998. Anotada en el Registro 

Mercantil: 16 de octubre de 1.998. Franklin Cedillo Aguirre. 30.000 Participaciones. Franklin Cedillo 

no varía su participación.



   
   

  

    

    

7.- ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y REFORMA DEL ESTATUTO. Notario 21 del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete. 

Otorgada: 20 de Noviembre del 2.000. Resolución S. l. Cías. No. O1-GDIC-00023093 de Marzo 6 del 

2.001. Inscrita en el Registro Mercantil: 17 de Octubre del 2.001. Capital Social: US$ 4.000,00 

Valor Cada Participación US$ 1,00. Franklin Cedillo Aguirre 1.200 Participaciones. En virtud de 

la conversión de capital de sucres a dólares. El Señor Franklin Cedillo pasó a ser titular de 1.200 

participaciones sociales de un dólar cada uno que equivale a $ 1.200,00. 

8. ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO. Notario 21 del Cantón 

Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete. Otorgada: 9 de Noviembre del 2.004. Resolución S. l. Cías. 

No. 04-GDIC-0007453 de Marzo 6 del 2.004, Inscrita en el Registro Mercantil: 29 de Diciembre de! 

A QQ4. Valor del Aumento: US$ 562,530 Capital Social: US$ 566,530 Franklin Cedillo Aguirre, 

o E port el equivalente a 168.759 que sumados a los 1.200 le da un total de 169.959 a razón de $ 1,00 

CRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADA.POR LOS CONYUGES 

$cO XAVIER SANTORO LEON Y SEÑORA LORENA CECILIA FLORES CASAL A FAVOR DEL 

JR FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE. Notario 21 del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 

á Quete. Fecha de Otorgamiento: 5 de Junio de 2.006. Anotada en el Registro Mercantil: 27 de Julio 

“de 2.006. Franklin Cedillo Aguirre adquiere 16.996 participaciones adicionales que sumadas a las 169.959 

dan untotal de 186.955 participaciones sociales de $ 1,00 cada una. Lo que da un valor de $ 186.955,00. 

CONCLUSIÓN: Del detalle precedente que sustenta en las distintas escrituras públicas que se mencionan en 

los párrafos señalados se concluye que: Franklin Rolando Cedillo Aguirre es dueño y titular de 186.959 

participaciones sociales de un dólar cada una, por lo que a consecuencia de la exclusión como socio de la 

Compañía Maint Cía. Ltda., se tiene que restituirse o devolverle la suma de $ 186.959,00 valor que ha sido 

debidamente verificado en los Libros Sociales y la Contabilidad de la compañía, por lo que el nuevo capital 

social de la compañía Maint sería de 379.575,00 participaciones sociales de S 1,00 cada una lo que da un 

capital de S 379.575,00. 

Cha He At e, $us 
Ing. Andrea Vela de Vásquez 

Contadora 

  

Ab. Mónica Sañay Carabajo 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

FE DE ERRATAS: 

Por error involuntario de tipeo al final del numeral 8 así como en la Conclusión constante en la 

LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA. A FAVOR DEL 

EX SOCIO FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, se ha hecho constar:



Al final del numeral 8 dice: “... a razón de $ 1, 00, da un total de 168. 759". Cuando debe leerse " .arazón 

de $ 1,00 da ún total de 169, 959". 

      

   

Y en la Conclusión de la antes mencionada liquidación dice: 

“es dueño y titular de 186,959 participaciones sociales de un dólar cada una, por lo que a consecuencia 

de la exclusión como socio de la Compañía Maint Cía. Ltda., se tiene que restituirse o devolverse la suma f 

de $ 186.959,00” 

Cuando en realidad, lo que debió hacerse constar es: 

“es dueño y titular de 186.955 participaciones sociales de un dólar cada una, por lo que «i 

de la exclusión como socio de la Compañía Maint Cía. Ltda., se tiene que restituirse o devdl 

de $ 186.955,00” 

Guayaquil, 19 de Septiembre del 2014 

C Í Crrá Eh Lo de $ En AT Le        DS e ” 
Dr, rrghlséó Cacalóne aos ndón Ing. Andrea Vela de Vásquez ; ; 

Presidente” Contadora 

CERTIFICADO 

Certifico que la LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. 
LTDA. A FAVOR DEL' EX SOCIO FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE, así como. la fe. de erratas 
constante en tres fojas son iguales al original que consta en nuestros archivos. 

Guayaquil, 19 de Septiembre de 2014. 

  

Ab, Mónica Sañay 

Secretaria Ad- Hoc de la Junta General de Socios 

En que se conoció la liquidación aludida



  

Guayaquil, 04 de Abril del 2014 

  

Señor. Doctor 

" - ¡FRANCISCO CUCALON RENDON 
. Victor Manuel Reridón No:.:847. Edif. -K2-Piso 10, Ofic. 01. 
Teléfono». 2309720 : 
Ciudad": 

"De mis consideraciones: 

“La Junta! “General Universal Extraordinaria de Socios de MAINT Cía. Ltda., celebrada el día de 

ayer, 3 de: Abril del: 2014, cen consideración :a. la proximidad del vencimiento del plazo de su anterior 
a desigñación,: resolvió reclegirlo- a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 

“. ¿DOS.AÑOS, «De conformidad:coñ el artículo: Décimo Cuarto del Estatuto Social, en el desempeño de tales 
“funciones a usted le corresponderá reemplazar-al Gerente General en los casos de ausencia o falta en cuyo 

. so, tendrá, las mismas atribuciones, de aquel; incluyendo la representación legal de la compañía, 

      

   

  

MAINT Cía Ltda; ; se constituyó .mediante Escritura Pública celebrada el 9 de Noviembre de 
jottor: ¿Ovidio Correa. Bustamante, e inscrita en el Registro 1 Mercantil del Cc antón 

e escritura celebrada: añte, el Notario Cuanto de iayaquil el 25: de Septiembre de 2013, inscrito en e 
ce Registro, Mercantil el:10. de Diciembre de: 20137 

. - Sírvase. dejó «constáncia! de: la aceptación del. nombramiento y proceda a a sú inscripción en el 

Registro Mercantil. 

Atentamente, . 

ale ties 

Ing. Mónica Sañay Carabajo 
Secretaria Ad Hoc 

- ACEPTACIÓN... Acepto desempeñar el :cargo de PRESIDENTE de MAINT Cía. Ltda., declaro 
«además que mi. ismacionalidad es gcuatoriana y que mé- he posesionado en esta misma fecha, 

*: Guayaquil; 4 de-Abril del 2014 

  

Dr Frahcisco Cucalón Rendón 
CL. 0902358076 

  

Z = PS FTOTEMOS DE ESTA] 
Í INSCRIPCIÓN  CONSTAN 

serio EN HOJA DE SEGURIDAD 
oe, [Egg ADJUNTA, |     

 



  

  

       

  

    

An Con fecha c cuatro: de Abril del. dos mil catorce” > queda inscrito el presente 
mo Nombrainientó de: Presidente, de la” Compañía MAINT. CIA.LTDA,, :a.. 

OR A - fayor de FRANCISCO: 'CUCALON RENDON; de fojas 13. 650 a.13.652," . ' 
pt ¿Registro de Nombramientos número 4.383. a 

A 

a 

  
DADE: 13692 

  

/ Ab. CésasMbya. Del 0% 
: REGISTRO MERGÁNTIL, 4 0300 
DEL CANTONGÚAYAQUIL | | 

  

    

    

      

¿GADO A 

Í 1 1 

Z . ”. e. : : t : Do CA ' . 

La: responsabilidad. sobre: ula veracidad y auténticidad' de:los datos, registrados, es de exclusiva responsabilidad de la cel, ., . a 
, ¿declaránte cuando. está o: seste ¿provée toda la: información; -al tenor de lo establecida en el.Art, 4 de la Ley-del Sistema : o, 

2 'Naciobal de > Registro de Ditos, Públicos. - . o 

: de ! .. 

, 4 : 

     IMP. IGH, an



  

  
  

  
      

CIUDADANA (O): 

   
     

E HoMERDOE CERTAICADO ? A eresire Este documento acredita que usted 
a CUCALON RENDON" JORGE FRANCISCO . sufragó en las Elecciones Seccionales 

2,23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARATODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS 

PRES ENTAE DE LA JUNTA ? A 
rn



  

  

  

  

   

       
       

TRIBUYENTES 

  

  

FEG. CONSTITUCIÓN: 19/12/1884 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0 AMOBIZO1 
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efe hace bien al país! . 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de la compañia h Maint Cía. Ltda., es de Drescion 

    

    

respecto al capital social de la Compañía, articuiQa 

lo expresado queda de la siguiente forma “El c 45 Sa e 

E 

[aj 
E 

  trescientos setenta y nueve mil quinientos setenta y cinco ' 

(379.575) participaciones. sociales de Un dólar de|los 

- Estados Unidos de América  (US$1,00) cada unp”. 

CLAUSULA. QUINTA: DOCUMENTOS QUE SE 

PROTOCOLIZAN.- Se acompañan, como documentos 

habilitantes, los siguientes: a) La Liquidación de los 

aportes en el capital 'social de la Compañía Maint Cia. 

Ltda. a favor del ex socio Franklin Rolando Cedillo Aguirre, 

con la correspondiente fe de erratas a la conclusión que se 

señala en dicho documento; 'b) Acta de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía Maint Cia. Ltda., 

realizada el nueve de Junio del dos mil catorce, con la 

correspondiente fe de erratas al segundo punto del orden 

del día. Agregue usted Señor Notario, las demás Cláusulas 

de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento público, sin perjuicio «de que se deberá 

marginar la presente escritura. de rectificación al margen de 

la escritura de Disminución o Reducción de capital y 

reforma del estatuto de la Compañia Maint Cia. Ltda., 

celebrada el diez de Junio del dos mil catorce, ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil. Abogado 

Ney Valero Brando.- Registro Profesional No. 2676 C.A.G.-



      
voz, al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

   O CUCALÓN RENDÓN 

Ced. I. No. 0902358076 

Cert. Vot. 129-0236 

PRESIDENTE [' 

COMPAÑÍA MAINT CÍA. LTDA. 

R.U.C, 0990722161001 
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RUBRICO Y FIRMO. 
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Dra. 
Maria Pía lanmuszellt de Veliquer 

. . NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON.-DOY FE.- Siento como tal que al margen de la 

matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MAINT CIA. LTDA. Otorgada 

en este Registro Público, el nueve de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. TOMO NOTA. de la 

escritura de RECTIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE 
LA ESCRITURA DE DISMINUCIÓN O REDUCCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAINT CIA. 

LTDA. Otorgada ante el Doctor Humberto Moya Flores, 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil a los 

veintiséis días del mes de septiembre del dos mil 

catorce. Con su respectiva aprobación según número de 

resolución SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001736, dada Y 

firmada por el Abogado Víctor Anchundia Places, 

Intendente Nacional de Compañía de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, el cinco 

de junio del dos mil quince. 

Guayaquil, 29 de junio del 201 

   NOTARIA DÉCIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

X 

NUMERO DE REPERTORIO:31.983 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2015 Xx 
HORA DE REPERTORIO:11:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en Ya ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, e 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001736, 

-- dictada el 5 de junio del 2015, por el Intendente Nacional-de 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las 

( presentes escrituras públicas junto con la resolución antes mencionada, que 
contienen la Disminución (de Capital y Reforma de Estatutos, de la 
compañía > MAINT CIA. LTDA.; y, Escritura de Rectificación, 

Corrección y Aclaración adjunta otorgada el 26 de Septiembre del 
2.014 ante el Notario Trigésimo Octavo de este cantón” Dr. Humberto 

Alejandro Moya Flores, de fojas 58. V6l a 5 381, Registro Mercantil 
número2, 905. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
almargen de la(s) inscripción(es) respectivals). 

_ > 
ORDEN: 31983 rn 
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A eo _ Ab. tatricia Murillo Torres 
URREA REGISTRO MERCANTIL 

“. DEL CANTON GUAYAQUIL 

l e ? DELEGADA 
Guayaquil, 08 de julio de 2015 ] N 
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